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Con la aprobación de un Plan Nacional de Acción en Empresas y 
Derechos Humanos, en 2016, y más recientemente, de una Ley 
de Debida Diligencia en las Cadenas de Suministro, en 2021, la 
República Federal de Alemania forma parte de los países que 
están a la vanguardia mundial en la adopción de marcos institu-
cionales que promueven conductas empresariales responsables 
basadas en el cumplimiento de los derechos humanos y la de-
bida diligencia empresarial. Haciendo parte de otras experien-
cias similares (como la Ley de Debida Diligencia de Francia, por 
ejemplo), el caso alemán constituye en la actualidad un referen-
te fundamental en la construcción de una gobernanza global ba-
sada en la adopción de marcos normativos que aseguren están-
dares básicos de derechos humanos a lo largo de las actividades 
de las empresas y sus cadenas de suministro, en el contexto del 
comercio internacional y la relocalización productiva de las em-
presas transnacionales. 

Estos avances suponen importantes retos y desafíos para los 
Estados que han adoptado –meritoriamente– políticas públicas 
que reafirman sus compromisos con los derechos humanos y el 
reconocimiento del alcance de sus obligaciones extraterritoria-
les en terceros países donde tienen presencia empresas domici-
liadas en sus jurisdicciones. Uno de estos desafíos es garantizar 
que los compromisos y estándares adoptados en el marco de los 
PNAEDH y de las leyes de debida diligencia, se apliquen plena-
mente en los territorios y mercados donde actores empresaria-
les oriundos de estos paises cuentan con inversiones, cooperan-
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do con las autoridades de los países receptores de la actividad 
de estas empresas en las labores fiscalización y seguimiento, y 
adoptando las medidas necesarias y suficientes para garantizar 
que se cumplan los estándares que se busca promover con me-
canismos e instrumentos normativos de esta naturaleza.

La información presentada en este documento, acopiada y siste-
matizada por el Centro de Políticas Públicas y Derechos Huma-
nos (Perú EQUIDAD), con participación de organizaciones sin-
dicales de las empresas analizadas, persigue aportar evidencia 
sobre los avances, límites y desafíos que enfrentan las inver-
siones alemanas en Perú para operar de acuerdo a los estánda-
res de derechos humanos y debida diligencia contenidos en el 
PNAEDH alemán. Estándares que deberán cumplir inexorable-
mente una vez que entre en vigencia –como está previsto– la 
Ley sobre la Debida Diligencia en las Cadenas de Suministro, en 
2024. Contiene para este efecto una evaluación sobre el nivel de 
cumplimiento de los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
en Empresas y Derechos Humanos, en el caso de seis empresas 
de origen alemán o con capitales de ese país, que cuentan con 
filiales en el Perú o que comercializan sus productos con empre-
sas peruanas en el marco de sus cadenas de valor. 

En términos generales, el informe constata que, si bien existe 
una mayor conciencia y cierta voluntad corporativa por alinear 
sus prácticas a los consensos globales sobre lo que implica una 
conducta empresarial responsable, pone de relieve, a la vez, los 
problemas, brechas y limitaciones que estas empresas encaran 
en sus operaciones cotidianas para cumplir plenamente con los 
estándares de derechos humanos. Particularmente y muy visi-
blemente, en su relación con grupos de interés como sus trabaja-
dores/as y las organizaciones sindicales que los representan. No 
obstante esta constatación, consideramos que existe un amplio 
espacio para proyectar –en el mediano plazo y de mediar cier-
tas condiciones– un alineamiento progresivo de sus prácticas a 
los mencionados Principios Rectores de las Naciones Unidas so-
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bre empresas y derechos humanos, los cuales fueron adoptados 
para orientar el cumplimiento de la obligación que los Estados y 
las empresas tienen de respetar, promover y remediar las afec-
taciones ocurridas negativas como consecuencia de la actividad 
comercial y productiva. 

Las recomendaciones presentadas al final de este informe apun-
tan a consolidar un proceso de articulación entre las autoridades 
del gobierno alemán, las organizaciones representativas de las 
empresas alemanas en Perú y de los sectores sociales implica-
dos en la actividad empresarial, ya sea como grupos de interés 
o como comunidades afectadas, en orden a construir, de manera 
dialogada y respetuosa de las diferencias, dinámicas virtuosas 
de debida diligencia empresarial promotoras de conductas em-
presariales responsables basada en el respeto y cumplimiento 
de los derechos humanos.  Un esfuerzo en el que nuestra insti-
tución, Perú EQUIDAD, espera seguir contribuyendo en el futuro. 
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Tal como el Plan de Acción Nacional de Empresas y Derechos 
Humanos (PANEDH) indica: “La etiqueta “Made in Germany” es 
sinónimo de alta calidad y fiabilidad. Al mismo tiempo, la cre-
ciente participación de las empresas alemanas en las cadenas 
globales de suministro y valor presenta oportunidades y desa-
fíos. Se establecen nuevos mercados e instalaciones de produc-
ción, lo que crea empleo y prosperidad. Al mismo tiempo, sin 
embargo, las empresas que operan en las cadenas globales de 
suministro y valor están expuestas a riesgos derivados de la 
falta de transparencia y el respeto a menudo inadecuado de los 
derechos humanos y de las normas laborales, sociales y am-
bientales.” Esto tiene una especial relevancia en su relación con 
el Perú por dos razones principales:  por un lado, por su signifi-
cación en el contexto del crecimiento del intercambio comercial 
entre ambos países; y, por otro, porque el Perú podría ser consi-
derado un país “donde el estado de derecho no se aplica o sólo 
se aplica parcialmente”.

Aunque Alemania no se encuentra entre los principales socios 
comerciales de Perú, el volumen del intercambio comercial 
alcanzado entre ambos países ha adquirido relevancia en los 
últimos años por los montos que registra. Según la Cámara de 
Comercio Peruana Alemana (Memoria Anual 2018), este inter-
cambio ascendió a US$ 2,2218.6 millones, registrando una re-
cuperación como consecuencia de las importantes inversiones 
efectuadas en el sector energético. Las exportaciones peruanas 
a Alemania muestran un crecimiento del 20%, alcanzando los 

1 Introducción
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US$ 1,127 millones, como consecuencia principalmente del au-
mento de la exportación minera. 

Entre los principales productos exportados por Perú al mercado 
alemán se encuentran los productos mineros (cobre, zinc, plata, 
etc.); agroindustriales (café, bananas, uvas, hortalizas, espárra-
gos, manteca de cacao); pesqueros (atún, harina de pescado) y 
manufactura textil (t-shirts). Por el lado de las importaciones, a 
pesar de que éstas se redujeron en 36% durante el 2018, Ale-
mania sigue siendo el principal proveedor de la Unión Europea 
al Perú.

No obstante ello, un estudio reciente sobre el estado actual del 
empleo de la debida diligencia en veinte empresas alemanas, 
elaborado por el Business & Human Rights Resource Centre y la 
ZHAW School of Management and Law, advierte una actuación 
medianamente comprometida (entre 50–60%) con la incorpora-
ción de instrumentos y estándares relacionados con el respeto 
y cumplimiento de los derechos humanos. Lo que evidencia que 
existe un margen bastante amplio para la implementación de la 
debida diligencia empresarial como parte de una conducta em-
presarial responsable en la realización de sus actividades. Y en 
este contexto, resulta clave analizar la situación de las empresas 
alemanas que operan en Perú, usando como referente los están-
dares y principios incorporados en el Plan de Acción Nacional de 
Empresas y Derechos Humanos (PANEDH), aprobado en diciem-
bre de 2016 por el Gobierno alemán. 

El PANEDH alemán establece un conjunto de lineamientos labo-
rales, sociales y ambientales que apuntan a garantizar que las 
empresas de origen alemán operen de manera sostenible; tanto 
en su lugar de origen como a lo largo de su cadena de valor ope-
rando en terceros países. 

El marco de los Principios Rectores sobre Empresas Transnacio-
nales y Derechos Humanos (Principios Ruggie) de las Naciones 
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Unidas, al que Alemania se ha adherido, considera que el dere-
cho y la posibilidad de vivir dignamente dependen –en gran me-
dida– del acceso a un empleo decente y a condiciones de traba-
jo respetuosas de los derechos humanos fundamentales. Desde 
esta perspectiva, la responsabilidad sobre el ejercicio y disfrute 
de los mismos no es exclusiva de los Estados, sino que involucra 
también a las empresas en general, y de manera particular a las 
que operan en el ámbito transnacional. 

No obstante ello, es pertinente dejar sentado que en algunos 
ámbitos, los Principios Rectores de las Naciones Unidas presen-
tan un mayor alcance y exigencia que el PANEDH alemán. Por 
ejemplo, en éste las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos cometidas por empresas domiciliadas en Alemania, o bajo 
su jurisdicción (en su sede y en toda su cadena de producción), 
no pueden hacer valer los alcances de la justicia extraterrito-
rial por ausencia de mecanismos específicos para ello. Adicio-
nalmente, el PANEDH alemán sólo contempla la obligación de 
adoptar medidas preventivas y no medidas de remediación por 
los daños producidos. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) 
de las Naciones Unidas, por su parte, aprobó en su 58ª sesión 
el 12 de octubre de 2018 un conjunto de Observaciones Finales 
sobre el marco normativo de Empresas y Derechos Humanos 
de Alemania, señalando críticamente el carácter voluntario de 
las obligaciones en materia de debida diligencia empresarial y 
la falta de mecanismos de vigilancia para garantizar su cumpli-
miento en el PANEDH. Razón por la que recomendó al Gobierno 
alemán, no solo la aprobación de una norma vinculante sobre 
debida diligencia, sino también la adopción de “medidas, como 
prestar más asistencia jurídica a las víctimas e introducir meca-
nismos de reparación colectiva en los procedimientos por la vía 
civil, la responsabilidad penal de las empresas y procedimien-
tos para la divulgación de información, a fin de garantizar que 
las víctimas de violaciones de los derechos humanos cometidas 
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por empresas domiciliadas en Alemania o bajo su jurisdicción 
tengan acceso a recursos efectivos y a una indemnización en 
Alemania”. 

Los objetivos del PANEDH son:

• hacer que los Principios Rectores de las Naciones Unidas so-
bre las Empresas y los Derechos Humanos sean aplicables en 
la práctica a todos los actores empresariales,

• resaltar los deberes y responsabilidades del Estado y las em-
presas, respectivamente,

• garantizar la coherencia de las políticas, y
• garantizar que las empresas alemanas siguen siendo sosteni-

bles y competitivas.

En este informe se examina la situación de seis (6) empresas 
alemanas –Monsanto/Bayer; Heinz-Glas Perú Peru SAC, Artesco 
S.A. y Faber-Castell S.A., Siemens Perú y Aurubis, analizado la 
forma como se refleja el cumplimiento de los derechos humanos 
en sus instrumentos de gestión. En estos casos se han podido 
realizar reuniones con los sindicatos para obtener una mejor 
idea del impacto en los derechos humanos de sus políticas y 
prácticas corporativas durante el periodo 2020-2021.  
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El Gobierno de Alemania adoptó en diciembre 2016 el Plan de 
Acción Nacional de Empresas y Derechos Humanos (PANEDH). 
Dicho PANEDH establece un conjunto de lineamientos laborales, 
sociales y ambientales para asegurar que las empresas de ori-
gen alemán operen de manera sostenible, tanto en el lugar de 
origen como a lo largo de la cadena de valor en terceros países. 
Específicamente busca:1

1.  Una declaración de política de derechos humanos
2.  Un procedimiento para la identificación de los impactos ad-

versos reales y potenciales en los derechos humanos
3.  Medidas para evitar impactos adversos y revisión de la efec-

tividad de estas medidas
4.  Presentación de informes
5.  Un mecanismo de reclamación

El Plan alemán incluye elementos de la diligencia debida en ma-
teria de derechos humanos que deben ser incorporados por las 
empresas, tales como:

1 «National Action Plan Implementation of the UN Guiding Principles on Business and Human Rights 2016 
– 2020», 8.

2 Plan Nacional de Acción 
Nacional de Empresas 
y Derechos Humanos 
(PANEDH) 
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• Una declaración de política de derechos humanos
• Procedimientos para la identificación de impactos adversos, 

reales o potenciales, en los derechos humanos
• Medidas para evitar posibles efectos adversos y un examen 

de la eficacia de esas medidas
• Informes periódicos dando cuenta de su implementación 
• Un mecanismo de reclamaciones

El objetivo del seguimiento, formulado en el PANEDH, era es-
tablecer si al menos el 50 por ciento de las empresas con sede 
en Alemania con más de 500 empleados habían incorporado los 
elementos básicos de la debida diligencia en materia de dere-
chos humanos descritos en el PAN en sus procesos corporativos 
para 2020. Sin embargo, el resultado de la evaluación en el año 
2020 indicó que solo entre 13 y 17% de las empresas cumplían.2 
Considerando que con el Plan de Acción Nacional de Empresas 
y Derechos Humanos (PANEDH) no se logró la meta del 50% de 
empresas con más de 500 empleados cumplen con los requisitos 
establecidos, el gobierno de Alemania decidió implementar una 
norma para obligar empresas con realizar la debida diligencia 
de derechos humanos en su cadena de suministro directo.

El PNAEDH Alemán indica que las empresas deben implementar 
un proceso de diligencia debida “de manera acorde con su tama-
ño, el sector en el que operan y su posición en las cadenas de 
suministro y valor”, especialmente si operan en países “donde el 
estado de derecho no se aplica o sólo se aplica parcialmente”3.

La obligación compete a todas las empresas, con independen-
cia de su tamaño, sector o contexto operacional, quienes deben 
tener en cuenta los diversos grupos de interés, incluyendo los 
propios empleados de la empresa y las demás partes interesa-

2 Auswärtiges Amt, «Monitoring the National Action Plan for Business and Human Rights (NAP)», German 
Federal Foreign Office, 7, accedido 27 de abril de 2021, https://www.auswaertiges-amt.de/en/aussenpo-
litik/themen/aussenwirtschaft/wirtschaft-und-menschenrechte/monitoring-nap/2131054.

3 «National Action Plan Implementation of the UN Guiding Principles on Business and Human Rights 2016–
2020» (Federal Foreign Office Alemania, septiembre de 2017), 7, www.wirtschaft-menschenrechte.de.



Los casos de Monsanto/Bayer, Heinz–Glas, Artesco, Faber Castell, Aurubis, Siemens y Productores de bananas

17

das relevantes que puedan verse afectadas, incluyendo los pro-
veedores, los clientes y los sindicatos.

El primer requisito del Plan Nacional exige a las empresas reali-
zar una declaración de política de derechos humanos, que debe 
ser adoptada por su alta dirección. Así, las empresas deben de-
clarar públicamente, interna y externamente, su compromiso de 
cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos huma-
nos.  El PANEDH indica textualmente que esta declaración debe: 
“utilizarse, por un lado, para abordar cuestiones de derechos hu-
manos de particular importancia para la empresa y/o el sector 
en el que opera, citando los instrumentos internacionales de re-
ferencia en el ámbito de los derechos humanos y, por otro lado, 
para describir el procedimiento utilizado por la empresa para 
ejercer la debida diligencia en materia de derechos humanos. En 
particular, esto incluye la clara asignación de responsabilidades 
dentro de la empresa, respaldada por la capacitación necesaria 
del personal empleado en las divisiones pertinentes.”4 De igual 
modo, esta declaración debe tener cierta formalidad, tal como 
la referencia a los instrumentos internacionales pertinentes, y 
explicitar el procedimiento de debida diligencia en materia de 
derechos humanos que se seguirá.  

La segunda exigencia consiste en establecer un procedimiento 
para el ejercicio de la diligencia debida que sirva para identifi-
car, prevenir o mitigar los efectos potencialmente adversos de 
la actividad empresarial en los derechos humanos. Procedimien-
to que debe llevarse a cabo continuamente, y particularmente, 
cuando existan nuevas divisiones, productos y/o proyectos.  

El PANEDH categoriza los riesgos potenciales según tipos de im-
pacto:5

4 «National Action Plan Implementation of the UN Guiding Principles on Business and Human Rights 2016 
– 2020», 8.

5 «National Action Plan Implementation of the UN Guiding Principles on Business and Human Rights 2016 
– 2020», 8.
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• Aquellos generados directamente por la propia empresa,
• Aquellos a los que contribuye la empresa, por ejemplo, a tra-

vés de relaciones contractuales directas con proveedores, y 
• Aquellos relacionados indirectamente con la empresa a tra-

vés de sus relaciones comerciales, su actividad comercial o 
sus productos o servicios, aunque no exista una relación con-
tractual directa. Por ejemplo, en situaciones en las que inter-
vendrían numerosos distribuidores intermediarios.

Como tercer requisito, el PANEDH indica que estos resultados 
deben ser la base para la identificación, elaboración e imple-
mentación de medidas correctivas para prevenir o abordar ade-
cuadamente los impactos potenciales o reales.  La empresa debe 
revisar periódicamente la eficacia de las medidas que ha adop-
tado y, con este fin, entablar un diálogo con las partes interesa-
das afectadas.

El PNAEDH alemán indica también que las empresas deben in-
formar a los grupos de interés no sólo su compromiso, sino tam-
bién, el impacto real y potencial de su actividad empresarial en 
los derechos humanos, las medidas adoptadas y su impacto para 
hacer frente a la situación.

Asimismo, el PNAEDH indica que las empresas deben establecer 
un procedimiento de reclamación, el cual garantice un procedi-
miento justo, equilibrado y previsible que sea accesible a todos 
los que puedan verse afectados (por ejemplo, eliminando las 
barreras lingüísticas o técnicas), y además evaluar su eficacia 
periódicamente.

Así pues, un punto de referencia para el análisis que efectuamos 
en este informe reside en el Plan Nacional de Acción de Empre-
sas y Derechos Humanos (PANEDH) alemán, vigente entre 2017 
y 2020, cuya implementación fue monitoreada por las autori-
dades alemanas en un grupo de países, incluido el Perú. Política 
pública que, como ha sido mencionado, establece una serie de 
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lineamientos que deben seguir las empresas domiciliadas en te-
rritorio alemán, para asegurar el cumplimiento de los estánda-
res laborales, sociales y ambientales a lo largo de su cadena de 
proveedores y de valor, tanto en sede nacional como en terceros 
países. 

Partiendo de este marco de referencia, Perú EQUIDAD ha lle-
vado a cabo un proceso de investigación y sistematización del 
impacto en los derechos humanos de un conjunto de empresas 
alemanas que operan en Perú, con el fin de identificar buenas 
prácticas de debida diligencia empresarial, así como también las 
brechas de cumplimiento de las obligaciones asumidas, tanto 
por el Estado alemán, como en la práctica concreta de las em-
presas alemanas en el exterior. Siendo pertinente indicar que, 
en el transcurso de este proceso, Perú EQUIDAD tomó contacto 
con la Cámara de Comercio de Alemania-Perú y con la Embajada 
alemana en Perú, con el fin de generar un espacio de diálogo 
y facilitar un acercamiento con las empresas en torno a estos 
temas.
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La norma obliga, a partir de 2023, a todas las empresas con más 
de 3000 trabajadores, y partir de 2024 las empresas que tienen 
más de 1000 trabajadores, a cumplir con la debida diligencia en 
materia de derechos humanos y medio ambiente.

El Art. 2, de la LkSG indica explícitamente las violencias de de-
rechos humanos a tomar en cuenta, inclusivo las obligaciones 
ambientales. En primer lugar, describe específicamente los si-
guientes casos de violaciones de derechos humanos que deben 
prevenir y minimizar en la cadena de suministro

• Trabajo infantil
• Trabajo forzoso
• Formas de esclavitud

3 LEY DE DEBIDA 
DILIGENCIA EMPRESARIAL 
DE LAS CADENAS DE 
SUMINISTRO(LIEFER 
KETTENSORGFALTS 
PFLICHTENGESETZ, LKSG)6

6 Leifker y Porschke, «FAQ sobre la Ley de Cadenas de Suministro de Alemania»; «BMAS - Act on Corporate 
Due Diligence in Supply Chains», www.bmas.de, accedido 4 de enero de 2022, https://www.bmas.de/EN/
Services/Press/recent-publications/2021/act-on-corporate-due-diligence-in-supply-chains.html.
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• Incumplimiento de las normas de protección laboral
• Violación de la libertad sindical
• Discriminación de trabajadores
• Privación de un salario digno
• Violación de los derechos humanos ocasionados por daños al 

medio ambiente
• Desalojos forzosos ilegales
• Violencia ejercida por las fuerzas de seguridad7

En el caso de las obligaciones medioambientales prevé dos ti-
pos:

“En primer lugar, la ley reconoce que los daños 
medioambientales suelen ir acompañados de viola-
ciones a los derechos humanos. El Art. 2, párr. 2, inc. 
9 de la LkSG establece cinco tipos de daños medioam-
bientales (alteración nociva del suelo, contaminación 
del agua, contaminación del aire, emisión nociva de 
ruidos, consumo excesivo de agua), como riesgos 
para los derechos humanos en el sentido de la ley, 
si causan un deterioro de los medios de subsistencia 
(alimentos), un deterioro del acceso al agua potable 
o a las instalaciones sanitarias, o un deterioro de la 
salud.” 8

“Por otro lado, la ley define riesgos independientes 
relacionados con el medio ambiente. Se derivan de 
tres convenios medioambientales ratificados por Ale-
mania enumerados en el anexo de la ley. Se trata del 
Convenio de Minamata sobre el control de las emi-
siones de mercurio, el Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes y el Convenio 
de Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-

7 Leifker y Porschke, «FAQ sobre la Ley de Cadenas de Suministro de Alemania», 5.
8 Leifker y Porschke, 7.
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fronterizos de los Desechos Peligrosos y su Elimina-
ción.”9

En principio la ley es aplicable a toda la cadena de suministro 
y de valor de las empresas, incluyendo “todas las etapas nece-
sarias para la fabricación de productos y la prestación de ser-
vicios, desde la extracción de materias primas hasta la entrega 
al cliente final”10.  Sin embargo, solo en caso de las actividades 
propias de la empresa, de un proveedor directo se debe reali-
zar la debida diligencia y realizar las medidas correctivas para 
prevenir las violaciones.  En el caso de los proveedores indirec-
tos es suficiente con “realizar un análisis de riesgos si tienen 
indicios reales de violaciones de derechos humanos y de daños 
medioambientales (“conocimiento fundamentado”, Art. 9 párr. 3 
LkSG).”11

Si “se ha producido o es inminente una violación de los derechos 
humanos o de las obligaciones medioambientales en su propia 
área de negocio o con su proveedor directo, debe adoptar las 
medidas correctivas adecuadas de forma inmediata. Estas medi-
das deben ser adecuadas para prevenir o poner fin a la violación 
o para minimizar sus medidas efectos nocivos” (Art. 7, párr. 1, 
inc. 1 de la LkSG). Si la medida correctiva no es adecuada para 
este fin, la empresa podrá ser multada. Lo mismo aplica para el 
proveedor indirecto si la empresa tiene “conocimiento fundado” 
de una violación de los derechos humanos o de las obligaciones 
medioambientales.  (…)  La terminación de la relación comer-
cial con el proveedor directo sólo es necesaria si se cumplen al 
mismo tiempo las siguientes condiciones: (1) existe una grave 
violación de un bien jurídico protegido, (2) el plan no ha puesto 
remedio tras la expiración del plazo previsto, y (3) la empresa 
ya no dispone de ningún otro medio de mitigación y el aumento 
de la influencia.”12

9 Leifker y Porschke, 7.
10 Leifker y Porschke, 7.
11 Leifker y Porschke, 8.
12 Leifker y Porschke, 10-11.
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De acuerdo a la norma las empresas están obligadas a publicar 
un informe anual sobre el cumplimiento de sus obligaciones de 
debida diligencia, que incluye entre otros los riesgos identifica-
dos, las medidas adoptadas. La Oficina Federal de Economía y 
Control de las Exportaciones (BAFA, Bundesamt für Wirtschaft 
und Ausfuhrkontrolle) es la autoridad competente para compro-
bar “si las empresas publican sus informes de debida diligencia 
y controla el cumplimiento de las obligaciones de estos, tanto a 
su propia discreción como a petición de un afectado (Arts. 13 y 
14 de la LkSG).”13

13 Leifker y Porschke, 14.
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Metodología

El enfoque utilizado en este informe parte del análisis del nivel 
de cumplimiento de los Principios Rectores de Naciones Unidas 
sobre Empresas y Derechos Humanos, los que fueron considera-
dos el marco de referencia para el diseño, implementación y se-
guimiento del PNAEDH aprobado por el Gobierno de Alemania, 
así como para la formulación de las políticas de debida diligen-
cia empresarial exigibles a las empresas que aspiran a plasmar 
una conducta empresarial responsable. 

El insumo para la elaboración de los estudios de caso incluidos 
en esta investigación se obtuvo a través de fuentes directas e 
indirectas. En el primer caso se consideró a las organizaciones 
sindicales de las empresas alemanas seleccionadas para esta 
primera aproximación. Se llevó a cabo entrevistas con sus diri-
gentes sindicales, a partir de lo cual se pudo completar una guía 
de entrevistas que permitió luego recabar información y docu-
mentación relacionada con sus condiciones laborales y relación 
con sus empleadores.  

También se consideró como fuentes directas los informes y re-
portes remitidos por un conjunto de instancias gubernamentales 
que comparten funciones relacionadas con la tutela de los dere-
chos humanos, a quienes Perú EQUIDAD requirió información so-
bre los procesos administrativos que involucran a las empresas 
comprendidas en este informe. De esta forma se pudo acceder 

4 Estudios de Caso
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no solo al registro de estos, sino a las medidas de requerimien-
to e infracciones establecidas por un conjunto de instituciones 
públicas, entre las que se encuentran el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE), la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL), el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA) y la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT). 

Con el mismo propósito, se solicitó directamente información a 
las empresas alemanas seleccionadas para esta investigación, 
a las que se remitió una comunicación invitándolas a tener un 
intercambio sobre sus políticas internas relacionadas con los 
derechos humanos y la implementación de la debida diligencia 
empresarial. Sin embargo, solo Heinz Glas se avino a realizar 
reuniones para evaluar, de manera conjunta, su documentación 
formal y su alineación con el PNAEDH. En lo que refiere a las 
empresas Aurubis y Siemens Energy Perú, estas contestaron 
la solicitud acerca de sus políticas y procedimientos, pero sin 
realizar reuniones en conjunto para conversar en torno a éstos.  
Lamentablemente, las demás empresas no contestaron nuestra 
solicitud.

Como fuentes secundarias se consideró la información recabada 
de medios periodísticos y académicos relacionados con la actua-
ción e impacto en los derechos humanos por parte de empresas 
alemanas que operan en Perú.

MONSANTO SA–BAYER

Información básica
 
Monsanto Chemical Works (en adelante Monsanto) es una em-
presa fundada en 1901, que inició sus actividades produciendo 
sacarina, edulcorante sintético y, posteriormente, cafeína y vai-
nilla. Durante la Primera Guerra Mundial continuó su expansión, 
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iniciando en 1917 la producción de aspirina en Estados Unidos. 
Durante la década de 1920 la empresa Monsanto incursionó en 
el negocio de los plásticos, el ácido sulfúrico, el PCB y otros quí-
micos, lo que marcó el inicio de su expansión y crecimiento a 
nivel mundial14.

En la década de 1960 Monsanto comienza a fabricar el insecti-
cida DDT para combatir a los mosquitos que transmitían la ma-
laria, y durante la década siguiente el “agente naranja” masiva-
mente empleado en la guerra de Vietnam. En 1981 la empresa 
inició sus actividades en el campo de la biotecnología orientada 
a la agricultura, convirtiéndose en los años noventa en la más 
importante empresa productora de semillas genéticamente mo-
dificadas (transgénicas).

Durante las últimas décadas Monsanto ha debido enfrentar un 
creciente rechazo en la opinión pública internacional debido a 
la comercialización de organismos genéticamente modificados, 
encarando demandas legales y sentencias generados por la ven-
ta de productos químicos cancerígenos, en especial pesticidas 
como el ya mencionado DDT y Roundup (glifosato). Más recien-
temente, en 2016, Bayer, una compañía química y farmacéutica 
alemana, anunció haber adquirido a la corporación Monsanto 
en una operación valorada en más de 60.000 millones de dó-
lares. En 2018 finalizó la operación y ese mismo año Monsanto 
se convirtió en la división de ciencias de cultivos de Bayer. En 
2020, Bayer acordó pagar más de 10.000 millones de dólares 
para resolver reclamaciones relativas a Roundup.

Princiaples clientes

En el año 2005 la empresa Monsanto compró la empresa Semi-
llas Seminis y por tal razón en el SUNAT figura Monsanto Peru 
S.A., con RUC 20376641466, el mismo RUC utilizado hasta 2005 

14 «Monsanto | History, Products, Acquisition, & Facts», Encyclopedia Britannica, accedido 28 de octubre de 
2020, https://www.britannica.com/topic/Monsanto.
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por Semillas Seminis Peru S.A. Y por ese mismo razón, en el re-
gistro de Veritrade, el mismo RUC figura a nombre de Semillas 
Seminis Peru S.A..  

En 2016, Bayer, la compañía química y farmacéutica alemana, 
anunció que adquirió a la corporación Monsanto en una opera-
ción valorada en más de 60.000 millones de dólares, proceso 
que finalizado en 2018 y ese mismo año Monsanto fue doblado 
en la división de ciencias de cultivos de Bayer.

Todavía según la información recogido en Veritrade entre enero 
2020 hasta agosto 2021 Semillas Seminis Peru SA (ahora conoci-
do como Monsanto Perú) exportó por un monto total de un poco 
más que 26 millones de dólares en semillas a Monsanto Holland, 
Seminis Vegetable Seeds Inc, Monsanto Chile, entre otros.

Tabla 2: 
Exportación de Monsanto Peru 

entre enero 2020 hasta agosto 2021
Cod. Tributario 20376641466

Suma de U$ FOB Tot

MONSANTO CHILE S.A.  $ 1,812,564.00 

MONSANTO HOLLAND BV  $ 14,346,383.00 

MONSANTO HUNGARIA KFT  $ 5.00 

MONSANTO PERU S.A.  $ 3,457.00 

N/A  $ 2,083,564.93 

SEMINIS VEGETABLE SEEDS INC  $ 7,779,397.00 

Total $ 26,025,370.93 
Fuente: Veritrade

Se puede observar claramente que más que el 50% de las ex-
portaciones son dirigido a Monsanto Holland BV, mientras que 
el segundo más grande destino es Seminis Vegetable Seeds Inc 
en Estados Unidos.  Hay dos datos que sorprenden.  En primer 
lugar, la base de datos de Veritrade no tiene registrado el nom-



Los casos de Monsanto/Bayer, Heinz–Glas, Artesco, Faber Castell, Aurubis, Siemens y Productores de bananas

29

bre del importador por un monto de aproximado 2 millones de 
dólares.  Pero, también figura una exportación a Monsanto Peru 
SA por un monto de casi 3500 dolares, pero con destino EEUU.  
Sin embargo, se puede concluir que los dos principales países de 
destino son los Países Bajos (Monsanto Holland B.V.) y Estados 
Unidos (Seminis Vegetable Seeds Inc.).

Es importante notar que Monsanto Holland BV es una de las mas 
importantes importadoras de semillas en los Países Bajos entre 
el periodo de enero 2020 y agosto 2021.  

Tabla 1: 
Importadoras por país de destino y monto

Importadora Paises Bajos

1 N/A $16,006,283

2 RIJK ZWAAN PRODUCTION B.V. $17,848,859

3 MONSANTO HOLLAND BV $14,346,383

4 NATURE S PRIDE B.V $13,199,508

5 SYNGENTA SEEDS B.V. $10,900,178

Solo se enfocará por la presente en Bayer Monsanto, por estar 
presente en el Perú, pero es importante notar que Rijk Zwaam 
Production BV, también en el sector de producción semillas, tie-
ne un aproximado de 3600 trabajadores en 30 países, de los 
cuales casi la mitad se encuentran en los Países bajos, y tiene 
una empresa subsidiaria en Alemania: Rijk Zwaan Welver GmbH.  
Y como tal debería cumplir también con la ley alemana de la 
cadena de suministro.

Compromiso Formal con Derechos Humanos

Política de Derechos Humanos de Monsanto

En 2006, Monsanto adoptó una Política de Derechos Humanos, 
en un contexto internacional en el que era objeto de fuertes 
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cuestionamientos por el uso de productos nocivos para la salud 
humana –como el agente naranja, DDT, Roundup (glifosato)– en 
diversas partes del mundo. Monsanto (en el portal web de su 
sede de Sudáfrica) sostiene que dicha política constituye “un 
mecanismo por el cual nos haremos responsables y demostra-
remos nuestro compromiso con los derechos humanos a medida 
que llevamos a cabo nuestro negocio a nivel mundial. Monsanto 
trabajará para identificar y hacer negocios con socios que aspi-
ran en la conducta de sus negocios a estándares éticos que sean 
consistentes con esta política”15.  

Monsanto fundamenta su Política de Derechos Humanos en los 
principios y disposiciones normativas que prescriben importan-
tes instrumentos del derecho internacional, como es la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos (1948) y la Declaración 
sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 
(1998) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Este 
documento está alineado con el Código de Conducta de la corpo-
ración, en el que se señala expresamente que: 

“La integridad es la base de todo lo que hacemos y ella incluye 
la honestidad, la decencia, la constancia y el valor. Apoyándonos 
en estos valores, nos comprometemos a:

Diálogo: Escucharemos cuidadosamente los diversos puntos de 
vista y participaremos en un diálogo profundo. Ampliaremos 
nuestro conocimiento de los asuntos para satisfacer mejor las 
necesidades y preocupaciones de la sociedad y de cada uno.

Transparencia: Garantizaremos que la información esté disponi-
ble, sea accesible y comprensible.

Compartir: Compartiremos el conocimiento y la tecnología con 
el fin de promover el entendimiento científico, ayudar a los agri-

15 «Monsanto | Human Rights», accedido 28 de octubre de 2020, http://www.monsantoglobal.com/global/
za-en/whoweare/pages/human-rights.aspx.
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cultores de los países en desarrollo y mejorar la agricultura, el 
medio ambiente y los cultivos.

Beneficios: Utilizaremos conocimientos científicos sólidos e in-
novadores y una administración responsable y eficaz para ofre-
cer productos de alta calidad que beneficien a nuestros clientes 
y al medio ambiente.

Respeto: Respetaremos las inquietudes religiosas, culturales y 
éticas de las personas en todo el mundo. La seguridad de nues-
tros empleados, las comunidades en las que operamos, nuestros 
clientes, consumidores y el medio ambiente será nuestra máxi-
ma prioridad.

Actuar como dueños para lograr resultados: Crearemos claridad 
de rumbo, funciones y responsabilidades; construiremos relacio-
nes sólidas con nuestros clientes y socios externos; tomaremos 
decisiones sensatas; administraremos los recursos de nuestra 
compañía de forma responsable, y asumiremos la responsabili-
dad de lograr los resultados acordados.

Crear un lugar excelente para trabajar: Garantizaremos la diver-
sidad de las personas e ideas; fomentaremos la innovación, la 
creatividad y el aprendizaje; practicaremos el trabajo integra-
dor en equipo; recompensaremos y reconoceremos a nuestra 
gente”16.

El “Código de Conducta de Monsanto para América Latina” in-
cluye cuatro grandes compromisos: con la gente; con los socios, 
clientes y proveedores; con la compañía y sus accionistas; con 
el mundo.  

Con relación al compromiso con la gente, el Código de Conducta 
hace referencia al lugar de trabajo incluyente, el acceso a un 

16 «Code_of_conduct_spanish_latam.pdf», accedido 16 de noviembre de 2020, http://www.monsantoglobal.
com/SiteCollectionDocuments/Code-of-Business-Conduct-PDFs/code_of_conduct_spanish_latam.pdf.
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entorno laboral sano y seguro, el respeto por los derechos hu-
manos, la privacidad de la información personal, entre otros 
aspectos. En el caso de la protección del medio ambiente, esta 
dimensión es considerada como parte de su compromiso con el 
mundo.

La “Política de Derechos Humanos” de Monsanto identifica nue-
ve elementos en los que la empresa centra sus esfuerzos en ma-
teria de derechos humanos. Estos elementos son desarrollados 
en la “Guía para Empleados de Derechos Humanos”17:

• Trabajo Infantil
• Trabajo forzoso
• Compensación
• Horario de trabajo
• Acoso y violencia
• Discriminación
• Seguridad
• Libertad Sindical
• Cumplimiento Legal

Dado que Monsanto fue adquirida e incorporada como parte de 
la estructura de Bayer en 2018, resulta pertinente identificar 
los compromisos de Bayer en materia de derechos humanos y 
debida diligencia empresarial.

Políticas de Derechos Humanos de Bayer

Bayer indica que su propósito es aplicar la ‘Ciencia para una 
vida mejor’. Y su estrategia para lograr este propósito es pro-
mover el desarrollo sostenible a través de “Salud para todos, 
hambre para nadie”, como una forma de “poner fin al hambre 
y ayudar a todos a llevar una vida saludable, al mismo tiempo 
que se protegen los ecosistemas”. A partir de esta estrategia se 

17 «Monsanto Human Rights».
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propone abordar los principales desafíos actuales, fortaleciendo 
el impacto social de la empresa18.

En su página web Bayer indica que, como empresa socialmente 
responsable, tiene un compromiso desde hace mucho tiempo con 
la defensa y el apoyo a los derechos humanos.  Y como miembro 
fundador del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, se adhiere a 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. Asimismo, en su 
Política de Derechos Humanos declara suscribir y promover los 
“Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y 
Derechos Humanos”, que proporcionan estándares globales para 
prevenir y combatir posibles violaciones de derechos humanos 
en relación con actividades empresariales. 

Bayer señala, además, estar sometida a un conjunto de ins-
trumentos internacionales aplicables a las corporaciones mul-
tinacionales, entre los que se encuentran las Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales, la Declaración Tripartita 
de Principios sobre Empresas Multinacionales y Política Social 
de la OIT, así como las normas laborales fundamentales de esta 
última19.

Asimismo, indica que su Política de Derechos Humanos “cons-
tituye la base no negociable de nuestro compromiso en toda la 
empresa a nivel internacional”, para lo cual refiere que:

• Tiene políticas, procesos y sistemas de monitoreo que le per-
miten implementar los derechos humanos en sus propias 
operaciones

• Espera que sus socios comerciales, proveedores y clientes, 
compartan el compromiso de respetar los derechos humanos 
y realicen sus negocios de manera ética, así como actúen con 
integridad.

18 «We Significantly Step-Up Our Sustainability Efforts», accedido 28 de octubre de 2020, https://www.
bayer.com/en/sustainability/sustainability-strategy.

19 «Bayer Human Rights Policy», accedido 28 de octubre de 2020, https://www.bayer.com/en/sustainabili-
ty/bayer-human-rights-policy.
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• Apoyan los derechos humanos en las comunidades locales.20

En cuanto a la promoción de los derechos humanos en sus propias 
operaciones, su Política de Derechos Humanos hace referencia a 
las siguientes dimensiones: condiciones de trabajo, diversidad e 
inclusión, libertad de asociación y negociación colectiva, salud y 
seguridad, trabajo forzoso y trabajo infantil.

• Condiciones de trabajo: proporcionar un nivel de vida ade-
cuado para nuestros empleados y sus familias.

• Diversidad e inclusión: La igualdad de trato de todos los em-
pleados es un principio fundamental. Nadie debe ser injus-
tamente desfavorecido, favorecido o excluido debido a ca-
racterísticas irrelevantes como raza, origen nacional, género, 
edad, características, origen social, discapacidad, afiliación 
sindical, religión, situación familiar, embarazo, orientación 
sexual, identidad de género, o cualquier ilegal criterio de la 
ley aplicable.

• Libre asociación y negociación colectiva: Compromiso con un 
diálogo abierto y constructivo con nuestros empleados y sus 
representantes; “los trabajadores son libres de unirse a las 
organizaciones de su elección que los representen. Estas or-
ganizaciones pueden participar en negociaciones colectivas 
de acuerdo con las regulaciones legales.  En todos los sitios 
de Bayer en todo el mundo, los empleados tienen derecho a 
elegir sus propios representantes. Los empleados que actúan 
como representantes tampoco están en desventaja ni favore-
cido de ninguna manera.”

• Seguridad y salud: la empresa garantiza “una protección de la 
salud, seguridad, protección del medio ambiente y estándares 
de calidad (HSEQ). Las regulaciones de HSEQ se aplican cons-
tantemente en todo el mundo para minimizar la ocurrencia de 
accidentes e incidentes.  Expertos en la gestión de la línea de 
apoyo a la seguridad laboral en la prevención de enfermeda-
des y accidentes mediante la aplicación de las medidas ade-

20 «Bayer Human Rights Policy», s. f., 4, accedido 28 de octubre de 2020.
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cuadas. Nuestros sitios ofrecen a los empleados una amplia 
gama de servicios de atención médica, que incluyen medidas 
que van más allá de la salud en el trabajo.”

• Trabajo forzoso: Todas las formas de trabajo forzoso u obliga-
torio están estrictamente prohibidas.

• Trabajo infantil: política clara de “tolerancia cero al trabajo 
infantil” en nuestras operaciones comerciales en todo el mun-
do.

Otro elemento importante de su Política de Derechos Humanos 
está relacionado con el vínculo establecido con proveedores y 
consumidores.  En su Política se indica que “Bayer espera que 
todos sus proveedores y subcontratistas compartan nuestro 
compromiso con la alta normas éticas y operar de manera res-
ponsable y ética hacia sus empleados y sus propios proveedo-
res” y “reproduzcan estos estándares más abajo en la cadena de 
suministro.”  

Además, se aprobó un ‘Código de Conducto para Proveedores’21, 
de obligatorio cumplimiento, a partir del cual se asienta el vín-
culo de colaboración, configurándose como un elemento impor-
tante para evaluar y seleccionar sus proveedores.  El Código 
de conducta para los proveedores contempla cuatro materias: 
ética; personas y aspectos laborales; salud, seguridad y medio 
ambiente; y calidad.

En cuanto al caso de adquisiciones; la Política de Derechos Hu-
manos indica explícitamente: “Examinamos antes de la transac-
ción, en la medida de lo posible, si la normativa medioambiental 
y de seguridad laboral aplicable y los derechos fundamentales 
de los empleados se cumplen de la empresa en cuestión”22.  Par-
tiendo de esta afirmación es dable preguntarse si Bayer ‘realizó, 
en la medida posible, una revisión de los derechos humanos an-

21 «Bayer’s Supplier Code of Conduct», accedido 28 de octubre de 2020, https://www.bayer.com/en/procu-
rement/supplier-code-conduct.

22 «Bayer Human Rights Policy», s. f., 8.
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tes de comprar Monsanto, y en especial si revisó los impactos en 
derechos humanos de Monsanto Perú S.A.

En cuanto al apoyo a la vigencia de los derechos humanos en las 
comunidades locales, en la Política de Bayer se señala que la em-
presa realiza monitoreos sobre los impactos que podría generar 
en la comunidad local y nacional. Asimismo, refiere que su ob-
jetivo “es utilizar los recursos naturales de manera responsable, 
promoviendo así la biodiversidad y reconociendo la diversidad 
de especies, ecosistemas y genética. Estamos explícitamente 
comprometidos con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
Diversidad Biológica (CBD) y sus objetivos, incluida la conserva-
ción de la biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes 
y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados 
de la utilización de los recursos genéticos recién descubiertos y 
conocimiento tradicional”23.

Aunque no se encontró información si tiene un procedimiento de 
debida diligencia que indica los responsables, medidas preven-
tivas y correctivas, procedimiento de reclamación, en el código 
de conducta para los proveedores se indica: “Los proveedores 
implementarán mecanismos para detectar, evaluar y gestionar 
periódicamente los riesgos en todas las áreas abordadas por el 
presente Código de conducta para proveedores y en relación con 
todos los requisitos legales aplicables.”24

En el informe anual del 2020 indican que:

“El cumplimiento con los derechos humanos es una 
base fundamental de nuestras acciones. Bayer respe-
ta y promueve plenamente los derechos humanos y 
ha documentado su postura en una política corporati-
va vinculante a nivel mundial titulada Política de De-

23 «Bayer Human Rights Policy», 8-9.
24 «Bayer Código de Conducta Del Proveedor» (Bayer AG, diciembre de 2019), 12, https://www.bayer.com/

en/procurement/supplier-code-of-conduct.
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rechos Humanos de Bayer. Las directivas, los proce-
sos y los sistemas de gestión y supervisión controlan 
la aplicación de las normas de derechos humanos en 
las operaciones comerciales. En 2020, comenzamos a 
desarrollar una estrategia de derechos humanos para 
el Grupo, que completamos en la primera mitad de 
2021, y también estamos actualizando la Política de 
Derechos Humanos de Bayer como parte de este pro-
ceso.” 25

  
Además, indicaron que en el año 2020 no encontraron posibles 
consecuencias adversas que deben notificarse.26

En el Reporte Anual 2020 también indica que han “implementa-
do un sistema de gestión de riesgos holístico e integrado dise-
ñado para garantizar la existencia continua y el logro futuro de 
los objetivos del Grupo a través de la identificación temprana, 
la evaluación y el tratamiento de los riesgos.”27 Sin embargo, es 
interesante al revisar los riesgos mencionados en el reporte no 
hay una categoría de riesgos de violaciones de Derechos Hu-
manos o Ambientales.  Hay un por ejemplo especifico de ‘Salud, 
seguridad y ambiente’, que figura como riesgo medio, en donde 
indican que dan una “gran importancia no solo a la seguridad del 
producto, sino también a la protección de nuestros empleados 
y el medio ambiente. La mala conducta o el incumplimiento de 
los requisitos legales o las normas del Grupo Bayer, incluidas 
las que salvaguardan los derechos sobre los recursos genéticos, 
pueden provocar lesiones personales, daños a la propiedad, la 
reputación o el medio ambiente, pérdida de producción, inte-
rrupciones comerciales y / o responsabilidad por pagos de com-
pensación.  Esto incluye el riesgo de que se liberen sustancias 
peligrosas debido a un incidente en la producción.”28

25 «Bayer’s Integrated Annual Report 2020», 38, accedido 4 de enero de 2022, https://www.bayer.com/en/
media/integrated-annual-reports.

26  «Bayer’s Integrated Annual Report 2020», 38.
27  «Bayer’s Integrated Annual Report 2020», 102.
28 «Bayer’s Integrated Annual Report 2020», 111.
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Sin embargo, aunque en el mismo documento indican que sus 
“principios, normas y medidas garantizan que [los] requisitos se 
comuniquen adecuadamente y se apliquen de manera óptima”, 
surge una seria duda de si es suficiente considerar e indicar que 
se aplican los principios y normas de manera óptima29. El riesgo 
es precisamente que no se aplican los principios y normas de 
manera óptima.

En conclusión, aunque tiene una política formal de cumplimien-
to con los Derechos Humanos, y tiene un Código de Conducta 
donde hace referencia a sistemas de riesgo y mecanismos de 
reclamación reclamo, queda en duda si realmente se toma en 
cuenta a los diferentes grupos de interés, incluyendo los tra-
bajadores y sindicatos, para realizar el análisis de riesgo o si 
existen explícitamente (expresamente) medidas preventivas o 
correctivas.

Situación de los impactos en los Derechos Humanos de 
Monsanto en el Perú

Para analizar la situación de los derechos humanos en las opera-
ciones de Monsanto en Perú, se llevaron a cabo entrevistas con 
dirigentes mujeres del Sindicato de Trabajadores de la Empresa 
Monsanto/Bayer, y a partir del testimonio de las personas en-
trevistadas, se logró identificar un conjunto de prácticas imple-
mentadas por la empresa que estarían afectando el ejercicio de 
los derechos humanos de su personal. En términos generales, 
estas afectaciones incidirían en las condiciones de trabajo y, con 
especial énfasis, en el ejercicio de la libertad sindical, así como 
los derechos de asociación y negociación colectiva, seguridad y 
salud en el trabajo, así como situaciones de hostigamiento se-
xual a las trabajadoras que comportan, entre otros aspectos, una 
afectación a la integridad y dignidad de la persona.

29 «Bayer’s Integrated Annual Report 2020», 111.
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Derecho a la integridad y dignidad de la persona

Las dirigentes sindicales denunciaron situaciones de hostiga-
miento laboral y sexual, refiriendo el caso de una trabajadora 
con discapacidad que fue supuestamente violada por otro tra-
bajador, caso que fue llevado a la Fiscalía.  Esta misma trabaja-
dora fue, asimismo, abusada por un supervisor de la empresa, 
quedando embarazada por este motivo.

Derecho a la Salud

Según las dirigentes sindicales consultadas, se han reportado 
de modo sistemático en Monsanto accidentes ocupacionales 
relacionados con, por ejemplo, situaciones de intoxicación por 
exposición a agroquímicos. Sin embargo, pocos de estos casos 
son reportados a las autoridades competentes por una serie de 
factores, relacionados con dificultades para acceder a la justicia, 
inefectividad de los reclamos, desconfianza, impunidad de los 
infractores, etc.  

Un caso que sí fue denunciado está relacionado con una posible 
intoxicación del personal expuesto a la fumigación de un área 
de trabajo (compuesto de naves solanáceas para la producción 
de tomates en el bloque 2), ocurrida el 18 de junio de 2020, lo 
cual fue objeto de una inspección laboral realizada por la Super-
intendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) de la 
región Ica (Orden de Inspección Nro. 0000001067-2020-SUNA-
FIL/IRE-ICA). En el informe de inspección de fecha de 14 de sep-
tiembre de 2020, los trabajadores describen el accidente con 
bastante detalle:  

“Al ingresar a laborar a la nave 28 del bloque II, a eso de las 7:00 
a 7:30 horas aproximadamente empezó a sentir un olor que te 
causaba una molestia a las vías respiratorias, pasada las 10:00 
am empezó a sentir que la vista le ardía y la garganta sentía 
molestias, ya a las 11:30 horas los síntomas eran más agudos 
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que le causó dolor de cabeza, lo cual incluso no le permitía al-
morzar, manifestó también que le comunicaron los trabajadores 
de esa área a la supervisora de la cosecha Rosenda, ya que a 
las 12:00 horas el ingeniero Sergio Condori, les comunico que 
se dirijan a tópico, lugar donde fue atendida por la enfermera 
Sadith Cordero, ya que la doctora ya no se encontraba en dicho 
lugar le sugirieron ir al seguro de salud a lo que los trabajado-
res afectados se opusieron, por temor al contagio COVID-19, así 
mismo, los trabajadores propusieron ir a una clínica, lo cual fue 
denegado por parte de la enfermera, es por eso que sugirieron 
no trabajador el día 19/06/2020, a lo que el empleador accedió, 
retornando a laborar el día 22/06/2020, donde pasaron nueva-
mente por tópico”.

Es importante anotar que este testimonio, brindado por una de 
las trabajadoras afectadas, concuerda bastante bien con lo ad-
vertido por el Supervisor de Producción de la misma empresa, 
quien señaló que al ser informado del accidente procedió “a lla-
mar al encargado y verificar que estaba aconteciendo en el lugar 
del evento, ya en el lugar de los hechos percibo un olor, pero que 
este olor no era como para alejarse, luego de verificar el lugar se 
comunica con las personas afectadas, quienes le manifestaron 
que tenían un pequeño ardor en la garganta y vista, inmediata-
mente informó a la gerencia y derivó a los trabajadores (6) al 
área de tópico (…)”.  

De lo anterior se deduce que no existe discusión alguna acerca 
del accidente. Sin embargo, existen algunos detalles que llaman 
la atención. Por ejemplo: otra trabajadora refirió al inspector 
de trabajo que, “Empezando la jornada 7:00 am, se realizó la 
respectiva charla brindada por el señor Jayo y Toledo, seguida-
mente ingresamos a la nave 28 del bloque II, identificando un 
olor aparentemente a veneno (…)”.  En el informe de inspección 
no se aclara si la respectiva charla era de seguridad, tampoco si 
se llevó a cabo una verificación para identificar la procedencia 
de ese olor “a veneno”.
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La trabajadora indica claramente que la doctora a cargo del tó-
pico no estaba presente, por lo que fueron atendidos por la en-
fermera. Esta les sugirió acudir a un centro de salud, aun cuando 
era de conocimiento público que, en el mes de junio, el sistema 
de salud pública estaba colapsado por la atención creciente de 
pacientes con Covid-19. Por este mismo factor, muchos traba-
jadores prefirieron no acudir a los centros de salud para evitar 
un eventual contagio. En este contexto, llama la atención el que 
la empresa Monsanto no considerara derivar a su personal a un 
centro de salud privado (en teoría con menor riesgo de contagio) 
para realizar el chequeo correspondiente y descartar o tratar 
la intoxicación.  Esta decisión, aunque más costosa en términos 
económicos, hubiera permitido un tratamiento idóneo y opor-
tuno en caso de intoxicación, así como evitar la expansión del 
virus entre sus trabajadores.  

La enfermera de la empresa otorgó descanso médico al personal 
con síntomas de intoxicación los días 19, 20 y 21 de junio, pero 
el mismo 18 éstos regresaron a trabajar.  Tal como se puede leer 
en el informe de inspección: “Se retornaron los trabajadores a 
realizar las labores; sin embargo, la señora Torres no trabajó por 
tener síntomas de dolor de cabeza (punzadas en la sien). Final-
mente manifestó que en la noche del 18/06/2020 el dolor de 
cabeza fue intenso, por lo cual tomó un paracetamol”. Es decir, la 
empresa reconoce una intoxicación, sugiere que sean atendidas 
en un centro de salud, pero recién otorga descanso médico a los 
trabajadores afectados a partir del día siguiente. Las anteriores 
son algunas cuestiones que surgen a partir de las mismas decla-
raciones de los trabajadores involucrados.

En la misma acta de infracción, generada por la autoridad ad-
ministrativa encargada de la inspección laboral efectuada, el 
ingeniero de seguridad de Monsanto manifestó que el acciden-
te “se habría generado posiblemente por la reacción entre los 
químicos utilizados y los factores ambientales que este tipo de 
acondicionamiento (cerrado) podría generar conjuntamente con 
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los factores externos, considerando que durante la mañana del 
día 18/06/2020 cayó una garúa, asimismo, el ingeniero de segu-
ridad consideró que también podría deberse a sustancias emiti-
das de su vecino Florisert”. 

Siendo que la garúa es un fenómeno climático recurrente, la 
empresa debería haber previsto en sus protocolos y planes de 
Seguridad y Salud que este tipo de situaciones pueden prolon-
gar ‘la reacción entre los químicos utilizados y los factores am-
bientales’.  De la misma forma, si existe la presunción de que el 
accidente “podría deberse a sustancias emitidas de su vecino 
Florisert”, la pregunta que cae por su propio peso es ¿qué accio-
nes adoptó Monsanto para prevenir que dicha empresa genere 
una nueva intoxicación de los trabajadores de Monsanto en el 
futuro?

El mismo inspector de trabajo señala en su informe que, a partir 
de la información recabada, se encuentra:

• Un procedimiento de trabajo inadecuado, que no cuenta con 
un procedimiento de trabajo seguro para la aplicación de pro-
ductos agroquímicos;

• Una supervisión de trabajo inadecuada, ya que de haber exis-
tido una supervisión de seguridad previa al inicio de las ac-
tividades en la nave 28, se pudo prevenir la exposición al 
agente;

• Una identificación y evaluación inadecuadas de exposición 
a pérdidas: el sujeto inspeccionado omitió la identificación 
del peligro y evaluación del riesgo existentes o posibles en 
materia de seguridad y salud que guarden relación con el me-
dio ambiente de trabajo, en consecuencia, no se adoptaron 
las medidas de control atingentes al riesgo, lo cual originó el 
incidente;

• La exposición de sustancias químicas en el ambiente, (...) de-
bido a que el lugar de trabajo es cerrado y que horas antes 
del ingreso se habían aplicado agroquímicos, además de las 
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condiciones climáticas que pueden influir en las reacciones 
fisicoquímicas propias del ambiente y el agente químico.

Con base a lo antes mencionado, el inspector concluyó que:

Según la información recabada del incidente, principalmente del 
informe suscrito por la doctora Melva Quispe Ventura –médico 
ocupacional de la empresa Monsanto–, se identificó que el even-
to no ocasionó daño en el cuerpo o en la salud del trabajador 
que requiera asistencia o descanso médico, por lo que se consi-
dera un incidente de trabajo, ya que los trabajadores afectados 
solo requirieron cuidados de primeros auxilios y no necesitaron 
atención por consulta externa.

Sin embargo, el inspector de trabajo indicó en el punto 4.12 
del informe que: “en la matriz de IPERC mostrada por el suje-
to inspeccionado, no se observa la identificación del peligro y 
la evaluación de los posibles riesgos que guarden relación con 
el medio ambiente de trabajo (…), lo cual contravendría lo dis-
puesto en el numeral c) del art. 77° del reglamento de la Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto a los requisitos para la 
elaboración o actualización de la IPERC”.  Además, encontró que 
existía un procedimiento de trabajo inadecuado; supervisión de 
trabajo inadecuado; identificación y evaluación inadecuadas de 
exposición, exposición de sustancias químicas en el ambiente.

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

Según consta en el laudo arbitral del 10 de noviembre de 2020, 
el sindicato presentó en enero del 2019 un pliego de reclamos 
para el periodo 2019-2020, iniciándose el trato directo el 14 de 
ese mismo mes.  Sin embargo, el sindicato dio por agotada esta 
etapa cuando la empresa se negó a firmar el acta de la tercera 
reunión e informó a la Autoridad Administrativa de Trabajo de 
esta decisión. El 7 de febrero de 2019, la Sub-Dirección de Ne-
gociación Colectiva y Registro de la Dirección Regional de Tra-



DERECHOS HUMANOS, DEBIDA DILIGENCIA Y CADENA DE SUMINISTRO DE EMPRESAS ALEMANS QUE OPERAN EN PERÚ

44

bajo y Promoción del Empleo de Ica (DRTPE), citó a las partes 
a una primera reunión de conciliación, que en el contexto de la 
pandemia se llevó a cabo por videoconferencia.  

De acuerdo al sindicato, Monsanto no entregó a tiempo los es-
tados financieros de la empresa, y esta demora dificultó la for-
mulación del pliego de reclamos y el desarrollo de un proceso 
de negociación fluido y equilibrado. En el punto 1.3 del laudo 
arbitral con que se resolvió el diferendo entre las partes se se-
ñala lo siguiente: “(…) Discrepancias respecto del contenido de 
la información económico-financiera requerida por el Sindicato, 
(…) se dispuso el contenido de dicha información a ser propor-
cionada por la empresa, lo que ocurrió en fecha 14 de febrero 
suscribiéndose el ´Acuerdo de Confidencialidad´ de la informa-
ción proporcionada”. 

La etapa de conciliación concluyó el 21 de febrero de 2019, en 
su tercera sesión sin lograr cerrar el convenio colectivo. La DR-
TPE citó a una reunión extraprocesal el 6 de marzo de 2019, sin 
que las partes lograran ponerse de acuerdo.  La empresa solicitó 
una nueva reunión extraprocesal que se realizó el 2 de mayo, 
otra vez sin éxito. 

Llegado a este punto, el sindicato solicitó el inicio de un arbitraje 
potestativo para concluir con la negociación colectiva y desig-
nó su árbitro. Monsanto, por su parte, presentó un recurso a la 
Autoridad Administrativa de Trabajo, aduciendo que el arbitraje 
potestativo no corresponde puesto que, por un lado, no se es-
taría ante la primera negociación entre las partes, ni se habrían 
dado “actos de mala fe, dilatorios o de entorpecimiento” por 
parte de la empresa, dos requisitos que deben cumplirse para 
autorizar el inicio del procedimiento. El 9 de agosto de 2019, 
la Autoridad Administrativa de Trabajo citó a las partes para 
realizar el sorteo público de selección de árbitro, y una vez de-
signado, el 26 de setiembre se realizó la primera citación para la 
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constitución del Tribunal Arbitral; sin embargo, nuevamente la 
empresa no se presentó en la audiencia.

La Autoridad Administrativa de Trabajo recibió un recurso por 
parte de la empresa indicando que no había recibido la citación 
para el sorteo público del árbitro hasta el 1 de octubre, e indica 
que las “comunicaciones que refiere son nulas por ser extempo-
ráneas y vulnerar derechos”. Afirmó, además, que recién el 27 
de septiembre recibieron la citación de la primera audiencia del 
Tribunal Arbitral, realizado un día antes, el 26 de septiembre.  
Según se indica en el laudo arbitral, con “fecha 16 de diciembre 
se llevó a cabo la audiencia, (…) sobre los dos puntos controver-
tidos, escuchándose las alegaciones de ambas partes, dándose 
cuenta de un recurso presentado por la EMPRESA por la que 
solicita suspender el proceso arbitral hasta que se realice un 
nuevo sorteo o en su defecto hasta que se resuelva el recurso de 
reconsideración que sostiene haber interpuesto (…)”.  Ese mismo 
día, el árbitro designado en sorteo público como representante 
para Monsanto renunció irrevocablemente.  

El 6 de febrero de 2020 se levantó la suspensión del arbitraje 
y se convocó a las partes a la audiencia de sustentación de pro-
cedencia del arbitraje para el 12 de febrero. En este punto se 
desató la emergencia global de la pandemia, circunstancia que 
paralizó la instalación del Tribunal Arbitral por casi ocho meses, 
reanudando sus funciones con una audiencia llevada a cabo el 
13 de octubre y emitiendo finalmente el laudo arbitral el 10 de 
noviembre de 2020.

Según el sindicato, el impacto de no haber firmado a tiempo el 
convenio colectivo generó una serie de inconvenientes. Entre los 
principales se encuentra el no reconocimiento de los beneficios 
conseguidos en anteriores convenios colectivos. Por ejemplo, 
el pago de gastos del sepelio por fallecimiento del familiar del 
trabajador. Este beneficio tenía un significado particular para el 
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personal de la empresa púes, en el contexto de la pandemia, se 
registró el fallecimiento de un número de trabajadores sindicali-
zados30. De acuerdo con los dirigentes sindicales entrevistados, 
los familiares de los trabajadores fallecidos nunca recibieron los 
beneficios que hubieran obtenido de haberse prorrogado este 
beneficio dentro del laudo arbitral dictado en noviembre del 
2020. 

El laudo arbitral dictado tenía una vigencia que iba del 5 de 
febrero de 2019 al 4 de febrero del 2021 y se basó en “la pro-
puesta final formulada por la empresa Monsanto, atenuándola, 
tomando en cuenta la realidad operativa, económica y financie-
ra de la empresa, así como otros factores económicos coadyu-
vantes”, otorgando un aumento general de S/. 75.00 mensuales 
(aproximadamente US$ 20) sobre la remuneración básica vigen-
te por el periodo entre 5 de febrero 2019 hasta el 4 de febrero 
2020; y un incremento general de S/. 45 mensuales (aproxima-
damente US$ 12) por el periodo comprendido entre 5 de febrero 
de 2020 al 04 de febrero de 2021 sobre la remuneración bási-
ca percibida al 04 de febrero de 2020. El laudo no contempló 
aumento de remuneraciones.  Asimismo, el Convenio Colectivo 
2019-2021 conviene también un incremento de la bonificación 
por escolaridad a S/.333.5 soles (US$ 90 aproximadamente), así 
como de la bonificación por asistencia a S/. 180; incremento de 
la asignación por gastos de sepelio por fallecimiento de familiar 
del trabajador.

En noviembre de 2020 debía haberse iniciado el próximo pro-
ceso de negociación colectiva para el periodo 2021-2022.  Se 
realizaron siete (7) reuniones en trato directo, por la falta de 
propuestas por parte de la Empresa, el sindicato decidió termi-
nar la etapa de trato directo a fines de marzo 2021.   Este pro-
ceso fue llevado a arbitraje potestativo, a solicitud del sindicato, 
lo cual fue admitido por la Autoridad de Trabajo. Sin embargo, el 

30 No tenemos la información de la cantidad exacta. Las dirigentes indicaron lo siguiente: Durante este pe-
riodo varios trabajadores sindicalizados han fallecido. Los familiares nunca recibieron los beneficios que 
fueron obtenidos mediante convenio colectivo (pago por fallecimiento, …), ni aumento de sueldo.
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Tribunal Arbitral, emitió la RESOLUCIÓN N°2 el 9 de febrero de 
2022 (Expediente No. 0003-2021-SD-NC-RGP) en el cual deses-
timó el arbitraje potestativo al “declarar, por mayoría, IMPROCE-
DENTE el arbitraje potestativo al no haberse configurado causa 
habilitante para su procedencia ni acreditado el acto de mala fe 
invocado”.  No bastante ello, el Sindicato de Monsanto, indica 
que la empresa tiene una predisposición para dilatar el proceso 
de negociación colectiva, tal como ocurrió en años anteriores.

Libertad Sindical

Las dirigentes sindicales entrevistadas indicaron que Monsanto 
lleva a cabo prácticas que podrían estar afectando el ejercicio 
del derecho a la libertad sindical. Por ejemplo, empleando como 
argumento el contexto de emergencia sanitaria por la pandemia, 
la empresa restringió el acceso y uso del comedor, que era usado 
por el sindicato como lugar de reunión. Considerando que las 
actividades de los trabajadores se dan en amplias extensiones 
de terrenos y entre parcelas distanciadas, el comedor constituye 
el único espacio y momento con que cuentan los dirigentes para 
coordinar e informar a sus bases y a los trabajadores. 

Los dirigentes también reclaman que la empresa no les permitió 
disponer de un periódico mural en el que compartir información 
con sus afiliados y personal de la empresa. Esta actitud de la 
empresa impediría que la dirigencia sindical pudiera contar con 
un canal de información con los trabajadores. Esta conducta de 
Monsanto se reflejaría también en los impedimentos impuestos 
al acceso de los dirigentes sindicales al Bloque 2, donde labo-
ra la mayoría de los trabajadores en la producción de tomates, 
producto principal de las operaciones de la empresa en el Perú.  
Al estar impedidos de trabajar en este bloque, no tienen la posi-
bilidad de representar o acompañar a sus afiliados cuando ocu-
rre un incidente o accidente de trabajo, al estar prohibidos por 
la empresa de abandonar su área de trabajo mientras estén en 
funciones.  
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Los dirigentes sindicales acusan el empleo de argucias para evi-
tar que los inspectores de trabajo puedan tomar contacto con 
la dirigencia sindical en el momento en que se lleva a cabo una 
visita de inspección. Así, advierten que la empresa suele convo-
car a la secretaria general del sindicato a sus oficinas, en el mo-
mento preciso en que la autoridad de trabajo recorre las insta-
laciones de la empresa para constatar las denuncias realizadas, 
evitando así un careo o acompañamiento de los representantes 
de los trabajadores para la identificación de evidencias.

El sindicato también denunció, asimismo, que la empresa efec-
tuó un descuento de S/ 50 semanales a los trabajadores vulne-
rables por la pandemia. Esto debido a que Monsanto optó por 
descontar los días pagados durante la pandemia, pero que no 
laboraron. 

De acuerdo a lo manifestado por el sindicato, existiría un perma-
nente estado de disconformidad y conflicto por la forma como 
se han estructurado las relaciones laborales en la empresa. Por 
ejemplo, se señala que Monsanto busca siempre relacionarse 
con los trabajadores de manera individual, evitando atender a 
grupos de personas o al sindicato mismo. Con ello, se buscaría 
restar legitimidad a la organización sindical y minimizar la capa-
cidad de defensa o negociación de los trabajadores. 

Entre las diversas situaciones que denunciaron los representan-
tes sindicales, destaca el caso de un trabajador afiliado a la or-
ganización sindical que falleció en el contexto de la pandemia, 
pero la empresa le está exigiendo a los deudos que devuelvan el 
sueldo que se le adelantó por los días no laborados.  Otro caso 
es el de un trabajador que quedó varado (es decir impedido de 
moverse) en un lugar alejado de la ciudad de Ica cuando se inició 
el periodo de cuarentena, en marzo de 2020, motivo por el que 
no pudo reintegrarse a tiempo a sus labores en Ica, desconocien-
do la empresa el pago completo de su salario correspondiente a 
ese mes.



Los casos de Monsanto/Bayer, Heinz–Glas, Artesco, Faber Castell, Aurubis, Siemens y Productores de bananas

49

Los dirigentes señalan que, si un trabajador sindicalizado llega 
tarde, o no asiste a laborar un día, la empresa lo castiga impi-
diéndole la entrada toda la semana. Sin embargo, esta decisión 
no es sustentada en un documento escrito, por lo que no que-
da registro de la amonestación o castigo, lo que dificulta que el 
sindicato pueda ejercer la defensa del trabajador o trabajadora 
respectivo.

En conclusión, a partir de lo informado por los dirigentes sindi-
cales, existen varios indicios de problemas relacionado con se-
guridad y salud en el trabajo, prácticas antisindicales y el difícil 
proceso de la negociación colectiva llegando al arbitraje.  Ade-
más, también se encontró que la empresa Monsanto Perú recibió 
una multa de Sunafil en el año 2020 por obstruir la investiga-
ción afectando a 398 trabajadores.

HEINZ-GLAS PERÚ SAC

Información Básica 

La empresa Heinz-Glas es una empresa transnacional alemana, 
líder del mercado mundial en la fabricación y acabado de fras-
cos de vidrio y de tapones para la industria del perfume y de la 
cosmética, cuenta con un aproximado de 3,200 empleados en 
17 sedes y 13 países.  Tiene una historia de cientos de años, que 
se remonta al siglo XVII cuando se constituyó como un negocio 
familiar, para convertirse, siglos después, en una empresa trans-
nacional alemana con filiales en Francia, Países Bajos, Polonia, 
Rusia, España, Suiza, República Checa, Gran Bretaña, China, In-
dia, EEUU y Perú. 

En Perú cuenta con dos empresas del grupo, Heinz Glas Holding 
Perú y Heinz Glas Perú SAC.  Mientras que el holding no tie-
ne trabajadores registrados y ni exportaciones, Heinz glas Perú 
SAC contaba con de 383 trabajadores en noviembre de 2021, y 
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cuenta con exportaciones a diferentes países tanto en América 
Latina, Estados Unidos como hacia diferentes países de la Unión 
Europea.

Heinz-Glas Perú Peru SAC, anteriormente denominada Heinz Fe-
rrand Glas SAC, surgió como un joint venture entre Heinz-Glas 
Perú Alemania y Cristalerías Ferrand de Perú. Con esta asocia-
ción, la empresa alemana Heinz-Glas Perú inició sus operacio-
nes en América Latina, considerando al Perú “en una ubicación 
estratégica para proveer a las industrias de perfumería y cos-
mética en Latinoamérica con frascos de vidrio de los más altos 
estándares de calidad, aplicando tecnología de punta en la pro-
ducción y ofreciendo una gran flexibilidad”.  

Para atender a los principales fabricantes de perfumería cosmé-
tica locales –tales como Belcorp, Unique-Yanbal, Natura y Avon–, 
se decidió implementar un “Sistema de Gestión de Calidad” ali-
neado con el modelo de Heinz-Glas Perú Alemania. Este sistema 
incluye no solo la homologación de cada uno de los procesos y 
formas de organización empresarial, sino también una evalua-
ción integral acorde con los estándares exigidos por la matriz 
Heinz-Glas Perú. Heinz-Glas Perú indica además que “la soste-
nibilidad está en [sus] genes, porque [son] conscientes que solo 
[pueden] tener éxito como empresa sobre la base de un entorno 
intacto”31.

En los registros de la SUNAT se identificaron dos registros con si-
milar denominación: por un lado, Heinz-Glas Perú Holding (RUC 
20513842881) que no contaría con personal; y por otro, Heinz-
Glas Perú S.A.C. (RUC 20513640316), que en el mes de octubre 
2019 reportó 391 trabajadores, en octubre de 2020 consignaba 
un total de 282 trabajadores, y al mes de septiembre de 2021 
contaba con 377 trabajadores32.

31 «Heinz-Glas Perú. Sostenibilidad», revisado:  30 de octubre de 2020. https://bit.ly/3tPtSRD. 
32 Según consulta RUC de SUNAT la empresa en mayo 2019 registraba todavía 412 trabajadores.
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Los principales clientes son:

• Belstar S.A.: Una empresa colombiana de venta directa de 
cosméticos, que forma parte del Grupo Belcorp, a través de 
sus tres marcas: L’Bel, Esika y Cyzone.

• Heinz Glas USA Inc.
• Transbel S.A.: empresa ecuatoriana de venta directa de cos-

méticos, que forma parte del Grupo Belcorp, a través de sus 
tres marcas: L’Bel, Esika y Cyzone.

• Yanbal en Colombia y Ecuador
• Avon

Tabla 5: 
Empresas importadoras de Heinz Glas SAC durante 2020-2021

Importadora
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

BELSTAR S.A. $5,606,494 $6,654,112 $12,260,606

N/A $919,258 $6,073,845 $6,993,103
HEINZ GLAS USA INC. $963,837 $4,719,137 $5,682,974
Transbel S.A. De C.V. $1,316,987 $1,929,173 $3,246,160
YANBAL DE COLOMBIA S.A.S. $1,826,986 $944,335 $2,771,321
YANBAL ECUADOR S.A. $931,995 $851,849 $1,783,844
VIDRIO FORMAS SA DE CV $170,386 $835,416 $1,005,802
AVON COLOMBIA S.A.S. $607,972 $366,930 $974,902
COSMETICOS AVON  S.A.C.I. $284,831 $443,538 $728,369
BOTICA COMERCIAL 
FARMACEUTICA LTDA

$294,479 $227,967 $522,446

GRUPO TRANSBEL S.A. $90,990 $314,146 $405,136
INTER PARFUMS. INC $402,975 $402,975
PREBEL S.A. $203,909 $125,106 $329,015
BEAUTYGE S.L. $251,662 $61,488 $313,150
AVON INDUSTRIAL LTDA $230,504 $46,037 $276,541
HEINZ-GLAS DO BRASIL 
COMERCIO DE EMBALAGENS 
LTDA.

$255,945 $255,945

Deda Decorações Ltda $228,276 $228,276

FAREVA DESENVOLVIMENTO 
FABRICACAO

$118,592 $63,417 $182,009
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YOBEL SUPPLY CHAIN 
MANAGEMENT SA DE CV

$28,114 $142,974 $171,088

HEINZ-GLASS GMBH $132,073 $33,305 $165,378
PRODUCTOS AVON ECUADOR 
S.A.

$81,772 $75,861 $157,633

AVON COSMETIC 
MANUFATURING

$141,754 $141,754

IWG Ingenieurburo 
Wagenbauer Glasofenbau 
GmbH

$108,921 $108,921

ARBONNE INTERNATIONAL $83,160 $83,160

LOCCITANE OPERA INDUSTRIA 
E COMERCIO DE COSMETICOS 
LTDA

$43,589 $37,443 $81,032

RNB SL $76,177 $76,177

TO ORDER $65,127 $65,127
ENDEKS KIMYA SAN. VE TIC. 
A.S.

$64,298 $64,298

ZERMAT INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

$28,936 $18,361 $47,297

FRANSLUX SA DE CV $44,188 $44,188
GEKA DO BRASIL IND. E COM $37,938 $37,938
FAREVA DESENVOLVIMIENTO 
LTDA

$28,311 $28,311

D Y C $26,661 $26,661

COSMETICOS E INSUMOS 
ARGANIA S.A.S

$23,581 $23,581

HEINZ-GLAS DZIALDOWO SP. 
Z O.O.

$22,551 $22,551

NATURA COSMETICOS SA $20,568 $20,568
HALDYN HEINZ FINE GLASS 
PVT LTD

$16,214 $16,214

DISTRIBUIDORA COMERCIAL 
JAFRA SA DE CV

$14,179 $14,179

PRINTOGLASS S.A.S $11,070 $11,070
CLEAN SHESTER DE 
COLOMBIA LTDA

$805 $805

INDUSTRIA E COMERCIO DE 
COSMETICOS NATURA LTDA

$737 $737

Total general $14,721,602 $25,049,640 $39,771,242
Fuente: Elaboración propia en base de base de datos Veritrade (2020-2021)
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Tabla 6: 
País de destino por empresa importadora 

y monto de exportación

País de destino
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

Importadora

ALEMANIA $240,994 $33,305 $274,299

HEINZ-GLASS GMBH $132,073 $33,305 $165,378

IWG Ingenieurburo 
Wagenbauer Glasofenbau 
GmbH

$108,921 $108,921

ARGENTINA $269,485 $681,919 $951,404

COSMETICOS AVON  
S.A.C.I.

$264,605 $443,538 $708,143

N/A $4,880 $217,813 $222,693

NATURA COSMETICOS SA $20,568 $20,568

BRASIL $1,089,661 $669,484 $1,759,145

AVON INDUSTRIAL LTDA $230,504 $46,037 $276,541

BOTICA COMERCIAL 
FARMACEUTICA LTDA

$294,479 $227,967 $522,446

D Y C $26,661 $26,661

Deda Decorações Ltda $228,276 $228,276

FAREVA 
DESENVOLVIMENTO 
FABRICACAO

$118,592 $63,417 $182,009

FAREVA 
DESENVOLVIMIENTO LTDA

$28,311 $28,311

GEKA DO BRASIL IND. E 
COM

$37,938 $37,938

HEINZ-GLAS DO 
BRASIL COMERCIO DE 
EMBALAGENS LTDA.

$255,945 $255,945

INDUSTRIA E COMERCIO 
DE COSMETICOS NATURA 
LTDA

$737 $737
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LOCCITANE OPERA 
INDUSTRIA E COMERCIO 
DE COSMETICOS LTDA

$43,589 $37,443 $81,032

N/A $119,249 $119,249

CHILE $28,241 $28,241

N/A $28,241 $28,241

COLOMBIA $8,917,887 $13,291,665 $22,209,552

AVON COLOMBIA S.A.S. $607,972 $366,930 $974,902

BELSTAR S.A. $5,606,494 $6,654,112 $12,260,606

CLEAN SHESTER DE 
COLOMBIA LTDA

$805 $805

COSMETICOS AVON  
S.A.C.I.

$20,226 $20,226

COSMETICOS E INSUMOS 
ARGANIA S.A.S

$23,581 $23,581

HEINZ GLAS USA INC. $105,768 $105,768

N/A $652,300 $4,994,831 $5,647,131

PREBEL S.A. $203,909 $125,106 $329,015

PRINTOGLASS S.A.S $11,070 $11,070

TO ORDER $65,127 $65,127

YANBAL DE COLOMBIA 
S.A.S.

$1,826,986 $944,335 $2,771,321

COREA DEL SUR $11,684 $11,684

HEINZ GLAS USA INC. $11,684 $11,684

ECUADOR $1,138,011 $1,307,758 $2,445,769

GRUPO TRANSBEL S.A. $90,990 $314,146 $405,136

N/A $33,254 $65,902 $99,156

PRODUCTOS AVON 
ECUADOR S.A.

$81,772 $75,861 $157,633

YANBAL ECUADOR S.A. $931,995 $851,849 $1,783,844

ESPAÑA $327,839 $95,664 $423,503

BEAUTYGE S.L. $251,662 $61,488 $313,150

N/A $34,176 $34,176

RNB SL $76,177 $76,177
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ESTADOS UNIDOS $888,727 $5,322,356 $6,211,083

ARBONNE 
INTERNATIONAL

$83,160 $83,160

HEINZ GLAS USA INC. $805,567 $4,462,231 $5,267,798

INTER PARFUMS. INC $402,975 $402,975

N/A $457,150 $457,150

INDIA $16,214 $16,214

HALDYN HEINZ FINE 
GLASS PVT LTD

$16,214 $16,214

MÉXICO $1,606,576 $3,145,996 $4,752,572

AVON COSMETIC 
MANUFATURING

$141,754 $141,754

DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL JAFRA SA DE 
CV

$14,179 $14,179

FRANSLUX SA DE CV $44,188 $44,188

N/A $47,974 $303,973 $351,947

Transbel S.A. De C.V. $1,316,987 $1,659,330 $2,976,317

VIDRIO FORMAS SA DE CV $170,386 $835,416 $1,005,802

YOBEL SUPPLY CHAIN 
MANAGEMENT SA DE CV

$28,114 $142,974 $171,088

ZERMAT INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V.

$28,936 $18,361 $47,297

PANAMÁ $191,630 $409,297 $600,927

HEINZ GLAS USA INC. $158,270 $139,454 $297,724

N/A $33,360 $33,360

Transbel S.A. De C.V. $269,843 $269,843

POLONIA $22,551 $22,551

HEINZ-GLAS DZIALDOWO 
SP. Z O.O.

$22,551 $22,551

TURQUÍA $64,298 $64,298

ENDEKS KIMYA SAN. VE 
TIC. A.S.

$64,298 $64,298

Total general $14,721,602 $25,049,640 $39,771,242
Fuente: elaboración propia en base de base de datos Veritrade (2020-2021) 
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Los principales destinos de las exportaciones son Colom-
bia ($22,209,552), Estados Unidos ($6,211,083), México 
($4,752,572), Ecuador ($2,445,769), entre otros.  También ex-
porta a Alemania y Polonia, principalmente a empresas del mis-
mo grupo, y a España a la empresa Beautyge S.L., conocida como 
Revlon.

El Perú tiene un tratado de libre comercio con los países de la 
Unión Europea, el cual incluye las exportaciones a Alemania, 
Polonia y España.  Asimismo, tiene un Tratado de Libre Comer-
cio con Estados Unidos.  En el caso de Colombia y Ecuador, dos 
países de destino importante para Heinz Glas, ambas pertene-
cientes a la Comunidad Andina, y por ende, tal como figura en la 
página web del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo:

“Los productos peruanos se encuentran exentos de pago de 
aranceles en Colombia, según las preferencias arancelarias de la 
CAN, basado en la nomenclatura común NANDINA, que actual-
mente cuenta con un nivel de armonización a 8 dígitos. …

Asimismo, es importante señalar que a partir del 1ro de mayo 
de 2016 entró en vigencia el Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico (AP), cuyos países suscriptores 
son Perú, Colombia, Chile y México.”33

En el caso de México existe un “Acuerdo de Integración Comer-
cial Perú – México se firmó en Lima el 6 de abril de 2011 y entró 
en vigencia el 1 de febrero de 2012, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 001-2012-MINCETUR, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 24 de enero de 2012.”34

33 «PDM Colombia - 5.2. Acuerdos Comerciales Perú - Colombia», accedido 11 de enero de 2022, ht-
tps://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/plan_exportador/
Penx_2025/PDM/colombia/index.html?id=57.

34 «Acuerdos Comerciales del Perú», accedido 11 de enero de 2022, http://www.acuerdoscomerciales.gob.
pe/En_Vigencia/Mexico/inicio.html.
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Compromiso formal con DDHH

Con los representantes de Heinz Glas Perú se llevó a cabo un 
trabajo de coordinación para recoger información acerca de su 
cumplimiento con los requisitos más formales del PANEDH, así 
como para recoger las apreciaciones de la empresa acerca del 
cumplimiento de sus obligaciones relacionadas con diferentes 
derechos humanos.

Gracias a la apertura de los representantes de Heinz Glas Perú 
se pudo realizar varias reuniones que permitieron conocer, de 
primera mano, el trabajo que vienen realizando ambas entida-
des para promover los derechos humanos en el ámbito empre-
sarial; y, en segundo lugar, las acciones que la empresa viene 
llevando a cabo, no solo para dar cumplimiento a la normativi-
dad nacional, sino también para cumplir con los lineamientos 
del PANEDH.  Este diálogo permitió generar las relaciones de 
confianza necesarias para poder hablar francamente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos huma-
nos en la empresa.

En tal sentido, se buscó conocer en primera instancia si Heinz 
Glas estaba al tanto de los principios que guían una Conducta 
Empresarial Responsable (CER), tal como ésta es definida por 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), los Principios Rectores de las Naciones Unidas y la Or-
ganización Internacional del Trabajo; y, en segundo lugar, si la 
empresa había adoptado un compromiso público relacionado 
con el respeto y cumplimiento de los derechos humanos en el 
ámbito de sus operaciones.

Heinz Glas expresó su compromiso con la Responsabilidad Social 
Empresarial y advirtió que en su página web indica que “la sos-
tenibilidad está en sus genes, porque son conscientes que solo 
pueden tener éxito como empresa sobre la base de un entorno 
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intacto”35. Además, indicó que, como empresa familiar en la que 
han transcurrido 13 generaciones, la sostenibilidad es “tanto un 
incentivo como una obligación”:

• “Económicamente, porque solo aquellos que operan de ma-
nera sostenible obtienen la base sobre la cual se desarrolla el 
futuro. 

• Ecológicamente, porque solo quienes cuidan el medio am-
biente obtienen los recursos necesarios para cada proceso de 
producción. 

• Socialmente, porque solo aquellos que se ganan el corazón 
de las personas obtienen empleados que se ven a sí mismos 
como parte del equipo. 

• Culturalmente, porque solo aquellos que protegen y promue-
ven su región pueden crear una base para el éxito internacio-
nal”36.

Asimismo, los funcionarios indicaron que se está trabajando 
desde Alemania con Ecovadis, una empresa cuya metodología se 
basa en los estándares y normas internacionales de sostenibili-
dad (dentro de las cuales destacan la Global Reporting Initiative, 
el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y la norma ISO 26000), 
midiendo el desempeño corporativo a partir de 21 indicadores 
referidos a cuatro temas: medio ambiente; prácticas laborales y 
derechos humanos; ética; y compras sostenibles.

Código de conducta y derechos humanos

Heinz Glas dispone de dos códigos de conducta: uno primero, 
dirigido al personal de la empresa, y uno segundo, dirigido es-
pecíficamente a proveedores y clientes. 

En el código de conducta que es aplicable para todos los emplea-
dos y gerentes del grupo de Heinz Glas, se indica explícitamente 

35   «Heinz Glas - SOSTENIBILIDAD».
36   «Heinz Glas - SOSTENIBILIDAD».
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que “La conducta responsable y legal es una parte integral de 
nuestra cultura corporativa y constituye la base de la confianza 
que nuestros clientes, socios comerciales y el público han de-
positado en nosotros.”37 Sin embargo, y paradójicamente, en el 
Código de conducta elaborado para ser conocido por los provee-
dores y sus clientes se ha omitido esta frase.38 En este código de 
conducta encontramos la declaración y un compromiso relacio-
nado con el respeto y cumplimiento de los derechos humanos 
en el ámbito de sus operaciones, sin embargo llama la atención 
el que no hace referencia en ninguna parte de éste a la debida 
diligencia, que es precisamente el procedimiento como se puede 
garantizar dicho respeto a los derechos humanos..

El Código de Conducta para Empleados consta de seis (6) seccio-
nes:39

1. Derechos Humanos y Laborales
2. Ecología
3. Economía
4. Comunicaciones
5. Cultura y vida
6. Línea de denuncias (Business Conduct Hotline)

El Código fue elaborado por las oficinas centrales en Alemania, 
y contó con la retroalimentación de los funcionarios de la filial 
en Perú durante el año 2020. 

Según fue informado por Heinz Glas Peru, es política de la em-
presa explicar y dar una inducción al personal que ingresa a 
trabajar a la empresa en temas referidos a la Seguridad y Salud, 
así como a los recursos humanos. También se les capacita en el 

37 «Code of Conduct For Employees HEINZ-GLAS Group», 12 de enero de 2021, 3, https://heinz-glas.com/
fileadmin/user_upload/Code_of_Conduct/210112_COC_Intern_en_01.pdf.  

38 «Code of Conduct For Suppliers and Partners HEINZ-GLAS Group», 12 de enero de 2021, https://heinz-
glas.com/fileadmin/user_upload/Code_of_Conduct/210112_COC_extern_en_01.pdf.

39 «Code of Conduct For Employees HEINZ-GLAS Group».
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contenido del código de conducta, y entrega una versión impre-
sa de éste, solicitando una constancia de recepción.  

A los clientes y proveedores se les entrega un código de conduc-
ta específico al que nos hemos referido antes, y se les solicita 
que lo devuelvan confirmando que lo han leído y aceptan sus 
prescripciones.  De acuerdo a lo afirmado en la entrevista sos-
tenida con la empresa, el año 2021 Heinz Glas inició un proceso 
de seguimiento a las empresas proveedoras en lo referido al 
conocimiento y aceptación expresa de su código de conducta, 
además de verificar si estas contaban con sistemas de auditoría 
o certificación en RSE que lo avale.  

A pesar de ello, se pudo constatar que en la página web de Heinz 
Glas en el Perú solo están disponibles los códigos de conducta 
antes acotados en idioma inglés, lo cual podría implicar que no 
todos los grupos de interés vinculados a la empresa en el Perú 
puedan conocer y/o utilizar el sistema o línea de denuncias para 
reportar incumplimientos del código de conducta por parte de la 
empresa o sus proveedores.

En la versión disponible del Código de Conducta, asimismo, no 
queda claro a qué área se asigna la responsabilidad de monito-
rear su cumplimiento pese a que la empresa indicó que el código 
de conducta es un documento que, en general, expresa su filoso-
fía y que cada empresa debe designar las funciones respectivas 
a las áreas responsables.  

En el mismo documento se indica que el cumplimiento del có-
digo de conducta debe ser revisado a través de auditorías pe-
riódicas. Dado que los representantes de la empresa en el Perú 
indicaron  que no se contaba con un procedimiento formal de 
debida diligencia, y en la página web tampoco se encontró  nin-
guna referencia al respecto, se puede presumir que la empresa 
no cuenta con un instrumento idóneo y auditable que permita  
guiar adecuadamente el ejercicio de la diligencia debida empre-
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sarial, el mismo que debiera facilitarle la tarea de identificar, 
prevenir, mitigar y rendir cuentas en todo lo referido al impacto 
de sus operaciones en los derechos humanos de sus diversos 
grupos de interés.  

Según lo indicado por Heinz Glas, la empresa cuenta con proce-
dimientos y directivas internas para prevenir que el personal 
cometa infracciones a las normas laborales y los derechos hu-
manos. Sus funcionarios indicaron, asimismo, que los resultados 
obtenidos son expuestos en su reporte de sostenibilidad. Sin 
embargo, en el último reporte correspondiente al 2018, no se 
encontró ninguna información al respecto.  

Los funcionarios consultados informaron, sin embargo, que ac-
tualmente están trabajando en un nuevo informe de sostenibili-
dad, en el que la filial en Perú está aportando con mayor infor-
mación relacionada con un conjunto de dimensiones: ratio por 
contrato, ratio por mujeres, capacitación por estructura, medio 
ambiente, compliance, registro de discriminación, acoso; distri-
bución de proveedores locales y cuantos cuentan con auditoria 
o certificación de RSE.

Adicionalmente, Heinz Glas informó que cuenta con un portal 
corporativo manejado por un tercero desde Alemania, en el que, 
tanto el personal de la empresa como personas externas, pue-
den denunciar actos de corrupción u otros contrarios a los prin-
cipios del código de conducta.  En caso de que esto sucediera, 
Heinz Glas Perú tiene la función de dar seguimiento y solución a 
la denuncia; mientras que la matriz en Alemania supervisa.  La 
empresa señala, empero, que hasta la fecha no han recibido nin-
guna denuncia.  El portal está activo en Perú desde el año 2021, 
y la empresa indica que se ha realizado la difusión al personal 
sobre el uso del canal de denuncias, en el que se puede reportar 
problemas de pago, acoso y hostigamiento laboral, actos inse-
guros etc.
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Según indicado por Heinz Glas, sin embargo, la empresa no cuen-
ta con un procedimiento para la remediación de las consecuen-
cias negativas sobre los derechos humanos que haya provocado 
o contribuido a provocar, en el ejercicio de sus operaciones, lo 
que resta congruencia al esfuerzo que se ha tomado para contar 
con el indicado medio para canalizar denuncias.

En conclusión, en el caso de Heinz Glas no se ha encontrado 
una política formal de cumplimiento con los Derechos Humanos, 
aunque en el código de conducta de proveedores se ha referen-
cia a los derechos humanos.  Sin embargo, la empresa no mos-
tró, ni se ha encontrado en la página web, ningún documento o 
procedimiento de debida diligencia que indica los responsables, 
medidas preventivas y correctivas.  En el caso de los proveedo-
res, la empresa indica que recién está iniciando un trabajo con 
los proveedores de pedir información acerca de sus acciones de 
Responsabilidad Social Empresarial, pero no necesariamente en 
materia de derechos humanos.

Debida diligencia en tiempos de pandemia

Para enfrentarse a los riesgos de la pandemia ocasionada por el 
Covid-19, Heinz Glas indicó que, al tener que cerrar el servicio 
del concesionario en el comedor para cumplir con el protocolo 
contra el COVID-19 como consecuencia de las normas de emer-
gencia dictadas por el Estado Peruano, se implementó un servi-
cio de movilidad de su personal, cubriendo cuatro (4) diferentes 
rutas cumpliendo con los protocolos necesarios de seguridad.  

Asimismo, en la medida en que se establecieron jornadas labo-
rales de 12 horas (7am–7pm–7am), con 4 días de trabajo y 3 
días de descanso, así como el cierre del concesionario por dis-
posición de las normas nacionales, Heinz Glas reacondicionó los 
comedores con la adquisición de refrigeradores y microondas 
para que el personal pudiese llevar sus refrigerios a la empre-
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sa. La empresa prohibió a su personal salir de sus instalaciones 
para evitar el riesgo por contagio del covid-19.

La empresa refirió, asimismo que se adoptaron protocolos de 
seguridad, con un médico ocupacional y un asistente técnico en 
planta; y que todos los trabajadores debían reportarse al médico 
para recibir su licencia médica.  Asimismo, la empresa indicó ha-
ber apoyado al personal brindando oxígeno y apoyo económico 
al personal y familiares afectados por el Covid-19.

Sin embargo, los y las representantes del sindicato indicaron 
que la empresa no realizó exámenes de descarte a todo su per-
sonal, y que solo aplicó pruebas rápidas a un grupo de traba-
jadores, con periodicidad de dos meses. Según el sindicato, los 
trabajadores afiliados a este que retornaron a sus labores des-
pués de la suspensión temporal, no se les aplicó ninguna prueba 
preventiva.  Aunque en rigor quizás no tenía la obligación legal 
de aplicar las pruebas de descarte Covid-19 a todo el personal, 
esta situación en todo caso sugiere la existencia de un déficit de 
comunicación y diálogo constructivo que hubiera sido útil para 
prevenir este tipo de falta de entendimiento.

La empresa indicó que los protocolos están funcionando: los y 
las trabajadores/as tienen que llenar un cuestionario donde se 
pregunta si tuvieron contacto con una persona con Covid-19 o si 
presentan síntomas.  En caso de que, hayan estado en contacto 
con alguien con Covid-19 deberán aislarse y hacerse una prueba 
al cuarto día de aislamiento. 

Es importante anotar que, en este contexto, Heinz-Glas Perú 
formó parte de las empresas beneficiadas con el crédito una 
tasa preferencial ofrecido a las empresas por el gobierno del 
Perú para paliar la crisis en el marco del Programa “Reactiva 
Perú”. De esta forma la empresa pudo acceder, durante la pri-
mera etapa de la pandemia, a financiamiento por un total de S/ 
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8´986,571, a fin de mantener activa su cadena de pagos. Sin em-
bargo, Heinz-Glas Perú, paradójicamente y lejos de solidarizarse 
con sus trabajadores, decidió prescindir de un sector importante 
de su planilla sin tomar en cuenta el impacto económico y social 
que generaba en sus familias con dicha decisión. 

Según el sindicato, Heinz Glas ofreció a un grupo de trabajado-
res que se encontraban en situación de suspensión perfecta de 
labores (SPL)40 acogerse a la opción de retiro voluntario. Una 
parte de éstos aceptó los incentivos económicos ofrecidos por la 
empresa, lo que fue sin duda una decisión apurada por el temor 
a ser incluidos en un cese colectivo.  Según consta en los regis-
tros de la Superintendencia Nacional de Administración Tributa-
ria (SUNAT), Heinz-Glas Perú contaba con una planilla laboral de 
412 trabajadores en mayo de 2019, cantidad que redujo a 311 
trabajadores en diciembre de 2020, mientras que en septiembre 
2021 aumentó otra vez a 377 trabajadores.

Mediante el documento “Comunicado de suspensión perfecta de 
labores”, enviado por el Gerente General de Heinz-Glas Perú al 
sindicato, la empresa justificó la ampliación de la suspensión 
perfecta de labores hasta el 5 de enero del 2021, alegando que:

(…) todavía no ha logrado una recuperación econó-
mica de las notables pérdidas por encima de los US$ 
4 millones que ha sufrido durante todo este periodo, 
debido a la paralización de las operaciones durante 
más de 6 meses consecutivos, la reparación del único 
horno de la Empresa que se encarga de producir los 
frascos de vidrio, el descenso de las órdenes de pro-
ducción y las medidas de restricción dispuestas por 
el Gobierno Peruano las cuales, por supuesto, gene-

40 La suspensión perfecta de labores es una modalidad vigente en la legislación peruana, que consiste en 
suspender las obligaciones tanto del empleador como del trabajador (remuneraciones y cumplimiento de 
la jornada laboral) sin romper el vínculo laboral, que se recupera una vez se levanta el estado de emer-
gencia.
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ran un grave impacto en todas las áreas de nuestra 
Empresa, tanto a nivel económico como organizativo.

Este impacto negativo no solo se refleja en la caída de ingresos 
por ventas. Así pues, nuestra Empresa se dedica principalmente 
a la producción y exportación de frascos de vidrio y debido al 
cierre de fronteras con otros países por la situación coyuntural 
que atravesamos, todavía no contamos con una demanda sufi-
ciente para lograr una recuperación económica.

Situación de los derechos humanos.

Derecho a la vida e integridad de la persona

Tal como se mencionó anteriormente, la empresa indicó que lle-
vó a cabo varias acciones para dar cumplimiento a las normas 
emitidas por el Estado, en particular al implementar un plan y 
protocolo para la vigilancia, prevención y control de Covid-19 
en el trabajo, incluyendo el cierre del concesionario del come-
dor y la implementación de una pequeña encuesta a los traba-
jadores y trabajadoras al ingreso en la empresa para verificar 
si tuvieron contacto con alguien con Covid-19 o si presentaban 
síntomas, así como se contrató un doctor médico, un practicante 
y una enfermera.  Así mismo, la empresa indicó que dispuso de 
un programa de oxigenoterapia para trabajadores y familiares 
afectados por el Covid-19 cubriendo con el costo del balón de 
oxígeno.

Aunque los y las representantes del sindicato no negaron estas 
acciones de la empresa, informaron sobre otras acciones de esta, 
en particular de sus supervisores, que podrían haber puesto en 
riesgo la integridad física y/o psicológica de sus trabajadores 
cuando, por ejemplo, estos fueron conminados a trabajar horas 
extra, recibiendo de los supervisores amenazas de ser despedi-
dos en caso de no mostrar voluntad y predisposición a ‘colabo-
rar’ con la empresa. 
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En cuanto a lo que hace al derecho a gozar de vacaciones, el 
sindicato señala que la empresa Heinz-Glas Perú no siempre res-
peta los plazos para su ejercicio que corresponden de acuerdo a 
la ley. Cuando estas se hacen efectivas, la empresa decide unila-
teralmente en qué periodo del año se realizan, sin consultar las 
fechas con el trabajador.

Heinz Glas indicó, no obstante, que la gerencia está actualizando 
el Reglamento Interno de Trabajo, en el marco de lo que estable-
cen las normas nacionales e internacionales. 

Y en lo que se refiere a la remuneración, debe señalarse que, al 
no existir negociación con los trabajadores ni con el sindicato, 
los niveles y montos de estas son fijados unilateralmente por 
la empresa Heinz-Glas Perú. El sindicato manifestó que muchas 
veces no resultan claros los criterios que fija la empresa para su 
cálculo; y que en ocasiones la empresa se equivoca en el monto 
de los depósitos remunerativos en perjuicio del trabajador. 

Un tema que preocupa al sindicato a este respecto es la decisión 
de Heinz-Glas Perú de dejar sin efecto los aumentos que realiza-
ba anualmente, acordes con el aumento promedio de la inflación 
del ejercicio fiscal previo. Estos aumentos podían tener un rango 
del 3% al 5%, sin embargo, durante el año 2020 este aumento no 
se hizo efectivo.

Derecho a la Autodeterminación

La empresa indica que no tiene programas de trabajo con comu-
nidades indígenas o población aledaña porque la empresa está 
situada en un parque industrial.

Derecho a la Salud

La empresa cuenta con un “Sistema de Gestión de Seguridad In-
tegral con el fin de minimizar los riesgos asociados en todas sus 
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actividades y garantizar un ambiente de trabajo seguro, sano y 
productivo, generando de esta forma valor a la Compañía”. En el 
documento relativo a este sistema se indica que su compromiso 
es:

• La protección de la seguridad y salud de todos los miembros 
de la organización mediante la prevención de los incidentes, 
lesiones y enfermedades relacionados con el trabajo.

• Cumplimiento firme y permanente de los requisitos legales 
en seguridad y salud en el trabajo y los requisitos estable-
cidos en la norma BASC y regulación OEA para el control y 
seguridad en nuestras operaciones.

• Prevención de actividades ilícitas, corrupción y soborno, es-
tableciendo controles en nuestros procesos.

• Revisión periódica de nuestro sistema para mantener su inte-
gración con otros sistemas de la empresa.

• Fomento de la concientización en principios de seguridad 
integral a todos los niveles, por medio de capacitaciones y 
comunicaciones; así como también a través de alianzas con 
nuestros asociados de negocio.

• La garantía de que los trabajadores y sus representantes son 
consultados y participan activamente en todos los elementos 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Mejora continua de nuestros procesos para prevenir los acci-
dentes de trabajo, deterioros de salud y actividades ilícitas.

• Comunicación constante con todas las partes interesadas

No cabe duda del compromiso formal de la empresa con la se-
guridad y salud en el trabajo, sin embargo, los representantes 
sindicales indicaron que el sindicato no forma parte del Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y que tampoco es consul-
tado, contraviniendo unos de los compromisos formales de la 
empresa, según el cual los trabajadores y sus representantes 
son consultados y participan activamente en todos los elemen-
tos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
La empresa indicó al respecto que el Sindicato fue invitado para 
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participar en las elecciones para el comité de seguridad pero 
que no participó.  La empresa asume que esto ocurrió porque se 
trata de un sindicato minoritario con apenas 20 afiliados y afi-
liadas, siendo del caso indicar que el comité de seguridad tiene 
vigencia de un año, y esta vigencia termina en diciembre.  

Además, según lo reportado por el sindicato, la política de la em-
presa en este ámbito no es objeto de un seguimiento y monito-
reo estricto por parte de la empresa, y se carece de una estrate-
gia preventiva, a pesar de la incidencia de accidentes de trabajo, 
siendo que cada mes se reportaban 2 o 3 casos, por diferentes 
motivos, que involucran la pérdida de miembros, resbaladas con 
politraumatismos, accidentes con el montacargas, entre otros.

Las capacitaciones de Seguridad y Salud, manejadas por el área 
de Seguridad y Salud de la empresa, se realizan de manera vir-
tual para lo cual se ha implementado una sala de cómputo.  Ade-
más, se llevan a cabo charlas de cinco (5) minutos.  También se 
realiza mensualmente una reunión con el Comité de Seguridad, 
en la que se reciben observaciones y realizan propuestas de me-
joras.  La empresa indica también que ha capacitado a un Comité 
de intervención frente al hostigamiento sexual, pero que este no 
se ha reunido porque todavía no ha recibido ninguna denuncia. 
Considerando que por la pandemia se ha implementado turnos 
de trabajo de doce (12) horas, incluyendo una hora para el al-
muerzo, la empresa indica que ha acomodado áreas de descanso 
para el personal de modo que los trabajadores puedan tomar 
una bebida caliente. 

Derecho a la Alimentación

Al iniciarse la pandemia, Heinz-Glas Perú canceló el uso del 
concesionario del comedor, el mismo que incluía un servicio 
de alimentación –consistente en la provisión de tres comidas 
(desayuno, almuerzo y cena)– subvencionado en un 90% por la 
empresa. La eliminación de este benefició afectó significativa-
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mente al personal. Al realizarse un cambio en los horarios de 
trabajo, para enfrentar el contexto de la emergencia sanitaria 
(la jornada semanal pasó a ser de 4 días por 12 horas diarias), 
los trabajadores almuerzan o cenan en el centro de labores, 
debiendo llevar consigo sus alimentos.  Para ello, la empresa 
acondicionó espacios como un comedor con refrigeradores y mi-
croondas para calentar la comida del personal.  Sin embargo, el 
sindicato reportó también que en ocasiones los supervisores no 
respetaban la totalidad de la pausa del almuerzo, exigiendo a 
los trabajadores que retornen a sus puestos de trabajo antes de 
que ésta culmine.

Hasta finales de diciembre de 202141, los trabajadores trabaja-
ron turnos de doce horas (12), incluyendo una hora para el re-
frigerio, por lo cual, según la empresa, solo trabajan de manera 
efectiva once (11) horas.  Antes de la pandemia, con los turnos 
de ocho (8) horas, el personal contaba con 45 minutos para con-
sumir su refrigerio, trabajando de manera efectiva 7 horas y 15 
minutos. El personal puede usar el área de descanso, pero existe 
un procedimiento que controla el tiempo de descanso.  

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

De acuerdo con lo expuesto por la empresa, actualmente no se 
practica una cultura de diálogo con el sindicato, que les permita 
identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas respecto al impacto 
de sus operaciones en los derechos humanos.  Según la empresa, 
esto se debe a que se trata de un sindicato minoritario que tiene 
una representación reducida (cuenta con solo veinte afiliados), 
razón por la que la empresa opta por el contacto directo con el 
personal a través de visitas periódicas, en las cuales la gerencia 
conversa con los trabajadores. Esta actitud no se concilia con el 
hecho de que, ya sea que se trate de un sindicato minoritario o 
mayoritario, la ley le reconoce personería jurídica y legitimidad 

41 A partir de enero 2022 la empresa regresa a los tres turnos de ocho (8) horas.
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para obrar en representación de sus afiliados (ya sean estos 20, 
o 200 o 2,000). 

Esta ausencia de diálogo con el sindicato, además, se refleja ade-
más en la negociación simultánea de tres pliegos de reclamos 
o proyectos de convenio colectivo de trabajo (el primero para 
regir el periodo 2018-2019, el segundo de 2019-2020 y el ter-
cero para el periodo 2020-2021) que actualmente siguen sin 
ser resueltos, lo cual muestra una gran dificultad para cerrar la 
negociación colectiva a través del trato directo. 

Según la información brindada por el Sindicato de Trabajadores 
de Heinz-Glas Perú, la matriz alemana ha creado un holding que 
se constituyó con una inversión de US$ 5 millones, cuyo capital 
asciende actualmente a US$ 70 millones.  A pesar de su solidez 
financiera, expresada en el mayor volumen de ventas y capi-
talización registrado en los últimos años, el incremento de los 
pedidos y el establecimiento de metas de producción más altas, 
el sindicato señala que Heinz-Glas Perú reporta pérdidas al pa-
recer para no hacer efectiva la distribución de utilidades a los 
trabajadores. Además, señala que la empresa redujo el tamaño 
de su planilla, amparándose en la caída de las ventas en el úl-
timo año, en el contexto de la pandemia, pese a haber recibido 
recursos del Estado para mantener su cadena de pagos.

Libertad Sindical 

El Sindicato de Trabajadores de Heinz-Glas Perú fue fundado 
en el 2018. Su supervivencia no ha sido pacífica. Los dirigen-
tes sindicales consideran que la empresa dificulta el ejercicio de 
la libertad sindical al llamar a los trabajadores para invitarlos 
a renunciar al sindicato, mientras que a otros trabajadores los 
despiden o amenazan con incluirlos en ceses colectivos. Estas 
prácticas habrían inducido cierto temor entre los trabajadores 
para sindicalizarse, considerando que Heinz-Glas Perú ha des-
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pedido con anterioridad a trabajadores que se desempeñaban 
como dirigentes de la organización sindical.  

Del mismo modo, los dirigentes consultados indicaron que los 
trabajadores sindicalizados son víctimas de hostigamiento. La 
empresa habría decidido cambiar a un grupo de estos a laborar 
en áreas de trabajo que exigen un mayor esfuerzo para el tra-
bajador, especialmente para los que han reportado problemas 
de salud física, sin que se les provea del equipo de protección 
necesario.

Según un registro proporcionado por el sindicato, del universo 
total de trabajadores sindicalizados, 53% han sido despedidos 
por la empresa, mientras que un 14% de los afiliados renunció 
al sindicato como condición para reintegrarse a sus labores des-
pués de que se levantara la cuarentena decretada por el Gobier-
no.  De los 19 trabajadores que hasta el 18 de octubre del 2020 
se encontraban afiliados al sindicato, un 68% se encuentran tra-
bajando, 11% está afectado por la aplicación de la suspensión 
perfecta y un 21% pertenece al grupo vulnerable. 

En la medida en que la organización sindical cuenta –al momen-
to de hacer este informe– con un número menor de trabajadores 
afiliados al que exige la ley peruana de Relaciones Colectivas de 
Trabajo para la formación de un sindicato de empresa (20 como 
mínimo), la empresa solicitó la disolución del sindicato, decisión 
que fue comunicada al sindicato por el Gerente de Recursos Hu-
manos, a través de una comunicación con fecha 5 de octubre de 
2020 en la que le indicó que “le agradeceríamos precisar la nue-
va condición jurídica que su organización ostenta, toda vez que 
ante el incumplimiento de requisitos constitutivos tipificados en 
el artículo 14° del Decreto Supremo N° 010-2003-TR, su organi-
zación no tiene la condición de un sindicato de trabajadores. Sin 
perjuicio de lo señalado, la Compañía se reserva el derecho de 
iniciar las acciones legales para que la Autoridad Laboral ordene 
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la disolución de la organización sindical y posterior cancelación 
del registro conforme a los alcances dispuestos por el artículo 
20° del Decreto Supremo N° 010-2003-TR”.

Actualmente el Sindicato se mantiene activo, con un número mí-
nimo de trabajadores afiliados, motivo por el cual la empresa no 
ha logrado su retiro del registro sindical. 

Sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por los dirigentes, 
existen suficientes indicios que ponen de manifiesto las dificul-
tades que los trabajadores encuentran para ejercer la función 
sindical. Eso se da, por ejemplo, en las distintas formas como la 
empresa aborda situaciones similares que involucran al perso-
nal sindicalizado y no sindicalizado. Como ejemplo, un dirigente 
sindical señaló que dos de los trabajadores afiliados fueron con-
siderados por la empresa como parte del grupo vulnerable (al 
coronavirus) y de riesgo por haber tenido tuberculosis en años 
anteriores.  Sin embargo, otros trabajadores no sindicalizados 
que contaban con diagnósticos de asma crónico, pudieron reini-
ciar sus labores con tan solo la recomendación de la empresa de 
buscar un médico particular; opción que no fue propuesta a los 
trabajadores sindicalizados.  

Por otro lado, el sindicato reportó que al mismo tiempo que la 
empresa colocaba a parte de sus trabajadores en situación de 
suspensión perfecta, es decir sin percibir remuneraciones, la 
empresa había contratado personal nuevo para reemplazarlos.

Para los dirigentes entrevistados, la empresa estaría implemen-
tando una estrategia orientada a motivar la renuncia laboral de 
los trabajadores sindicalizados, ofreciéndoles como incentivo 
una liquidación económica importante. También buscaría la de-
safiliación del sindicato de trabajadores con suspensión perfec-
ta, ofreciéndoles una rápida reincorporación al trabajo siempre 
que renuncien al sindicato.  
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En este sentido, es importante hacer referencia al Acta de In-
fracción Nº 7141-2021-SUNAFIL/ILM que impuso a la empresa 
una multa de S/ 30,052, por incurrir en actos de hostilidad que 
afectan el ejercicio de los derechos constitucionales de los tra-
bajadores, consistentes en no efectuar el reintegro de un día 
de remuneración a favor de sus trabajadores, y no cumplir con 
una medida de requerimiento previo de la SUNAFIL.  La denun-
cia fue presentada por la Federación de Trabajadores de la In-
dustria Manufacturera y Servicios Afines del Perú-CGTP ante 
SUNAFIL, solicitando que se verificaran las indebidas sanciones 
de los ocho (8) trabajadores sindicalizados. SUNAFIL comprobó 
que la suspensión sin goce de haber por un día fue impuesta a 
los y las trabajadores “sin que el empleador haya cumplido con 
su obligación de remitirles una comunicación previa para que 
presenten sus descargos en relación con las infracciones impu-
tadas.” En el acta de infracción se observa que de estos ocho 
(8) trabajadores, cuatro (4) trabajadores dejaron de trabajar el 
31/08/2020.  Según los representantes actuales del sindicato, 
solo uno de estos cuatro trabajadores se mantiene actualmente 
afiliado al sindicato.

Negociación colectiva

Desde su creación en 2018, el sindicato ha presentado tres (3) 
pliegos de reclamos o proyectos de convenio colectivo a Heins 
Glass (Diciembre 2018-Diciembre 2019, Diciembre 2019-Di-
ciembre 2020, Diciembre 2020-Diciembre 2021). Sin embargo, 
pese al tiempo transcurrido, hasta la fecha no se ha podido con-
cluir ningún convenio colectivo. 

El sindicato reconoce que ha sido difícil entablar una relación 
laboral fluida con la empresa. Además, la falta de un diálogo 
abierto y constructivo no ha permitido reducir las mutuas des-
confianzas existentes y mejorar la relación a futuro. Mientras 
que la empresa afirma que su situación económica no es óptima, 
el sindicato percibe que el holding concentra las ganancias y uti-
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lidades sin reportarlas ni distribuirlas. Se objeta además que la 
empresa atribuya a la pandemia los problemas de negociación, 
puesto que la negociación en trato directo del primer convenio 
debería haber comenzado a finales del 2018, es decir más de 
un año antes del inicio de la pandemia en marzo del 2020.  La 
empresa indica que antes de la pandemia estuvieron a punto de 
firmar el convenio colectivo, sin embargo, aunque la empresa 
expresamente había pedido que los dirigentes sindicales no acu-
dieran con sus representantes legales, el sindicato se presentó 
con ellos. Según el representante de la empresa, no se llegó a 
firmar el convenio colectivo porque en esa reunión en vez de 
firmar, el sindicato planteó nuevas demandas.

Durante la pandemia, varios dirigentes sindicales renunciaron y 
la nueva junta directiva del sindicato se ha visto en dificultades 
para retomar las negociaciones antes descritas. Tanto por las 
implicancias de un proceso de recomposición de la dirigencia 
(que puede tomar tiempo), como por una serie de obstáculos por 
parte de la empresa, como no facilitar las licencias suficientes 
para que la junta directiva prepare su estrategia de negociación 
o no ofrecer contrapropuestas que faciliten los acuerdos con el 
sindicato.

Esta situación pone de manifiesto la ausencia de una cultura de 
diálogo de Heinz Glas, que desconoce la legitimidad de la or-
ganización sindical (por más pequeña o minoritaria que sea); 
así como la debilidad de una organización sindical afectada por 
la pandemia y la renuncia (voluntaria o inducida) de un grupo 
importante de dirigentes sindicales, entre otros, del anterior se-
cretario general.

Libertad de Expresión

La empresa indica que toda comunicación en primera instancia 
es directa con los supervisores, posteriormente con la oficina de 
Recursos Humanos; y que además la empresa tiene una política 
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de puertas abiertas.  Asimismo, la empresa inició justo antes de 
la pandemia un proyecto piloto para capacitar a los superviso-
res en temas de comunicación asertiva y buen trato.

Sin embargo, al parecer desde marzo del 2021, la relación entre 
la empresa y el sindicato, y de manera específica, la relación 
entre esta y el secretario general del Sindicato Sr. Henry Anccasi 
Cabanillas, se ha deteriorado sensiblemente. El 9 de marzo la 
empresa envió una carta notarial a este exigiéndole ‘una recti-
ficación de declaración agraviantes y lesivas a la buena reputa-
ción’ después de que el dirigente sindical concediera entrevistas 
a los portales periodísticos “Gaceta de Lima” y “Wayka”, con-
minándolo a presentar sus descargos en el lapso de 72 horas 
“bajo apercibimiento de que nuestra empresa inicie las acciones 
legales pertinentes”. Finalmente, en setiembre de ese año, Heinz 
Glas denunció penalmente a Henry Ancassi por difamación, exi-
giendo una reparación económica de S/ 20,000 (aproximada-
mente US$ 5,405); proceso que actualmente se encuentra en 
curso por la vía judicial. 

Posteriormente, el 6 de mayo, el secretario general recibió un 
memorándum de preaviso de suspensión, como anticipo de una 
sanción disciplinaria de suspensión sin goce de haber (no remu-
nerada) por un día de trabajo, por el hecho de no haber asistido 
a trabajar el 1° de mayo, que sin embargo era un día feriado no 
laborable.  

Recomendaciones

• Establecer un compromiso formal que incluya un procedi-
miento de debida diligencia, con las respectivas responsabili-
dades por áreas. 

• Establecer un diálogo constructivo entre la empresa y los di-
versos grupos de interés, incluyendo el sindicato de Heinz 
Glas, para poder realizar un análisis de posibles riesgos, así 
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como identificar posibles acciones para prevenir, mitigar o 
remediar posibles violaciones de derechos humanos.

ARTESCO–STAEDLER NORIS GMBH

Información básica 

En 2018, el 75% de las acciones de la empresa Artesco SA fue-
ron compradas por la empresa alemana Staedtler Noris GmBH.  
Staedtler es una empresa con presencia en 26 países a través 
de empresas vinculadas, y cuenta con nueve plantas de produc-
ción, cuatro de las cuales están ubicadas en Alemania. En con-
junto Staedtler cuenta con más de 3,000 trabajadores en todo 
el mundo. A través de la Carta Social Staedtler, la empresa se 
compromete a respetar y cumplir los derechos laborables y los 
derechos humanos internacionales, el pago de salarios justos en 
todo el mundo, así como la eliminación del trabajo infantil y 
discriminación42. 

Debida Diligencia en tiempos de pandemia

Suspensión perfecta

Artesco fue una de las empresas beneficiadas con el apoyo finan-
ciero estatal del Programa Reactiva Perú, por aproximadamente 
S/ 10 millones. Pese a ello, la empresa presentó a la Autoridad 
del Trabajo una solicitud de suspensión perfecta de labores, des-
pués de lo cual convocó al Sindicato de Trabajadores de Artesco 
(SUTRAT) para informarles de la decisión.  El sindicato considera 
que la empresa actuó de mala fe, al ser citados a una reunión en 
la que, mientras eran informados de las medidas adoptadas, el 
resto del personal era informado, dando cuenta de una decisión 

42 Responsabilidad Social Corporativa. Disponible en: https://bit.ly/3wcfeFL
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que era asumida mientras se reunía con sus dirigentes sindicales 
aparte.  

Según la Resolución Directoral Nº 6285-2020-SPL-MTPE/1/20.2, 
del 2 de julio de 2020, la empresa presentó al Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo (MTPE), con fecha 13 de mayo 
de 2020, una solicitud para aplicar la suspensión perfecta de 
labores a doscientos cincuenta y dos (252) trabajadores que la-
boran en la sede de la empresa ubicada en el distrito de Ate. La 
empresa justificaba esta medida por la imposibilidad de aplicar 
el trabajo remoto o licencia con goce de haber a su personal, de-
bido a la naturaleza de sus actividades y al nivel de afectación 
económica generado por la pandemia. 
 
En dicha Resolución, la Dirección de Prevención y Solución de 
Conflictos de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo de Lima Metropolitana (DRTPE) manifestó que:

Las medidas alternativas que adopte el empleador, en ningún 
caso pueden afectar derechos fundamentales de los trabajado-
res, entre ellos, la libertad sindical y el trato no discriminatorio, 
conforme se establece en el numeral 4.3 del artículo 4° de la 
norma precitada. Por consiguiente, respecto del ejercicio de la 
libertad sindical, corresponde indicar que se establece un orden 
de prelación a fin de sostener las negociaciones con el emplea-
dor.

En consecuencia, en caso se verifique que el empleador realizó 
la negociación de las medidas alternativas directamente con los 
trabajadores afectados, sin tener en cuenta a la organización 
sindical o, en su defecto, a los trabajadores elegidos, la solicitud 
de suspensión será desaprobada. Respecto a la comunicación de 
las medidas alternativas, previamente a la adopción de dichas 
medidas, el empleador debe comunicar a la parte laboral los 
motivos que sustentan la SPL, lo que permitirá a los represen-
tantes de los trabajadores o, en su defecto, a los mismos, llevar 
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a cabo negociaciones informadas y que busquen satisfacer los 
intereses de ambas partes. Dejando constancia de la remisión 
de información y de la convocatoria a negociación, conforme lo 
previsto en el numeral 4.2. del artículo 4° del Decreto Supremo 
N° 11-2020-TR.

Si se analiza la secuencia de comunicaciones entre la empresa 
y el sindicato, da la impresión de que la primera adoptó la deci-
sión antes de informarle a su contraparte, contraviniendo lo es-
tablecido en el DS N° 11-2020.  En los hechos, Artesco convocó 
al sindicato a una reunión para dialogar sobre la suspensión per-
fecta el día 8 de mayo.  Sin embargo, en una carta de la empresa 
fechada el 6 de mayo, se indica que tomó la decisión de aplicar 
la suspensión perfecta, sin haber dialogado previamente con el 
sindicato.  Desde el punto de vista de los dirigentes, la empresa 
habría mostrado un nulo interés por entablar un diálogo genui-
no con el sindicato e iniciar una negociación de buena fe para 
identificar y consensuar salidas menos dramáticas y costosas 
para los trabajadores que la suspensión perfecta.
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La Resolución Directoral deja también constancia de la decisión 
de Artesco de “dejar sin efecto parcial la comunicación de re-
gistro N° 36913-2020” ingresado a la Autoridad Administrati-
va de Trabajo, para un grupo de cincuenta (50) trabajadores, 
para quienes se anuló la solicitud de suspensión perfecta; y para 
otros nueve (9) trabajadores “la reducción parcial del periodo 
de suspensión perfecta de labores”. Asimismo, la Resolución Di-
rectoral indica que la empresa no cumplió con presentar en la 
etapa de verificación, a cargo de la SUNAFIL, “la documentación 
pertinente que acredite que la medida extraordinaria invocada, 
guarda correspondencia jurídica con lo regulado en el Decreto 
de Urgencia N° 38-2020 y el Decreto Supremo N° 011-2020-TR.”  

Por tanto, esta Resolución Directoral Nº 6285-2020-SPL-MT-
PE/1/20.2, concluye que:

• “Declarar carente de objeto emitir pronunciamiento respecto” 
de la suspensión perfecta de labores de los cincuenta (50) 
trabajadores;

• “Desaprobar la comunicación excepcional de suspensión per-
fecta de labores” respecto a doscientos dos (202) trabajado-
res.

• “Disponer el pago de las remuneraciones de los trabajadores 
afectados con la medida señalados en el segundo articulado”

Posteriormente, la Dirección Regional de Lima Metropolitana (DR-
TPE-LM) emitió la Resolución Directoral Nº 001662-2020-RECS-
PL-MTPE/1/20.2, del 31 de agosto de 2020, que resolvió el Re-
curso de Reconsideración interpuesto por la empresa Artesco 
contra la Resolución Directoral N° 6285-2020-SPL-MTPE/1/20.2. 
En dicha Resolución la Autoridad Administrativa de Trabajo in-
dicó que:

(…) conforme al artículo 221 del Texto Único Ordena-
do de la Ley N° 27444, el recurso presentado debe in-
dicar el acto administrativo que se cuestiona, es decir, 
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debe cuestionar el acto administrativo contenido en 
la Resolución Directoral N° 0006285-2020- SPL-MT-
PE/1/20.02, y, respecto a dicho punto debe presentar 
una nueva prueba que no represente un nuevo pe-
dido o una nueva argumentación sobre los mismos 
hechos, sino que habilite la posibilidad del cambio de 
criterio; es decir es necesario un nuevo medio proba-
torio que justifique la revisión del análisis efectuado.

Sin embargo, Artesco argumentó que el representante legal de la 
empresa no recibió el correo con el requerimiento de SUNAFIL 
en la que se solicitaban los sustentos requeridos para la aproba-
ción de la suspensión perfecta de labores.  Dicho argumento fue 
rechazado por la Autoridad Administrativa de Trabajo indicando 
que: “Es responsabilidad del empleador el manejo de las noti-
ficaciones electrónicas”, y declaró improcedente el recurso de 
reconsideración presentado por la empresa. Asimismo, declaró 
carente de objeto emitir pronunciamiento respecto a la comuni-
cación N° 036913-2020 para doce (12) trabajadores adicionales.
Sin embargo, según el SUTRAT, Artesco no solo se niega a reco-
nocer las remuneraciones dejadas de percibir durante el periodo 
de suspensión perfecta de labores, desconociendo la resolución 
ministerial del MTPE, sino que ha optado por cancelar el 40% 
del monto correspondiente a 40 trabajadores no sindicalizados, 
excluyendo de dicho pago a los trabajadores sindicalizados.

Situación de los Derechos Humanos

Derecho a la Salud

En lo que se refiere a la seguridad y salud ocupacional, el SU-
TRAT indicó que la situación había mejorado, aunque persisten 
algunos problemas.

El SUTRAT indica que no están participando en el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, dado que la elección para la 
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designación de sus nuevos miembros quedó suspendida por la 
emergencia sanitaria.  La ausencia del sindicato en el menciona-
do Comité ha generado situaciones que reflejan la poca atención 
prestada por la empresa al tema; por ejemplo, en lo relacionado 
a enfermedades ocupacionales producidas por el trabajo repeti-
tivo que deben realizar los trabajadores.  

El SUTRAT indica también que, cuando ocurren accidentes de tra-
bajo, los trabajadores reciben sus días de descanso médico, pero 
posteriormente la empresa los suspende, alegando siempre que 
el accidente ha sido responsabilidad exclusiva del trabajador.  

Asimismo, el SUTRAT señala que la Oficina de Recursos Humanos 
de Artesco exige que los descansos médicos deban presentarse 
en el formato oficial del Ministerio de Salud, el cual supone un 
costo de S/ 20. Como indica el SUTRAT, si se toma en cuenta que 
programar una cita en EsSalud conlleva un lapso de tiempo pro-
longado, los trabajadores terminan optando por acudir a clínicas 
privadas o a profesionales particulares para obtener un certifi-
cado médico. También existen trabajadores que, para evitar el 
pago por el formato de descanso médico del MINSA, prefieren 
no acudir al centro de trabajo y ser descontados.

En cuanto a la elaboración del “Plan para la Vigilancia, Preven-
ción y Control de COVID-19 en el trabajo”, el SUTRAT indicó que 
se ha aprobado el protocolo respectivo y se han entregado mas-
carillas.  Sin embargo, señalan que Artesco no estaría cumpliendo 
totalmente con lo dispuesto en el protocolo, así como tampoco se 
estarían realizando las pruebas necesarias para descartar los ca-
sos Covid-19 entre el personal. También se reportó que no había 
suficiente alcohol o jabón disponible para los trabajadores.

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

El Sindicato de Trabajadores de Artesco (SUTRAT) es un sindica-
to de empresa de formación reciente43. En julio de 2019 inició la 
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negociación de su primer pliego de reclamos, suscribiéndose el 
convenio colectivo el 17 septiembre del mismo año.  De acuerdo 
con el MTPE, la negociación colectiva tiene44:

(…) vigencia de un año, que durará desde el 27 de 
junio de 2019 hasta el 26 de junio de 2020, en el 
que los trabajadores afiliados al Sindicato Único de 
Trabajadores de Artesco obtienen varios beneficios, 
entre ellos incremento de remuneraciones, escolari-
dad, asignación por fallecimiento (trabajador y fami-
liar directo).

También podrán recibir permisos por estudios técnicos o supe-
riores (como estudios en SENATI para familiares directos), asig-
nación especial por jubilación, aguinaldo navideño, exámenes 
ocupacionales, licencia sindical, presentes por años de servicios, 
entre otros.

Al concluir la vigencia de este convenio, se inició el proceso de 
negociación colectiva de un nuevo convenio para el periodo 
2021. Sin embargo, cuando estaba implementándose la etapa 
de conciliación, el proceso entró en un periodo de paralización 
como consecuencia de la pandemia. Según el SUTRAT, se encuen-
tran actualmente a la espera de un dictamen económico por par-
te del Ministerio de Trabajo.

De acuerdo con lo manifestado por el SUTRAT, asimismo, la em-
presa se niega, por un lado, a brindar información financiera a 
su contraparte sindical, alegando que no está obligada a ello. 
Por otro, señala que su actuación comercial en el 2020 le ha ge-
nerado resultados negativos, especialmente como consecuencia 
de la crisis producida por pandemia, motivo por el cual descono-
cen las pretensiones económicas planteadas por el sindicato en 

43 El 30 de mayo de 2019 se inscribe en la MTPE el registro sindical N° 20604784841, con la denominación 
Sindicato Único de Trabajadores de Artesco. Ver: https://bit.ly/33bHJYA 

44 MTPE. https://bit.ly/3kOYSwW
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su pliego de reclamos. Sin embargo, los trabajadores alegan que 
la crisis económica se desencadenó en marzo del 2020, cuando 
ya había culminado la temporada preescolar y los almacenes 
se encontraban stockeados. Señalan, asimismo, que la empresa 
suspendió parcialmente sus operaciones y siguió produciendo, 
aún en el periodo de cuarentena. En tal sentido, no existiría una 
razón justificada que impidiera avanzar lo acordado en los con-
venios colectivos del 2019 y 2020. 

En octubre del 2020 el SUTRAT decidió iniciar una huelga ante 
la imposibilidad de cerrar un convenio colectivo por la vía del 
trato directo y con intervención –vía conciliación– de la autori-
dad del trabajo.

FABER-CASTELL

Información básica 

Según la página web de Faber-Castell, “El éxito empresarial de 
Faber-Castell se basa en la confianza y el trato justo a emplea-
dos, socios comerciales, clientes y proveedores. Estos valores 
no solo se han practicado en la empresa durante muchas gene-
raciones, sino que también son los principios del ´Comerciante 
honesto´, un modelo que data de la Edad Media, que aún es re-
levante siglos después. El comerciante honesto se compromete 
a adherirse a los valores y a las reglas, pero también crea las 
condiciones para llevar a cabo acciones honestas y asume la 
responsabilidad por sus actos. Durante siglos, Faber-Castell ha 
seguido la filosofía corporativa de justicia, transparencia y res-
peto. Esto incluye, en particular, tratar bien a sus empleados”45.

En base a este compromiso, Faber-Castell y el sindicato IG Metall 
ratificaron, en 2000, un acuerdo de alcance internacional a par-

45 «Faber-Castell: Social», accedido 1 de diciembre de 2020, http://www.faber-castell.com.pe/corporate/
sustainability/social-commitment.
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tir del cual se compromete garantizar, “en todas sus filiales, los 
términos de empleo y las condiciones de trabajo recomendados 
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El acuerdo, 
denominado Carta Social, incluye, entre otras cosas, una prohi-
bición del trabajo infantil, una garantía de condiciones laborales 
seguras e higiénicas, y también la igualdad de oportunidades y 
trato, independientemente de su raza, religión, género o nacio-
nalidad. Un comité independiente verifica regularmente que se 
cumplan los términos”46.

El Sindicato de Trabajadores de A.W. Faber Castell Perú (SUT-
FACAP) fue constituido el 2015, lapso en el que solo ha logrado 
suscribir dos convenios colectivos a través del trato directo.

Situación de los Derechos Humanos

Derecho a la Salud

Aunque seis miembros del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo están afiliados al sindicato, tres de ellos fueron despe-
didos mediante un proceso de cese colectivo. Asimismo, la diri-
gencia sindical indico que no se llegaron a completar las cuatro 
(4) capacitaciones, llegándose a realizar durante la pandemia 
solo dos (2). Esta situación preocupa al sindicato, considerando 
los riesgos de bioseguridad a los que están expuestos en el con-
texto de emergencia sanitaria.

Según el sindicato, en los últimos años se han registrado va-
rios incidentes y accidentes de trabajo, aunque estos no fueron 
siempre reportados. De acuerdo a lo expuesto por los dirigentes, 
existe la percepción de que si el personal de la empresa de-
nuncian o reportan accidentes o enfermedades ocupacionales, 
corren el riesgo de ser despedidos por la empresa.

46   «Faber-Castell: Social».
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Derecho a la Alimentación

Antes del comienzo de la pandemia, la empresa ofrecía a su per-
sonal tres comidas al día (desayuno, almuerzo y cena), por lo 
cual se descontaba a cada trabajador S/. 22 al mes. Si bien el 
sindicato señaló que la alimentación recibida no era muy nutri-
tiva (o saludable), con posterioridad a la pandemia el menú se 
restringió a una única opción, lo cual ha llevado a un sector de 
trabajadores a traer sus propios refrigerios, incrementándose 
los costos de alimentación respecto al periodo previo.

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

Según lo reportado por dirigentes del SUTFACAP, la empresa 
Faber Castell estaría incurriendo en prácticas antisindicales, las 
cuales se han acentuado durante el contexto de pandemia, en 
clara violación de la Carta Social. Esta denuncia fue recogida y 
difundida por la Federación Internacional de Trabajadores de la 
Construcción y la Madera (ICM)47.

En este contexto, Faber-Castell comunicó al sindicato el 15 de 
mayo de 2020 que solicitaría a la Autoridad Administrativa de 
Trabajo la aplicación a sus trabajadores de la suspensión perfec-
ta de laborales hasta el 9 de julio del 2020, período de tiempo 
establecido de acuerdo a las normas aprobadas por el Gobierno. 
Esta medida comprendería, según el sindicato, al 50% del total 
de personal de la empresa. 

Sin embargo, a diferencia de otras empresas, Faber-Castell no 
solicitó la ampliación de la vigencia de la suspensión perfecta de 
laborales, optando por aplicar un cese colectivo que comprendió 

47 “La ICM e IG Metall expresaron su fuerte desaprobación por las prácticas antisindicales cometidas por 
Faber Castell Peruana. Por este motivo, la ICM llama a la dirección de la empresa a alinearse con la Carta 
Social y el Acuerdo Marco Internacional (AMI) firmado por AW Faber Castell con la ICM e IG METALL.” Ver: 
«Sindicatos peruanos protestan contra Faber Castell y Artesco en movilización nacional», BWI - Building 
& Wood Workers’ International, accedido 1 de diciembre de 2020, https://www.bwint.org/es_ES/cms/
sindicatos-peruanos-protestan-contra-faber-castell-y-artesco-en-movilizacion-nacional-2078.
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a 206 trabajadores. Esta decisión no fue informada oportuna-
mente al sindicato, cuyos dirigentes se enteraron directamente 
port los trabajadores que recibieron la carta de cese colectivo 
remitida por la empresa. El argumento utilizado por Faber-Cas-
tell para justificar el cese colectivo se sustentó en pérdidas eco-
nómicas reportadas desde el ejercicio del 2018. No obstante, 
una auditoría independiente solicitada por el Sindicato no en-
contró evidencia de la situación económica negativa aducida 
por la empresa.

Según el sindicato, de los 206 trabajadores cesados, el 69% de 
ellos estaban afiliados al sindicato.  Entre los trabajadores cesa-
dos se incluyó a dos (2) dirigentes sindicales de la actual junta 
directiva, además de tres (3) miembros del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, personas de riesgo y con enfermedades 
ocupacionales.

La dirigencia sindical también informó que los miembros de la 
Junta Directiva del sindicato son trasladados a puestos de tra-
bajo alejados del resto del personal, evitando que tengan con-
tacto con los trabajadores y con otras áreas de trabajo donde no 
trabajan dirigentes sindicales.

Negociación Colectiva

La contratación de un nuevo Gerente de Recursos Humanos en 
el 2020 generó cambios en la dinámica y proceso de negocia-
ción colectiva respecto años anteriores. Ese año se realizaron 
hasta cuatro (4) reuniones de trato directo antes del inicio de 
la pandemia, las cuales se paralizaron hasta los meses de agos-
to y septiembre, cuando se reiniciaron.  Sin embargo, el 8 de 

47 “La ICM e IG Metall expresaron su fuerte desaprobación por las prácticas antisindicales cometidas por 
Faber Castell Peruana. Por este motivo, la ICM llama a la dirección de la empresa a alinearse con la Carta 
Social y el Acuerdo Marco Internacional (AMI) firmado por AW Faber Castell con la ICM e IG METALL.” Ver: 
«Sindicatos peruanos protestan contra Faber Castell y Artesco en movilización nacional», BWI - Building 
& Wood Workers’ International, accedido 1 de diciembre de 2020, https://www.bwint.org/es_ES/cms/
sindicatos-peruanos-protestan-contra-faber-castell-y-artesco-en-movilizacion-nacional-2078.
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septiembre se dio por agotada la etapa de trato directo y hasta 
diciembre se estaba esperando la notificación de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo para iniciar la conciliación.

AURUBIS

Información Básica

Aurubis AG (anteriormente Norddeutsche Affinerie AG) es el ma-
yor productor de cobre de Europa, el segundo más grande del 
mundo, y el mayor reciclador de cobre del mundo. Su sede se 
encuentra en Hamburgo, Alemania. Tras la adquisición del pro-
ductor belga de cobre Cumerio por Norddeutsche Affinerie AG el 
18 de febrero de 2008, la empresa pasó a denominarse Aurubis 
a partir del 1 de abril de 2009.

Aurubis produce más de un millón de toneladas de cátodos de 
cobre anualmente y, a partir de ellos, una amplia variedad de 
productos de cobre, empleando a unas 7.400 personas (actuali-
zado: enero de 2021).

Es difícil poder identificar la cadena de suministro de Aurubis 
porque tal como ya fue denunciado en las Reuniones Generales 
Anuales de Aurubis en donde “la Confederación de Accionistas 
Criticas (Dachverband der Kritischen Aktionärinnen und Ak-
tionäre) desde 2016 hasta 2021 vienen denunciando:

• Aurubis no asume ninguna responsabilidad por el cumpli-
miento de los derechos humanos en la cadena de suminis-
tro.48  

• Aurubis AG no hace suficientes esfuerzos para cumplir con 
los derechos humanos y los estándares ambientales en sus 

48 «Aurubis: Countermotions for the Annual General Meeting on February 24, 2016 in Hamburg», accedido 
27 de agosto de 2020, https://aurubis.com/en/dam/jcr:ce992d83-c29e-4b6e-8b21-5970cdbef320/gege-
nantraege-2016_en-dachverband.pdf.
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propias cadenas de suministro y no cumple con los requisitos 
de debida diligencia en materia de derechos humanos que 
el gobierno federal alemán ha descrito en el Plan de Acción 
Nacional para empresas y derechos humanos (NAP).49

En el informe de Contramociones en la Asamblea General Anual 
(virtual) de Aurubis realizado 11 de febrero de 2021 en Ham-
burgo, se indica que “Aurubis obtiene la mayoría de sus concen-
trados de cobre de países como Chile, Perú y Brasil. Alrededor 
de una cuarta parte del cobre (minerales y sus concentrados) 
importados a Alemania proviene de Perú. Se puede suponer que 
Aurubis procesa la mayor parte de esto. Sin embargo, el Grupo 
no revela proveedores específicos y se refiere una y otra vez 
a "razones competitivas y contractuales para no divulgar sus 
proveedores.”50

Efectivamente en la página web y los reportes de sostenibilidad 
e inversiones no se encuentra información de quienes podrían 
ser los proveedores de cobre desde Perú. Sin embargo, en el 
reporte de Sostenibilidad de 20-2021 se indica que el 16% del 
concentrado proviene del Perú.

49 «Aurubis: Countermotions for the (virtual) Annual General Meeting on February 11, 2021 in Hamburg», 5 
de enero de 2022, https://aurubis.com/en/dam/jcr:6515fad5-6acb-4f7f-9f94-b4e9b4107051/gegenan-
traege-2021_en_.pdf.

50 «Aurubis: Countermotions for the (virtual) Annual General Meeting on February 11, 2021 in Hamburg», 
2; «Hauptversammlung bei Aurubis: Aus welchen Minen kommt das nach Deutschland importierte Kup-
fer?», Kampagne „Bergbau Perú – Reichtum geht, Armut bleibt” (blog), 10 de febrero de 2021, https://
www.kampagne-bergbau-Perú.de/aktuelles/hauptversammlung-bei-aurubis-aus-welchen-minen-kom-
mt-das-nach-deutschland-importierte-kupfer/.
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Ilustración 1: 
Origen del concentrado de cobre 2020-2021

Origin of concentrates and throughput 2020/21
GRI 301-1, in%

  

Fuente: Aurubis AG: Sustainability KPI Update 2020/21. https://www.aurubis.com/en/Responsibility/repor-
ting-kpis-and-esg-ratings

En el año 2016 Aurubis respondió a Business–Human Rights Re-
source Center que “Aurubis asume la responsabilidad de cumplir 
con los derechos humanos en la cadena de suministro”, y que ni 
Tía María ni Las Bambas forman parte de la cadena de suminis-
tro de Aurubis.”51

Solo en el caso de la Minera Gold Fields Perú se encontró infor-
mación, en sus informes de 2017-2020, que indica que sea un 
proveedor de cobre de Aurubis. Gold Fields Perú exporta cobre 
a Aurubis AG y Aurubis Bulgaria AD. Y el porcentaje de venta 
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51 «Antwort von Aurubis», Business & Human Rights Resource Centre, accedido 5 de enero de 2022, https://
www.business-humanrights.org/de/neuste-meldungen/antwort-von-aurubis/.
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hacia Aurubis AG fluctúa entre 32.94% y 26.6% de la venta total, 
mientras el porcentaje de venta de hacia Aurubis Bulgaria au-
menta de 5.51% hasta 16.4% del total de ventas de Gold Fields 
Perú.

Ilustración 2: 
Ventas de Gold Field  2017-2020

The table below provide details on the concentrate sold to companies with 
long term contracts and the spot market:

Company Country
TMH 

Concentrate
TMS

Concentrate
Sales US $

(MM)
Sales 

%

Pan Pacific 
Copper Co. Ltd.

Japón 46,384 43,162 104,85 27.61

Aurubis AG Alemania 53,919 50,091 125,07 32.94

Trafigura Pte. 
Ltd.

Singapur 57,634 53,005
46.09
(SPOT)

82.80 (LT)
33.94

Aurubis 
Bulgaria AD

Bulgaria 10,801 10,052 20.92 5.51

Total 168,738 156,310 379.73 100
 
Fuente: Integrated Annual Report 2017: Gold Fields Perú

El siguiente cuadro presenta la venta de concentrados que se realizó durante 
el 2018 a empresas con contratos a largo plazo asi como en el mercado spot:

Empresa País
Concentra-

dos TMH 
Concentra-

dos TMS

Ventas 
US $
(MM)

 % de 
ven-
tas

Pan Pacific 
Copper Co. Ltd.

Japón 35,576 33,112 74.28 20.98

Aurubis AG Alemania 49,353 46,031 105,64 29.85
Trafigura Pte. 
Ltd.

Singapur 43,124 39,746 95.08 26.86

Glencore Peru 
SAC

Perú 27,970 25,802 56.28 15.90

Aurubis 
Bulgaria AD

Bulgaria 10,171 9,396 22.69 6.41

Total 166,195 154,087 353.97 100

Fuente: Gold Fields Reporte Integrado 2018
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El siguiente cuadro presenta la venta de concentrados que realizamos duran-
te el 2019 (GRI 102-7)

Cliente País TMH TMS
Ventas 

USD
% de las 
Ventas

Aurubis AG Alemania 58,774.86 54,698.74 142.09 36.62
Plan Pacific 
Copper Co. Ltd.

Japón 43,978.02 40,840.71 99.84 25.73

Glencore Perú 
SAC

Perú 31,384.96 28,828.24 68.96 17.77

IXM Trading 
Perú SAC

Perú 16,073.15 14,753.95 38.36 9.89

Aurubis 
Bulgaria AD

Bulgaria 10,768.66 10,014.69 24.60 6.34

Trafigura PTE Singapur 6,037.59 5,489.44 14.21 3.66
Total 167,017 154,626 388.06 100

Fuente: Gold Fields Reporte Integrado 2018

The table below provides details on the concentrate sold during 2020.

Cliente Country TMH TMS Sales in USD
Sales 

%

Aurubis AG Germany 32,355.21 30,150.22 92,652,844.56 26.6
Aurubis 
Bulgaria AD

Bulgaria 21,586.91 20,098.32 57,093,072.42 16.4

Freepoint 
Metals & 
Concentrates

LLCUSA 16,524.52 15,305.39 40,841,726.62 11.7

IXM TRADING 
PERU S.A.C.

Perú 807.00 743.27 2,136,745.16 0.6

Pan Pacific 
Copper Co. Ltd

Japan 35,693.17 33,269.57 96,295,389.77 27.7

Trafigura PTE Singapore 22,546.16 20,878.16 59,110,372.48 17.0
Total 129,512.97 120,444.93 348,130,151.01 100

Fuente: Gold Fields: Integrated Report 2020

Considerando que Aurubis tiene proyectos de Responsabilidad 
Social en la región de Cajamarca, Cuzco-Arequipa, no es de ex-
trañar que por lo menos una empresa minera de la región de Ca-
jamarca es sea proveedor de cobre para Aurubis.  En este mismo 
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sentido se puede deducir que Aurubis tiene otros proveedores 
en la zona minera de Cusco y posiblemente Arequipa. 

Compromiso Formal con Derechos Humanos

Aurubis tiene un compromiso formal con las Derechos Humanos, 
‘Aurubis Human Rights Commitment’52. Según este documento, 
este “Compromiso de Derechos Humanos resume la comprensión 
(…) de su debida diligencia en materia de derechos humanos, así 
como los elementos clave de esta obligación. Este Compromiso 
está dirigido a todos los empleados, socios comerciales y otros 
socios del Grupo Aurubis”53, y la Gerencia es responsable para la 
integración de este compromiso en sus actividades a través de 
procesos y sistemas apropiados.54

El documento establece su compromiso con la protección de los 
derechos humanos en sus áreas de influencia y a garantizar las 
normas laborales internacionales, y en tal sentido, indican que 
no quieren involucrar sus actividades y relaciones comerciales, 
causar o ser cómplices en violaciones de derechos humanos, ya 
sea directa o indirectamente.55  Para ello, mencionan que siguen 
los "Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Hu-
manos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para 
'proteger, respetar y remediar”. Y en tal sentido, que tanto los 
Estados cómo las empresas tienen obligaciones para respetar 
los derechos humanos y “garantizar que se tomen medidas co-
rrectivas.”56 Reconociendo que su materia prima viene de países 
que tiene un alto riesgo de violaciones de Derechos Humanos, 
no cumplimiento de estándares sociales y ambientales o corrup-
ción, indican que su responsabilidad con los derechos humanos 
se extiende en su cadena de suministros.57 Para ello tiene un 

52 Documento enviado por Kirsten Kück <K.Kueck@aurubis.com>, (23/07/2021)
53 «Aurubis Human Rights Commitment», marzo de 2021, 1.
54 «Aurubis Human Rights Commitment», 2.
55 «Aurubis Human Rights Commitment», 1.
56 «Aurubis Human Rights Commitment», 2.
57   «Aurubis Human Rights Commitment», 2.
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Código de Conducta58 en general, y un Código de Conducta espe-
cífico para sus socios comerciales59.

En su compromiso con los Derechos Humanos, la empresa indica 
que ha implementado lo que se denomina un ‘Aurubis Business 
Partner Screening’, un proceso de evaluación y detección en los 
temas de cumplimiento, corrupción, violaciones de derechos hu-
manos y medio ambiente. Este proceso les permitiría revisar a 
sus socios comerciales con respecto a su integridad y en relación 
con criterios sociales y ecológicos y así buscan cumplir con su 
obligación de diligencia debida.60 En caso de que encuentren un 
socio comercial que no está cumpliendo con las expectativas, la 
empresa indica que entre en proceso de diálogo con el objetivo 
de buscar mejoras.  Además, piden que los socios comerciales 
también comuniquen estos principios fundamentales y requisi-
tos a sus propios proveedores.  Y tal como la mayoría de las 
empresas han creado un Portal de Cumplimiento, una línea di-
recta de denuncias, manejado por una tercera empresa, por el 
que cualquier persona puede denunciar violaciones de forma 
confidencial y anónima, que es de acceso público.61

Los valores de su Código de Conducta son los siguientes: Desem-
peño, Responsabilidad, Integridad, Flexibilidad y Apreciación.62 

Este código proporciona orientación para todos los empleados 
de Aurubis y resume las pautas que todos deben seguir para 
cumplir con la ley. Estas normas abordan temas como los de-
rechos humanos, la protección del medio ambiente, seguridad 
y salud, la competencia leal, la lucha contra la corrupción, la 
protección de datos y el uso de información privilegiada, entre 
otros.  

58 «Compliance – Acting in Accordance with Our Values and the Law», Compliance – acting in accordance 
with our values and the law, accedido 28 de septiembre de 2021, https://www.aurubis.com/en/about-us/
corporate-governance/compliance.

59 «Aurubis Business Partner Code of Conduct», septiembre de 2019.
60 «Aurubis Human Rights Commitment», 3.
61 «Aurubis Human Rights Commitment», 3.
62 PRIMA representa los valores de Aurubis. Performance, Responsibility, Integrity, Mutability, Appreciation 

(Desempeño, Responsabilidad, Integridad, Mutabilidad, Apreciación). Las primeras letras de los valores, 
en inglés, conforman la palabra alemana "PRIMA", que significa “excelente”, que representa nuestros va-
lores.
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Como ha sido mencionado antes, en forma adicional a un com-
promiso explícito, el Plan de Acción Nacional de Empresas y De-
rechos Humanos de Alemania refiere que el “Gobierno Federal 
espera que todas las empresas introduzcan el proceso de dili-
gencia debida de las empresas que se describe a continuación 
de manera acorde con su tamaño, el sector en el que operan y 
su posición en las cadenas de suministro y valor. Esto se aplica 
especialmente cuando operan en países donde el estado de de-
recho no se aplica o sólo se aplica parcialmente.”63

En este sentido, Aurubis consigna en su reporte no financiero 
del periodo 2019-2020 que ha implementado el ‘Aurubis Busi-
ness Partner Screening’ para cumplir con su obligación de dili-
gencia debida, y que utiliza esta herramienta en un proceso de 
selección y análisis con respecto a su integridad en relación a 
los temas de cumplimiento, corrupción, violaciones de derechos 
humanos y protección ambiental y climática. Sobre la base de 
esta evaluación, la dirección de la empresa decide sobre posi-
bles contratos o restricciones. Para las asociaciones comercia-
les existentes, el análisis se repite regularmente dependiendo 
del riesgo original. La evaluación se basa en los principios de la 
OCDE.64

Sin embargo, en el mismo reporte de Sostenibilidad del año 
2019-2020 se informa que la empresa se encontraba en una 
fase de ampliación del mecanismo, dado que solo estaba en uso 
en Aurubis AG y sitios claves como Aurubis Bulgaria (Pirdop) y 
Aurubis Bélgica (Olen), generando dudas acerca de si ya se apli-
ca el mecanismo de evaluación en las empresas mineras provee-
dores de Aurubis en el Perú.  

El informe indica, asimismo, que la empresa busca para el año 
2022/23 la inclusión de cláusulas de derechos humanos, protec-

63 «National Action Plan Implementation of the UN Guiding Principles on Business and Human Rights 2016 
– 2020», 7.

64 «Sustainability: NON-FINANCIAL REPORT», 2019, 66, https://www.aurubis.com/en/responsibility/repor-
ting-kpis-and-esg-ratings.
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ción ambiental y seguridad en el 100% de los contratos de sumi-
nistro de materias prima primarias, pero que durante el periodo 
2019/20 un aproximado de 80% de los contratos con proveedo-
res de materia prima primaria tenían ya dicho cláusula.65

Reconociendo la importancia del Perú como proveedor de cobre 
para Aurubis, en el mismo documento se consigna que durante 
la pandemia generada por el Covid-19, se mantuvieron abiertos 
los canales de comunicación con sus proveedores de Perú para 
mantenerse informado sobre la situación in situ.

Aunque no se encontró información acerca de si tiene una cer-
tificación especifica de cumplimiento con la Debida Diligencia 
para en su cadena de suministro de cobre, Aurubis cuenta con 
un certificado de compliance expedido por el London Bullion 
Market Association por su proceso de debida diligencia para los 
suministros de oro y plata.66 En la documentación presentada 
para obtener dicha certificación se indica que realiza “una pro-
ceso de debida diligencia mejorada para para las categorías de 
mayor riesgo, que incluye aquellas en las que la plata se origina 
o transita a través de un área de alto riesgo afectada por con-
flictos o abuso de derechos humanos. Además, que lleva a cabo 
el escrutinio y monitoreo apropiados de las transacciones reali-
zadas a lo largo de la relación.”67 No obstante, surge la pregunta 
de si para el suministro de cobre desde Perú se viene utilizando 
el criterio de implementar una debida diligencia mejorada por 
tratarse de un país de alto riesgo afectado por conflictos y fre-
cuentes abusos en materia de derechos humanos.

A este respecto Aurubis indica que no solo tiene un proceso de 
debida diligencia, sino que además cuenta con un proceso de 
evaluación y seguimiento de los proveedores, ya implementado 

65 «Sustainability: NON-FINANCIAL REPORT», 67.
66 «Gold», accedido 29 de agosto de 2021, https://www.aurubis.com/en/products/other-metals/gold; «Sil-

ver», accedido 29 de agosto de 2021, https://www.aurubis.com/en/products/other-metals/silver.
67 «REFINER COMPLIANCE REPORT SILVER», 14 de diciembre de 2020, 2, https://www.aurubis.com/en/pro-

ducts/other-metals/silver.
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o en camino de ser implementado a nivel internacional. Asimis-
mo, que sus “socios comerciales tomen las medidas necesarias 
para identificar y evaluar el riesgo en sus cadenas de suminis-
tro”, y que ‘conflict minerals’ no son vendidos a Aurubis. 

Aunque estrictamente el cobre del Perú no es considerado den-
tro del grupo de ‘conflict mineral’, porque el comercio de cobre 
no es utilizado para financiar grupos armados o trabajo forzado, 
si podrían existir otras vulneraciones de derechos humanos, es-
pecialmente considerando los conflictos sociales ocurridos los 
últimos años, en particular en lo que se conoce como el Corredor 
Minero del Sur.  Esta razón justifica que se preste una especial 
atención y preocupación en los procedimientos de la empresa, 
no sólo para identificar y mitigar posibles impactos, sino para 
remediar las consecuencias negativas sobre los derechos huma-
nos que haya provocado o contribuido a provocar la actividad 
minera en Perú vinculada a Aurubis.

La empresa informa que si sus socios comerciales sospechan 
que ha habido una violación de la ley, una violación de este 
código o de otras reglas y políticas de Aurubis, pueden infor-
marlo a través de la línea de denuncias.  Adicionalmente, para 
verificar su cumplimiento, en el Código de Conducta para Socios 
Comerciales, se indica que Aurubis puede solicitar información y 
datos, y realizar una auditoría en las operaciones e instalaciones 
del socio comercial sobre la base de la Guía de Diligencia Debida 
de la OCDE. 

En caso de que Aurubis llegue a la conclusión de que un socio 
comercial no cumple con este código de conducta para socios 
comerciales, Aurubis entablará un diálogo con el socio comercial 
para impulsar y apoyar las mejoras. 

En conclusión, Aurubis no solo tiene una política formal de de-
rechos humanos sino también parece tener un procedimiento de 
Debida diligencia, llamado ‘Aurubis Business Partner Screening’, 
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aunque no está claro si ya está operativo en todas sus sedes. Y 
no está publicado todavía ningún informe con las medidas pre-
ventivas y correctivas. La minería en Perú podría ser considera-
do un riesgo de violaciones de Derechos Humanos, por ello de-
bería existir mayor claridad sobre quiénes son los proveedores, 
así como las medidas preventivas y correctivas.

Cumplimiento de los estándares

Entonces mientras que aparentemente Aurubis cumple con los 
documentos e instrumentos surge la duda de si realmente apli-
ca la normativa existente en su cadena de suministro. A este 
sentido se tiene que tomar en cuenta la información sobre qué 
empresas realmente son las minas de proveedores para realizar 
las evaluaciones correspondientes de las minas proveedoras. Tal 
como indica Bergbau Perú–Reichtum geht, Armut bleibt” mien-
tras que no existe información más detallada sobre la cadena de 
suministro es difícil indicar en qué casos tiene responsabilidad 
o no estaría cumpliendo con la Debida Diligencia en Derechos 
Humanos.68 Este tiene especial relevancia considerando que el 
sector minero en el Perú puede ser considerado un sector de 
alto riesgo, tal como es el caso de los minerales en zonas de 
conflicto, en ciertas zonas mineras del Perú.
 

SIEMENS

Información Básica

En el año 1996 se constituyó oficialmente Siemens S.A.C. en 
Perú y la empresa declara que, desde entonces, trabaja todos 
los días para agregar valor y ofrecer beneficios a sus colabo-
radores, la sociedad en general, clientes y accionistas, siendo 
considerada como proveedor líder de soluciones para los secto-

68 «Hauptversammlung bei Aurubis».
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res industriales, minería, generación y transmisión de energía, 
salud y movilidad.

Compromiso Formal con Derechos Humanos

Según fue informado por la Compliance Officer Bolivia, Chile, 
Ecuador & Peru, Sra. Roxana Cornejo Seminario, como empresa 
global, Siemens considera que el respeto por los derechos hu-
manos es una parte integral y central de la conducta empresarial 
responsable; y, como tal, tiene un compromiso con la garantía 
del respeto a los derechos humanos. Algo importante, conside-
rando que, como informó la Sra.  Cornejo, “La participación de 
Siemens Energy en cuestiones de derechos humanos en el curso 
de un proyecto puede generar riesgos significativos para Sie-
mens Energy, riesgos de reputación a través de controversias 
públicas y acusaciones contra Siemens Energy, retrasos en la 
ejecución del proyecto a través de protestas o boicots, o - espe-
cialmente en caso de algún posible incumplimiento de las leyes 
aplicables (juicios costosos).”69

El compromiso con los Derechos Humanos de esta empresa se 
expresa explícitamente en su Código de Conducta Empresarial, 
que establece los principios y reglas fundamentales que rigen la 
forma como esta actúa en relación con sus socios y el público en 
general.  En forma similar, el documento ‘Business Conduct Gui-
delines’ (os Directrices de Conducta Empresarial), proporciona 
orientación y establece expectativas y obligaciones de compor-
tamiento, indicando explícitamente que: “los derechos humanos 
son un elemento central de la conducta empresarial responsable 
y aboga por los derechos humanos en su cadena de valor. ( …)  El 
cumplimiento de las leyes y reglamentos de derechos humanos 
es esencial.”70

69 «Respuesta de Roxana Cornejo Seminario a correo enviado por Perú Equidad», 03/082021.
70 Martina Maier, «Siemens Business Conduct Guidelines» (Siemens AG, 2021), 38, https://assets.new.sie-

mens.com/siemens/assets/public.1612367394.5c242542-e991-4b97-af63-090ad509be74.2019-sag-
bcg-en.pdf.
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Dicho Código de Conducta indica que “Siemens realiza negocios 
de manera responsable y de conformidad con los requisitos le-
gales y las regulaciones gubernamentales de los países en los 
que opera. Por lo tanto, Siemens espera que sus empleados y 
gerentes, proveedores e intermediarios externos cumplan con 
todas las leyes y regulaciones aplicables.71

El documento ‘Business Conduct Guidelines’ indica, asimismo, que, 
de acuerdo con su compromiso en el marco del Pacto Mundial, 
Siemens espera que su personal, proveedores y socios comercia-
les en todo el mundo cumplan con las siguientes directrices:72

•  La Carta Internacional de Derechos Humanos que consiste en:
–  Declaración Universal de los Derechos Humanos.
–  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
–  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales.
•  El Convenio Europeo de Derechos Humanos.
• La Declaración Tripartita de la OIT (Organización Internacio-

nal del Trabajo) sobre los Principios concernientes a las Em-
presas Multinacionales y Política Social, y Declaración de la 
OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el 
Trabajo (en particular sobre lo concerniente a: erradicación 
del trabajo infantil, abolición del trabajo forzoso u obligatorio, 
prohibición de la discriminación, libertad de asociación y de-
recho de negociación colectiva), y libertades fundamentales.

•  Las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.
•  La Agenda 21 sobre el Desarrollo sostenible (documento final 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, Rio de Janeiro).

•  La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.
•  La Convención de la OCDE para combatir el cohecho de Servi-

dores Públicos Extranjeros

71 «Siemens Group Code of Conduct for Suppliers and Third Party Intermediaries» (Siemens AG, octubre de 
2019), 3, https://assets.new.siemens.com/siemens/assets/api/uuid:5a61e2f1-d2c8-4c21-8e11-ccea7f-
6b8e84/CoC-Brochure-en.pdf.

72 Maier, «Siemens Business Conduct Guidelines», 37.
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En cuanto a sus socios comerciales, la empresa declara que es-
pera que estos no solo cumplan con el Código de Conducta en su 
propia organización, sino que también se aseguren de que sus 
proveedores se adhieran a los estándares internacionales resu-
midos en el Código de Conducta.  

En el reporte de Siemens Sustainability Information 2020, se 
indica que Siemens reafirma su compromiso, firmado con los 
sindicatos y representantes de sus empleados en un documento 
del año 2012, con los Derechos Fundamentales, los que incluyen 
entre otros:73

• No discriminación
• Prohibición del trabajo forzoso
• Prohibición de trabajo infantil
• Trabajo Decente, Sueldo decente
• libertad de asociación y de negociación colectivas74

• Seguridad y Salud en el Trabajo

Asimismo, en el documento Siemens Business Conduct Guideli-
nes se indica que se examinan las decisiones de la empresa en 
“una etapa temprana para ver posibles efectos adversos en los 
derechos humanos de dentro y fuera de Siemens”, así como que 
la empresa se esfuerza “por evitar o mitigar los efectos negati-
vos sobre los derechos humanos que se producen en relación 
con nuestras actividades comerciales, independientemente de si 
Siemens ha causado o contribuido a estos efectos.”75

De lo anterior se deduce que Siemens ha asumido el compromiso 
formal de garantizar el respeto de los derechos humanos, expre-
sado explícitamente en su Código de Conducta Empresarial. Sin 
embargo, este compromiso formal debe incluir un instrumento 

73 «Sustainability Information 2020» (Siemens AG, 2020), 47, https://assets.new.siemens.com/siemens/as-
sets/api/uuid:13f56263-0d96-421c-a6a4-9c10bb9b9d28/sustainability2020-en.pdf.

74 Es importante notar que en Alemania, el 88% de los trabajadores está cubierto por un convenio colecti-
vo.«Sustainability Information 2020», 50.

75 Maier, «Siemens Business Conduct Guidelines», 38.
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(política, protocolo o guía) que guíe el ejercicio de la diligencia 
debida de la empresa en materia de derechos humanos con el 
objetivo de facilitar la tarea de identificación, prevención, miti-
gación y rendición de cuentas respecto del impacto de sus ope-
raciones en los derechos humanos de sus diversos grupos de 
interés.

Según lo informado en el reporte Sustainability Information 
2020, la sostenibilidad en la cadena de suministro de Siemens se 
basa en un enfoque holístico de "Prevenir – Detectar - Respon-
der" y se concentra en minimizar el riesgo, cubriendo los campos 
de actividad anticorrupción, anti lavado de dinero, antimonopo-
lio, acción colectiva, controles de exportación de privacidad de 
datos y derechos humanos.76 Para asegurar que el sistema de 
compliance es implementado a nivel internacional, se ha imple-
mentado una estructura organizacional donde el departamento 
Legal y Compliance está directamente debajo de la supervisión 
del CEO, y el Chief Compliance Officer reporta directo a la Junta 
Directiva y al Consejo de Supervisión de la empresa. Además, 
el área de auditoría interna realiza controles y auditorías para 
asegurar el cumplimiento con el sistema de compliance, pero 
también para mejorar constantemente el sistema de compliance.

El objetivo de la gestión de riesgos de cumplimiento es detectar 
los riesgos de cumplimiento en una etapa temprana y derivar 
medidas para prevenir o mitigar los riesgos, y es una parte inte-
gral del Programa de Gestión de Riesgos Empresariales de Sie-
mens en toda la empresa.77 El proceso de Debida Diligencia en 
Derechos Humanos consta de identificar riesgos, evaluar estos 
riesgos y gestión de los riesgos con medidas efectivas.  Todas 
las entidades en cada una de las regiones son responsables de 
evaluar su riesgo de negocio en relación con los riesgos de cum-
plimiento.

76 «Sustainability Information 2020», 40, 54.
77 «Sustainability Information 2020», 41.
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Con el fin de anclar el cumplimiento y la integridad en la or-
ganización, tanto los empleados de Siemens como el Departa-
mento de Cumplimiento reciben capacitación orientada al grupo 
objetivo y basada en el riesgo sobre temas de cumplimiento. Se 
toman en cuenta las condiciones regionales para la planificación 
y la formación.  Para ello, Siemens indica que ha trabajado con 
expertos internos y externos en derechos humanos para esta-
blecer las capacitaciones para sus gerentes.78

Para identificar posibles temas de riesgo en la cadena de sumi-
nistro, en el lugar de trabajo, y en caso de decisiones de nego-
cios de clientes, Siemens indica que ha utilizado:79

• Resultados del Estudio de Materialidad, para lo cual realiza-
ron una encuesta en el año 2019 a 500 grupos de interés, 
incluyendo proveedores y clientes, ONG, think tanks, inver-
sionistas, accionistas, representantes de gobierno y trabaja-
dores.

• Experiencia de Siemens en proyectos críticos y controversia-
les

• Experticia por expertos en DDHH
• Conclusiones desde diálogo con inversionistas, accionistas, 

ONGs y grupos de pares.

Tal como fue mencionado antes, dado que Siemens reconoce que 
bajo ciertas circunstancias puede ser considerado responsable 
de las actividades ilegales de sus socios comerciales, su objeti-
vo es identificar cualquiera violación de derechos humanos en 
la cadena valor lo más temprano posible y mitigar los riesgos 
responsablemente.  Para ello, exige que los socios comerciales 
firmen el Código de Conducta y que auditorías pueden ser rea-
lizadas por el departamento de Auditoría Interna de Siemens o 
por Auditorías externas.  

78 «Sustainability Information 2020», 43, 51.
79 «Sustainability Information 2020», 51.



DERECHOS HUMANOS, DEBIDA DILIGENCIA Y CADENA DE SUMINISTRO DE EMPRESAS ALEMANS QUE OPERAN EN PERÚ

106

Los proveedores deben realizar una autoevaluación de respon-
sabilidad corporativa como parte del proceso de calificación de 
proveedores, que se revisa regularmente y se actualiza según 
sea necesario para tener en cuenta los nuevos estándares y re-
gulaciones.  Los nuevos proveedores potenciales se someten a 
un proceso de calificación, mientras que los proveedores exis-
tentes se evalúan cada tres años.80

Además, los auditores internos de Siemens realizan auditorías 
de los diferentes aspectos y requisitos del Código de Conducta. 
Sin embargo, en el Siemens Sustainability Information 2020 se 
indica que, para Siemens, las auditorías externas son las más 
efectivas para verificar el desempeño de sostenibilidad de los 
proveedores.81

Al final del año 2020, la empresa implementó una nueva herra-
mienta digital, ‘ESG Radar’, para identificar y evaluar los riesgos 
relacionados con medio ambiente, social y derechos humanos 
de manera temprana y más comprensiva, y puede ser utilizado 
para revisar más de 60 indicadores de riesgo.82 «Sustainability 
Information 2020» (Siemens AG, 2020), 51, https://assets.new.
siemens.com/siemens/assets/api/uuid:13f56263-0d96-421c-
a6a4-9c10bb9b9d28/sustainability2020-en.pdf.

Tal como la mayoría de las empresas, Siemens también tiene 
diferentes mecanismos y canales de reclamos o quejas de posi-
bles violaciones al Código de Conducta, incluyendo una línea de 
denuncias, ‘Tell Us Whistleblower’, y el Ombudsman.  

También, se establecen regularmente procesos de diálogo que 
abordan los derechos humanos en mayor profundidad, con las 
empresas de grupos de pares, para crear una plataforma funda-
da en la confianza mutua. Esto también les permite identificar 

80 «Sustainability Information 2020», 55.
81 «Sustainability Information 2020», 55.
82 «Sustainability Information 2020», 51.
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y aprovechar las experiencias pasadas para las medidas de me-
jora continua dirigidas a la organización e identificar posibles 
áreas de acción compartida.83

Según lo informado por la Compliance Officer de Siemens para 
Bolivia, Chile, Ecuador & Perú hay un procedimiento y caja de 
herramientas para remediar las consecuencias negativas sobre 
los derechos humanos.  Por ejemplo, indicó que “hay medidas 
específicas disponibles para temas especiales relacionados con 
los derechos humanos (,…) si el sitio del proyecto está ubica-
do en un territorio en disputa (por ejemplo, Gaza, Cisjordania 
o Jerusalén Este, Altos del Golán, Sáhara Occidental, Crimea), 
participación de una Agencia de Crédito a la Exportación, Banco 
Multilateral de Desarrollo o Institución Financiera Multilateral 
en el proyecto, o si existe es un nexo técnico con otro proyecto 
con problemas de derechos humanos potenciales o reales.”84

También indicó que existe “una tabla que proporciona una des-
cripción general de las posibles medidas de mitigación de los 
posibles riesgos relacionados con los derechos humanos en el 
negocio del proyecto, así como un caja de herramientas desti-
nada a ayudar a los gerentes de proyecto y otros miembros del 
equipo del proyecto, así como a los oficiales de cumplimiento 
involucrados en el negocio del proyecto, para responder a los 
desafíos de derechos humanos durante las fases de venta y eje-
cución del proyecto.

En conclusión, según la información proporcionada por la Com-
pliance Officer para Bolivia, Chile, Ecuador & Perú y la informa-
ción revisada en la página web de Siemens se ha constatado 
la existencia de una declaración de Derechos Humanos, como 
parte de código de conducta (Business Conduct Guidelines). Ade-
más, aunque no se ha encontrado un documento específico de 
Debida Diligencia con sus responsables, medidas preventivas y 

84 «Respuesta de Roxana Cornejo Seminario a correo enviado por Peru Equidad», 03/082021.



DERECHOS HUMANOS, DEBIDA DILIGENCIA Y CADENA DE SUMINISTRO DE EMPRESAS ALEMANS QUE OPERAN EN PERÚ

108

correctivas, todo indica que si existe un procedimiento y herra-
mienta, y también indican quienes son los responsables desde el 
Departamento Legal y Compliance que está directamente debajo 
del CEO y el Chief Compliance Officer quien informa directamen-
te a la Junta Directiva y el Consejo de Supervisión.  Además, 
indica que realiza auditorías internas y externas.  Sin embargo, 
no se ha podido constatar todavía la publicación de medidas 
preventivas y correctivas.

PRODUCTORES DE BANANAS

Se ha podido comprobar que Alemania es un destino importante 
de bananas orgánicas provenientes especialmente de diversas 
cooperativas del norte del Perú. En la publicación, “Desenvolvi-
miento del Comercio Exterior Agroexportador 2020” de Prom-
perú, se puede constatar además quienes son los mayores ex-
portadores de bananas orgánicas a de los diferentes países85.

Aunque los Países Bajos, es el principal país de destino, seguido 
por Estados Unidos, Panamá, Bélgica, Corea del Sur y Alemania.

Tabla 7: 
Países de destinos de Banano orgánico fresco

Nº Mercado 2019 2020
VAR%
20/19

PART.
% 2020

Precio 
Prome-

dio 2019 
(US $/Kg

Precio 
Prome-

dio 2020 
(US $/Kg

1
Paises 
Bajos

46,093.489 47,256,455 2.5% 31.2% 0.71 0.72

2
Estados 
Unidos

30,766,931 27,209,056 -11.6% 18.0% 0.66 0.67

3 Panamá 23,333,709 23,553,910 0.9% 15.6% 0.65 0.65
4 Bélgica 16,371,824 18,424,436 12.5% 12.2% 0.70 0.71

85 «Desenvolvimiento del Comercio Exterior Agroexportador 2020» (PROMPERÚ, 20 de abril de 2021), 26, 
https://boletines.exportemos.pe/recursos/boletin/Desenvolvimiento-comercio-exterior-agroexporta-
dor-2020.pdf.
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5
Corea del 
Sur

9,423,794 8,454,829 -10.3% 5.6% 0.71 0.74

6 Alemania 9,480,393 6,761,385 -28.7% 4.5% 0.71 0.74
7 Italia 2,552,040 6,088,713 141.4% 4.0% 0.66 0.65
8 Finlandia 4,131,243 4,660,546 12.8% 3.1% 0.68 0.70
9 Japón 4,222,099 4,426,764 4.8% 2.9% 0.77 0.80

10
Reino 
Unido

3,706,622 3,134,982 -15.4% 2.1% 0.79 0.86

Resto (8) 2,881,419 1,532,575 -46.8% 1.0% 1.16 1.77
Total 152,933,563 151,503,651 -0.9% 100.0% 0.69 0.70

Evolución de las principales empresas exportadoras (valor FOB - US$)
Fuente: Desenvolvimiento del Comercio Exterior Agroexportador 2020, p. 26.

En la misma publicación de Promperú se indica los productores 
más importantes de estas exportaciones.

Tabla 8: 
Evolución de las principales empresas exportadoras 

(valor FOB - US$)

Nº Empresas 2019 2020
VAR%
20/19

1 COOPERATIVA AGRARIA APPBOSA 11,666,541 16,362,799 40.3%
2 AGRONEGOCIOS LOS ANGELES S.A.C. 13,080,002 15,093,285 15.4%
3 PRONATUR S.A.C. 11,196,229 12,098,920 8.1%

4
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES ORGÁNICOS DE 
QUERECOTILLO

5,749,286 7,466,410 29.9%

5 BANANICA S.A.C. 7,236,074 7,333,246 1.3%
6 COOPERTIVA AGRARIA APBOSMAM 7,154,200 6,799,970 -5.0%

7
ANDEAN NATURAL PRODUCTS EXPORT 
IMPORT S.A.C.

6,566,880 6,736,730 2.6%

8 CAPEBOSAN - JIBITO 6,926,191 6,385,868 -7.8%

9
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
BANANO ORGÁNICO VALLE DEL CHIRA

3,655,816 4,827,209 32.0%

10
SOCIEDAD EXPORTADORA VERFRUT 
S.A.C.

4,743,910 4,069,002 -14.2%

Resto (51) 74,958,434 64,330,212 -14.2%
Total 152,933,563 151,503,651 -0.9%

Fuente: Desenvolvimiento del Comercio Exterior Agroexportador 2020, p. 26.
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De esta lista de productores, principalmente cooperativas y aso-
ciaciones, se encontró dos organizaciones de interés para el es-
tudio porque cuentan con sindicatos.  Este último es importante 
porque permite y facilita la evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones laborales, especialmente considerando que existe 
un alto grado de informalidad en las cooperativas y normalmen-
te no cuentan con sindicatos.

La Cooperativa Agraria APBOSMAM cuenta con aproximadamen-
te 160 trabajadores registrados en planilla, unos 13 prestadores 
de servicios y dos sindicatos:

• Sindicato de Trabajadores de la Cooperativa Agraria APBOS-
MAM: 66 afiliados/as, vinculados a la Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú.

• Sindicato de Trabajadores Agrario del Perú (SITAG) con 64 afi-
liados/as, vinculados a la Confederación de Trabajadores del 
Perú (CTP)

Además, la CAPEBOSAN – JIBITO cuenta con unos 215 y unos 50 
prestadores de servicios unos 180 afiliados/as, vinculados tam-
bién a la Federación Nacional de Trabajadores de Agroindustria 
y Afines.

Al revisar la información de Veritrade se averiguó que una de 
las principales importadoras es la empresa Port International 
GmBH. Según su misma página web, Port International GmBH 
está compuesta por:

• Port International Fruit
• Port International Bananas
• Port International European Sourcing
• Port International Organics
• Port International Dutch Growers
• Port International Ecuadorian Growers
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En el caso de la Cooperativa APBOSMAM se ha realizado la ex-
portación únicamente a través de la empresa Port International 
Organics GmBH, por un monto de un poco más que 5 millones de 
dólares entre los años 2020 y 2021, o aproximadamente el 40% 
de las exportaciones de APBOSMAM son por Port International 
Organics GmbH.

Tabla 9: 
Importadora de APBOSMAM (2020-2021)

APBOSMAM
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

PORT INTERNATIONAL 
ORGANICS GMBH

$2,512,653 $2,658,099 $5,170,752

F F Europe Srl. Italia $1,605,666 $1,698,639 $3,304,305
SATOTUKKU OY $659,504 $619,693 $1,279,197
BONABIO SASU $538,920 $547,651 $1,086,571
N/A $860,090 $217,568 $1,077,658
FYFFES INTERNATIONAL $593,742 $133,342 $727,084
Total general $6,770,575 $5,874,992 $12,645,567

Fuente: Veritrade

Tabla 10: 
País de Destino por importador de APBOSMAM (2020-2021)

APBOSMAM
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

ALEMANIA $715,983 $549,005 $1,264,988
FYFFES INTERNATIONAL $26,892 $94,622 $121,514
N/A $123,609 $123,609
PORT INTERNATIONAL 
ORGANICS GMBH

$565,482 $454,383 $1,019,865

BÉLGICA $634,210 $977,894 $1,612,104
FYFFES INTERNATIONAL $566,850 $38,720 $605,570
N/A $67,360 $27,060 $94,420
PORT INTERNATIONAL 
ORGANICS GMBH

$912,114 $912,114

FINLANDIA $751,740 $646,061 $1,397,801
N/A $92,236 $26,368 $118,604
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SATOTUKKU OY $659,504 $619,693 $1,279,197
PAÍSES BAJOS $4,668,643 $3,702,032 $8,370,675
BONABIO SASU $538,920 $547,651 $1,086,571
F F Europe Srl. Italia $1,605,666 $1,698,639 $3,304,305
N/A $576,886 $164,140 $741,026
PORT INTERNATIONAL 
ORGANICS GMBH

$1,947,171 $1,291,602 $3,238,773

Total general $6,770,575 $5,874,992 $12,645,567

Fuente: Veritrade

Es importante notar que la empresa Alemana Port Internatio-
nal Organics GmBH, importa principalmente (63%) las bananas 
orgánicas a través de los Países Bajos ($3,238,773), Alemania 
($1,019,865; 20%) y Bélgica ($1,019,865; 18%).

En el caso de la Cooperativa CAPEBOSAN-JIBITO, Port Interna-
tional parece ser el único importador a través de tres de sus 
subsidiarias: Port International Organics, Port International 
Fruit, Port International Bananas.

Ilustración 3:
Importadora de CAPEBOSAN - JIBITO (2020-2021)

CAPEBOSAN - JIBITO
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

N/A $744,046 $378,450 $1,122,496
Port International Bananas 
GmbH

$36,720 $36,720

PORT INTERNATIONAL FRUIT 
GMBH

$184,712 $184,712

PORT INTERNATIONAL ORGANICS 
GMBH

$5,464,218 $5,813,397 $11,277,615

Total general $6,244,984 $6,376,559 $12,621,543

Fuente: Veritrade

Port International GmbG parece ser el único importador de CA-
PEBOSAN – JIBITO por un monto de total de $12,621,543 entre 
los años 2020 y 2021; y de igual forma importa a través de los 
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Países Bajos, Alemania y Bélgica, y para ello utiliza diferentes 
de sus subsidiarios:

El mayor porcentaje de las importaciones de Capebosan-Jibito 
por Port International se realiza a través de los Países Bajos 
(56%), Alemania (31%), Bélgica (12%)

Ilustración 4:
País de Destino  por importador de CAPEBOSAN-JIBITO 

(2020-2021)

CAPEBOSAN - JIBITO
Suma de U$ FOB Tot

2020 2021 Total general

ALEMANIA $1,670,110 $2,290,019 $3,960,129

N/A $248,411 $151,811 $400,222
PORT INTERNATIONAL ORGANICS 
GMBH

$1,421,699 $2,138,208 $3,559,907

BÉLGICA $1,554,079 $1,554,079
N/A $15,444 $15,444
PORT INTERNATIONAL FRUIT 
GMBH

$113,694 $113,694

PORT INTERNATIONAL ORGANICS 
GMBH

$1,424,941 $1,424,941

PAÍSES BAJOS $4,574,874 $2,532,461 $7,107,335
N/A $495,635 $211,195 $706,830
Port International Bananas 
GmbH

$36,720 $36,720

PORT INTERNATIONAL FRUIT 
GMBH

$71,018 $71,018

PORT INTERNATIONAL ORGANICS 
GMBH

$4,042,519 $2,250,248 $6,292,767

Total general $6,244,984 $6,376,559 $12,621,543

Fuente: Veritrade

Cumplimiento de los estándares

Por conversaciones con el Sr. Jesús del Castillo, asesor de la 
Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) y Luis 
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Suarez, Presidente Ejecutivo de la Coordinadora Nacional de 
Comercio Justo de Perú, las asociaciones y cooperativas pro-
ductoras de bananas orgánicas son un sector bastante informal 
donde existen diferentes problemas desde el mal manejo de los 
directores y gerentes de las cooperativas sin tomar en cuenta la 
legislación y principios cooperativistas hasta el incumplimiento 
de normas laborales.  Algunas aparentemente prefieren cambiar 
de nombre y constituir otras cooperativas en vez de pagar la 
multa y resolver los problemas.

En el caso de CAPEBOSAN–JIBITO indicaron que la cooperativa 
estaría incumpliendo algunas normas laborales. En años ante-
riores había problemas de incumplimiento de las 8 horas, pero 
esta situación ha mejorado mucho después de realizar un proce-
so de diálogo con la gerencia de la cooperativa.  A veces surge 
también un problema por el retraso del pago.

Sin embargo, los principales problemas están relacionado con la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, especialmente en tiempos de 
Covid-19 que no cumplía con los protocolos de prevención del 
Covid-19 y ahora en este mismo momento solo entregan una 
mascarilla cada dos semanas. Tampoco tienen acceso a baños.

Otro problema está relacionado con el acceso a agua limpia. Los 
dirigentes sindicales indican que el agua no está limpia, y, por 
tanto, no apta para el consumo. En cuanto al almuerzo, los y las 
trabajadores/as reciben su almuerzo que fue recogido, por un 
servicio, en su casa para que llegue caliente al campo. Sin em-
bargo, no hay suficientes comedores para todo el personal.



Los casos de Monsanto/Bayer, Heinz–Glas, Artesco, Faber Castell, Aurubis, Siemens y Productores de bananas

115

Con relación al impacto en los derechos humanos

En este informe se ha abordado el impacto en los derechos fun-
damentales en el trabajo de un conjunto de empresas alemanas 
que operan en Perú. El resultado de esta aproximación permi-
tió identificar un conjunto de prácticas recurrentes en las ex-
periencias analizadas. Situaciones complejas que dan cuenta de 
múltiples dificultades por parte de las empresas para operar sin 
incurrir en afectaciones a los derechos fundamentales de sus 
principales grupos de interés, en los casos analizados, de los 
trabajadores.

Es indudable que el contexto económico y social generado por 
la pandemia del Covid-19 produjo grandes impactos para las 
empresas y los trabajadores a nivel mundial. Estos impactos han 
sido, en su mayoría, negativos para el ejercicio, protección y 
promoción de los derechos humanos relacionados con diversos 
ámbitos de la actividad empresarial.

En el caso de Perú, la aplicación de normas laborales que habili-
taron el uso del mecanismo de la suspensión perfecta de labores 
por parte de las empresas, generó condiciones que amplificaron 
la vulnerabilidad económica de los trabajadores, los cuales es-
tuvieron sin trabajar y sin percibir ingresos por varios meses, 
al decretar el Gobierno peruano la paralización de labores en 
actividades no esenciales. 
En todos los casos se han identificado dificultades para esta-

5 Conclusiones
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blecer un verdadero diálogo social y una negociación colectiva 
que permita encontrar soluciones consensuadas a los problemas 
que aquejan a la empresa y los trabajadores, especialmente los 
surgidos en el contexto de pandemia.

Esta incapacidad para entablar procesos de diálogo social se ve 
afectada por la intención, reportada en algunas de las empresas, 
de incentivar a la renuncia voluntaria a cambio de incentivos 
económicos, en un contexto en el que las necesidades económi-
cas de las familias se agravaron por efecto de la pandemia. 

Este tipo de situaciones incrementaron la desconfianza entre las 
partes, y de manera particular, entre los trabajadores, que acu-
saron a sus empleadores de contratar nuevo personal –en condi-
ciones de trabajo precarias– para reemplazar a los trabajadores 
cesados o en situación de suspensión perfecta de labores.

En lo que respecta al ejercicio de derechos fundamentales como 
la libertad sindical, al menos dos sindicatos denunciaron que los 
trabajadores reciben ofrecimientos económicos de la empresa 
para que renuncien a su afiliación sindical. En algunos casos se 
les exige como una condición para retornar a laborar culminada 
la cuarentena; en otros para ascender en la organización em-
presarial o recibir una mejora remunerativa. En al menos una 
empresa existen indicios de dirigentes sindicales que recibieron 
incentivos para renunciar al sindicato.  Todas estas acciones, se-
gún reportan sus dirigentes, provocaron un debilitamiento de la 
organización sindical y limitaron el ejercicio de sus funciones 
gremiales.

El advenimiento de la pandemia agravó las dificultades preexis-
tentes para la implementación de los procesos de negociación 
colectiva en tiempos razonables y condiciones satisfactorias 
para todas las partes involucradas. Con la emergencia sanitaria 
aparecieron nuevos y complejos retos. En primer lugar, la pan-
demia generó demoras para continuar con negociaciones que 
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estaban en marcha, en sus diversas etapas (de trato directo, con-
ciliación, mediación o arbitraje). El conocimiento y familiaridad 
con el uso de los mecanismos digitales de comunicación remota 
tomó un tiempo en ser utilizado e incorporado plenamente por 
los actores sociales y empresariales. Adicionalmente, durante el 
2020 las condiciones financieras de las empresas no fueron las 
más favorables (aunque por lo menos dos recibieron apoyo cre-
diticio con aval gubernamental), factor que fue utilizado como 
argumento para limitar sus ofrecimientos alternativos al pliego 
sindical o directamente negarse a negociar. Paradójicamente la 
práctica del diálogo social y de la negociación colectiva se vio 
erosionada, precisamente en tiempos que exigen mejorar los 
procesos de diálogo, en lugar de disminuirlos.

En muchas de las empresas, la dirigencia sindical mencionó 
deficiencias en términos de seguridad y salud ocupacional, re-
portando accidentes de trabajo recurrentes, cuestionamientos 
al funcionamiento de los Comités de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, deficiencias en la implementación de los ‘Planes para la 
Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en el Trabajo’ y de 
los protocolos aprobados por las empresas.

En algunas empresas surgieron también posibles casos de acoso 
sexual y laboral; sin embargo, la reserva de los casos, así como 
falta de evidencia concreta por parte de los dirigentes sindicales, 
dificulta su seguimiento, pero sugiere la necesidad de apoyar a 
las empresas en la implementación de mecanismos preventivos 
y sancionadores.

Con relación a la debida diligencia

En este informe se ha buscado generar información sobre el ni-
vel de avance en el cumplimiento de la Ley de Debida Diligen-
cia Empresarial de las Cadenas de Suministro (Lieferkettensor-
gfaltspflichtengesetz, LkSG), aprobada en Alemania en el mes de 
julio 2021.  Para llevar a cabo esa aproximación, se ha analizado 
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el caso de cuatro empresas alemanas, tres de las cuales tienen 
oficinas en Perú y una que trabaja con proveedores de Perú.
De las cuatro empresas analizadas, dos producen en el Perú 
y exportan sus productos (Bayer-Monsanto y Heinz Glas); una 
brinda servicios en Perú (Siemens); y otra es una de sus princi-
pales proveedores de cobre (Aurubis).

• Las cuatro empresas indican tener un compromiso claro con 
los Derechos Humanos; sin embargo, esto no siempre está ex-
presado en un documento explícito.  Mientras Bayer (Human 
Rights Policy) y Aurubis (Human Rights Commitment) tienen 
documentos explícitos en los cuales declaran su compromiso 
con los Derechos Humanos; Heinz Glas y Siemens tienen in-
cluido su compromiso dentro de sus Códigos de Conducta.

• Todas las empresas cuentan con un sistema de reclamación; 
sin embargo, no está claro si todos los grupos de interés tie-
nen conocimiento de estos sistemas o procesos.

• En relación a la realización del proceso de debida diligencia, 
surgen varios escenarios: desde no tener proceso de debida 
diligencia; a cumplirlo parcialmente; hasta parecer tener un 
proceso, pero que no está publicado todavía.  

• En el caso de Heinz Glas, es evidente que no existe un pro-
cedimiento o proceso de debida diligencia con análisis de 
riesgos, medidas preventivas y correctivas, responsables, 
etc.  En el caso de los proveedores, la misma empresa in-
dica que recién ha iniciado un proceso de pedir a los pro-
veedores si tienen certificaciones o acciones de RSE, lo 
cual claramente no implica un análisis de los proveedores.  
Los informes de sostenibilidad no incluyen indicadores de 
derechos humanos.  Sin embargo, sí tiene una línea para 
reclamos, aunque no todos los grupos de interés han sido 
informados sobre la existencia de esta línea de reclamos.
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• Bayer-Monsanto aparentemente realiza un proceso de de-
bida diligencia en todas sus operaciones –según indica la 
empresa– con un proceso de análisis de riesgos, la defini-
ción de responsables, y una evaluación a sus proveedores.  
Sin embargo, no queda claro cómo se realiza el análisis 
de riesgo y sus medidas correctivas. No existe un informe 
específico relacionado con la implementación de la debida 
diligencia, responsables, medidas de preventivas y correc-
tivas.

• Aurubis tiene una política formal de derechos humanos; 
también tiene un procedimiento de debida diligencia, lla-
mado ‘Aurubis Business Partner Screening’. Sin embargo, 
no queda claro si este sistema está activo e implementado 
a nivel internacional o solo en ciertas sedes.  Tampoco se 
ha encontrado un informe con las medidas preventivas y 
correctivas. La minería de cobre en Perú podría y debería 
ser considerado como un riesgo de violaciones a los dere-
chos humanos, por lo que debería existir mayor claridad 
de los proveedores, las medidas preventivas y correctivas.  

• Existen indicios para pensar que, de las cuatro empre-
sas analizadas, Siemens parece ser la más avanzada en 
la adopción del enfoque de derechos humanos y debida 
diligencia.  En sus Business Conduct Guidlines (Código de 
Conducta), Siemens tiene un claro compromiso con el cum-
plimiento de los derechos humanos. Según la información 
encontrada, si existe al parecer un sistema de debida dili-
gencia a cargo del Departamento Legal y Compliance, que 
está directamente debajo del CEO y el Chief Compliance 
Officer, quien informa directamente a la Junta Directiva y 
el Consejo de Supervisión.  Sin embargo, no se ha encon-
trado un informe anual de debida diligencia con las medi-
das preventivas y correctivas.

• Uno de los riesgos y limitaciones de la norma está relacio-
nada con la verificación de la información, específicamente 
la veracidad del contenido, así como si realmente cumple 
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con reportar el impacto en todos los indicadores y meca-
nismos relacionados con la debida diligencia.

• Otro problema está relacionado con la transparencia de 
los proveedores directos, indirectos y clientes.  Sin esta in-
formación sería difícil determinar si la empresa realmente 
está cumpliendo con la norma al realizar o no realizar la 
debida diligencia en la cadena de suministro.

Con relación a las cadenas de valor

• Se han evaluado 4 empresas de las cuales dos son empre-
sas alemanas que producen en Perú (Bayer-Monsanto Perú y 
Heinz Glas) y que exportan desde Perú hacia diferentes países 
a nivel internacional; y por otro lado, dos empresas alemanas 
que no están constituidos en Perú pero que importan insumos 
producidos localmente hacia Alemania y otros países de la 
Unión Europea (Aurubis y Port International GmBH).

• A partir del análisis e investigación realizada, se constata la 
falta de información pública y la complejidad que supone 
identificar la cadena de suministro de las empresas seleccio-
nada en toda su dimensión. El único caso donde reconstruir 
la cadena desde la producción hasta los clientes finales (no 
incluye los consumidores finales del producto), fue el de la 
empresa Heinz Glas, que vende su producción a las empre-
sas del grupo Belcorp, Yanbal, Avon, Revlon, entre otras.  En 
el caso de Bayer-Monsanto Perú, se han podido identificar 
las importadoras principales, siendo Monsanto Holanda y Se-
millas Seminis en EEUU; pero no se tiene información sobre 
quienes son las empresas mayoristas, minoristas o supermer-
cados donde se podrían vender estas semillas. En el caso de 
la producción y exportación de las bananas orgánicas, se ha 
podido identificar algunos productores, cooperativas y aso-
ciaciones, que podrían dar una idea de la problemática el sec-
tor, incluido un importador importante de Alemania, pero no 
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se puede identificar quienes son los mayoristas, minoristas 
o supermercados clientes de Port International GmBH. En el 
caso de Aurubis es mucho más difícil identificar sus provee-
dores, porque ni Aurubis ni las mismas proveedoras están 
siendo transparentes acerca de quiénes son los proveedores 
o clientes respectivamente; salvo Gold Fields, que en sus in-
formes de sostenibilidad indica que Aurubis es uno de sus 
principales clientes.

• Un elemento importante a destacar tiene que ver con la exis-
tencia de tratados de libre comercio o acuerdos comerciales 
entre el Perú y los países a los que está dirigida la producción 
de las cuatro empresas analizadas.

• Mientras que algunas de las empresas indican que tienen los 
documentos e instrumentos necesarios para dar cumplimien-
to a la debida diligencia, la evidencia recogida sienta razona-
bles dudas sobre si las empresas realmente realizan la debida 
diligencia en la cadena de valor de manera adecuada.
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• Dado que desde la perspectiva de los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos, 
las "actividades" de una empresa incluyen tanto sus acciones 
como sus omisiones; y sus "relaciones comerciales" abarcan 
las relaciones con socios comerciales, entidades de su cadena 
de valor y cualquier otra entidad no estatal o estatal direc-
tamente relacionada con sus operaciones comerciales, pro-
ductos o servicios, sería importante que las empresas hagan 
transparente quienes son sus proveedores y proveedores 
principales.

• La certificación del cumplimiento de los documentos e instru-
mentos de debida diligencia, debería ser verificado por una 
institución especializada de la sociedad civil que se encargue 
de clarificar que empresas están cumpliendo con la formali-
dad.

• Se requiere uniformizar los criterios de evaluación, así como 
la definición de objetivos, metas e indicadores verificables, 
para asegurar una óptima implementación del enfoque de 
debida diligencia a adoptar acorde con lo establecido en los 
Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas.

6 Recomendaciones
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• Las empresas, en particular, deberían identificar las dificul-
tades que les han impedido establecer un verdadero diálo-
go social y una negociación colectiva que permita encontrar 
soluciones consensuadas a los problemas que aquejan a la 
empresa y los trabajadores, especialmente los surgidos en el 
contexto de pandemia, estableciendo los ajustes necesarios 
para generar una genuina superación de dichas dificultades.

• Las empresas deberían ver la actividad de los sindicatos como 
expresión de una oportunidad para el mejoramiento coope-
rativo de sus condiciones de empleo, incluyendo el fortaleci-
miento de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo, 
lo mismo que la disminución de las situaciones de hostiga-
miento o discriminación que pudieran existir, y, con ello, el 
logro de mejoras que favorezcan un correlativo incremento 
del compromisos de sus trabajadores con los objetivos de la 
empresa, de manera que el incremento de sus utilidades esté 
ligado a la mejora del bienestar de quienes las producen y sus 
familias.

• Las empresas alemanas deben tener presente, y anticiparse 
de ser posible, al inminente impacto que tendrá en su activi-
dad productiva y relaciones comerciales la aplicación de la ley 
alemana sobre las cadenas de suministro, así como la futura 
directiva europea sobre la diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad, norma que les exigirá que de-
terminen y, en caso necesario, prevengan, atajen o mitiguen 
los efectos adversos de sus actividades en los derechos hu-
manos.
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Anexo N° 1

Guía de Entrevistas para el recojo de información relevante 
relacionada con el nivel de cumplimiento de los derechos 
humanos en empresas alemanas que operan en Perú

Objetivos de la Guía

• Servir de referencia para el recojo de información y de evi-
dencia documental sobre la situación de los derechos huma-
nos de los trabajadores y poblaciones ubicadas en el ámbito 
de acción de las empresas seleccionadas.

• Facilitar el análisis sobre los niveles de cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con los derechos humanos selec-
cionados reconocidos en la legislación nacional y el derecho 
internacional de los derechos humanos, así como en relaciòn 
con las obligaciones extraterritoriales de las Estados (ETO) en 
materia de derechos humanos y los Planes Nacionales de De-
rechos Humanos y Empresas (PNEDDHH). 

Derechos a evaluar

Las dimensiones que serán evaluadas están relacionadas con los 
siguientes derechos humanos.
A la vida e integridad de la persona
A la Autodeterminación
A la salud y una alimentación adecuada
A los derechos en el Trabajo y las libertades sindicales
A la libertad de expresión

Datos de Contexto de las Inversiones 

Situación económico–financiera de las inversiones alemanes en 
el Perú: evolución, tendencias, sectores, impacto.
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Balanza comercial entre países. 
Convenios bilaterales (Perú–Alemania) de Inversión Directa.

Datos de las Empresas

Composición del accionariado (mayoría o minoría)
Volúmenes de facturación.
Ubicación geográfica.
Número de trabajadores.
Proveedores conocidos / empresas subcontratistas.
Código de conducta o de ética, etc.

Situación de los Derechos Humanos en las empresas

Derecho a la vida e integridad de la persona

La empresa para la que trabaja, ¿ha atentado de forma directa 
o indirecta (por acción u omisión) contra la vida de sus trabaja-
dores? Si la respuesta fuera positiva, de qué manera y cuándo 
lo hizo. 

La empresa para la que trabaja, ¿atenta o ha atentado – en for-
ma directa o indirecta - contra la integridad física y/o psicoló-
gica de sus trabajadores? Si la respuesta fuera positiva, de qué 
manera y cuándo lo hizo.

La empresa para la que trabaja, ¿ha atentado – en forma directa 
o indirecta - contra la vida de las poblaciones aledañas o alguno 
de sus grupos de interés (minorías étnicas, extranjeros, etc.) que 
se encuentran dentro o fuera de su ámbito de acción? Si la res-
puesta fuera positiva, de qué manera y cuándo lo hizo. 

¿Se ha discriminado alguna vez a los trabajadores por motivos 
de sexo, religión, preferencias políticas, origen étnico, orienta-
ción sexual, discapacidad, afiliación sindical o algún otro factor? 
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Si es así, ¿cómo, por quién y por qué? ¿Por parte de compañeros 
de trabajo, gerencia o contratistas?

¿Se ha acosado alguna vez a los empleados? Por ejemplo, ¿ha 
existido acoso laboral o sexual? Si es así, ¿por quién y por qué?

¿Se emplean trabajadores jóvenes menores de 18 años o niños? 
¿De qué edad? En caso afirmativo, ¿qué tipo de trabajo realizan? 
¿Trabajan durante el horario escolar?

¿La empresa verifica la edad de los trabajadores cuando se les 
contrata por primera vez? Si es así, ¿qué métodos de verifica-
ción de edad existen?

Derecho a la Autodeterminación

La empresa para la que trabaja, ¿consulta a las poblaciones ale-
dañas o grupos de interés (minorías étnicas, extranjeros, etc.) 
que se encuentran dentro o fuera de su ámbito de acción las 
decisiones que inciden sobre sus condiciones de vida? Si la res-
puesta fuera positiva, ¿de qué manera y cuándo lo hizo? 

Si la respuesta fuera NO, explicar en qué circunstancias esta no 
fue requerida por la empresa y cómo afectó la relación con el 
entorno social.  

Derecho a la Salud

¿Financia la empresa beneficios de seguridad social? Por ejem-
plo, seguros de salud, asistencia sanitaria.

La empresa para la que trabaja, ¿tiene prácticas o conductas que 
ponen en riesgo o afectan la salud de sus trabajadores? Si la 
respuesta fuera positiva, de qué manera y cuándo lo hizo. 



DERECHOS HUMANOS, DEBIDA DILIGENCIA Y CADENA DE SUMINISTRO DE EMPRESAS ALEMANS QUE OPERAN EN PERÚ

128

La empresa para la que trabaja, ¿tiene prácticas o conductas que 
ponen en riesgo o afectan la salud de sus trabajadores, pobla-
ciones aledañas u otros grupos de interés dentro de su ámbito 
de acción? Si la respuesta fuera positiva, de qué manera y cuán-
do lo hizo.

La empresa para la que trabaja, ¿tiene políticas o protocolos 
orientados a prevenir y/o proteger la salud (física o psicológica) 
de sus trabajadores y/o la población que se encuentra en su ám-
bito de acción? ¿Qué tipo de acciones implementa, durante qué 
períodos, en qué condiciones, etc.?

Los trabajadores de la empresa cuentan con seguros o un servi-
cio de atención ambulatoria de salud. ¿Este reúne las condicio-
nes e infraestructura necesaria de acuerdo al tipo de riesgo la-
boral de la empresa? ¿Cuenta con personal médico especializado 
durante toda la jornada laboral?

Los trabajadores de la empresa, ¿cuentan con servicios higiéni-
cos adecuados? ¿Estos reúnen las condiciones adecuadas? ¿Exis-
ten baños diferenciados para hombres y mujeres?

Derecho a la Alimentación

La empresa para la que trabaja, ¿tiene prácticas o conductas que 
impiden, limitan u obstaculizan el derecho a la alimentación de 
sus trabajadores? Si la respuesta fuera positiva, ¿de qué manera 
y cuándo lo hizo?

La empresa para la que trabaja, ¿tiene prácticas o conductas que 
impiden, limitan u obstaculizan el derecho a la alimentación de 
las poblaciones aledañas o grupos de interés dentro de su ámbi-
to de acción? Si fuera el caso, ¿de qué manera y cuándo lo hizo?

La empresa para la que trabaja, ¿promueve de manera activa 
que sus trabajadores o poblaciones que se encuentran bajo su 
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ámbito de acción puedan satisfacer su derecho a la alimenta-
ción? Si fuera el caso, de qué manera y cuándo lo hizo.

Los trabajadores de la empresa, ¿cuentan con un espacio ade-
cuado para la ingesta de sus alimentos? ¿Este reúne las condi-
ciones adecuadas de higiene?

Los trabajadores de la empresa, ¿cuentan con un horario esta-
blecido para el consumo y/o almacenamiento de sus refrigerios? 

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

La empresa para la que trabaja, ¿tiene a su personal bajo qué 
tipo de vínculo contractual (a plazo fijo o determinado, a plazo 
indefinido, regímenes especiales, servicios no personales, fuera 
de planilla, en modalidades formativas, etc.)? ¿En qué propor-
ciones? 

La empresa para la que trabaja, ¿ha llevado a cabo ceses colecti-
vos en los últimos años? Si es el caso, describir las circunstancia 
y alcance (número de trabajadores implicados, cargos, motivos, 
etc.). ¿El sindicato fue consultado? ¿apeló la decisión de la em-
presa? ¿Qué acciones se tomaron y cuál fue la respuesta de la 
Autoridad de Trabajo?

La empresa para la que trabaja, ¿ha llevado a cabo despidos 
individuales en los últimos años? Si es el caso, describir las cir-
cunstancia y alcance (número de trabajadores implicados, car-
gos, motivos, etc.). ¿El sindicato apeló la decisión de la empresa? 
¿Qué acciones tomaron y cuál fue la respuesta de la Autoridad 
de Trabajo?

La empresa para la que trabaja, ¿respeta la jornada de trabajo? 
¿Qué duración tiene la jornada promedio en la empresa? En caso 
de que se den horas extras, ¿la empresa remunera de acuerdo a 
ley el tiempo adicional de trabajo?
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La empresa para la que trabaja, ¿cumple con los tiempos esta-
blecidos para vacaciones? Si NO fuera el caso, ¿cómo se organi-
za el descanso anual de los trabajadores? 

La empresa para la que trabaja, ¿cumple con las remuneraciones 
mínimas establecidas en la legislación y/o acordadas en los con-
venios colectivos? Si NO fuera el caso, ¿qué acciones ha tomado 
el Sindicato?

¿Entienden los trabajadores cómo se determina su salario?

¿Se han hecho descuentos del salario que no se hayan explicado 
a los trabajadores, o que ellos no hayan entendido?

¿Paga la empresa beneficios de seguridad social? Por ejemplo, 
asistencia sanitaria, prestaciones por desempleo, jubilación.

¿A cuánto asciende la remuneración promedio por categoría 
ocupacional (obreros, empleadores, directivos)?

La empresa para la que trabaja, ¿cumple con la distribución 
anual de utilidades? ¿Estas se distribuyen de acuerdo a lo esta-
blecido por Ley? Si NO fuera el caso, ¿qué acciones ha tomado 
el Sindicato?

¿Cuántos sindicatos existen para la Empresa para la que trabaja? 
Especificar el tipo de organización (de empresa, de rama o sec-
ción; mayoritario o minoritario; de obreros, empleados o mixtos, 
etc.) y el número de afiliados.

La empresa para la que trabaja, ¿respeta y cumple con: ¿las li-
cencias sindicales, la retención de la cuota sindical, respeta las 
reuniones sindicales en la empresa, etc.?

La empresa para la que trabaja, ¿cumple con la negociación co-
lectiva? Si es el caso, ¿los convenios colectivos tienen una du-



Los casos de Monsanto/Bayer, Heinz–Glas, Artesco, Faber Castell, Aurubis, Siemens y Productores de bananas

131

ración o vigencia equivalente a (anual, bianual, otros)? ¿En qué 
etapa se cierra el convenio colectivo: trato directo, extraproce-
so, con huelga o arbitraje laboral?

La empresa para la que trabaja, ¿cumple con los acuerdos del 
convenio colectivo o laudo arbitral? En caso NO lo hiciera, ¿qué 
acciones ha realizado el Sindicato? ¿Cuál ha sido el resultado de 
las mismas?

La empresa para la que trabaja, ¿respeta el derecho a la huelga? 
Si NO fuera el caso, ¿qué manera obstaculiza, limita o impide la 
realización de este derecho? ¿Cuál ha sido la posición de la Au-
toridad de Trabajo en estos casos?

¿Se han sentido discriminados o amenazados los empleados sin-
dicalizados porque pertenecían a un sindicato?

¿Los empleados dudan sobre unirse o ser miembros de un sindi-
cato? De ser así, ¿por qué?

¿A dónde irían los trabajadores si tienen un reclamo o inquietud 
sobre su empleo o condiciones de trabajo?

Libertad de Expresión

La empresa para la que trabaja, ¿cuenta con canales de diálogo 
con sus trabajadores o las poblaciones que se encuentran bajo 
su ámbito de influencia? Si es el caso, ¿de qué manera lo hace? 

La empresa para la que trabaja, ¿vulnera o respeta el derecho a 
la libre expresión u opinión de sus trabajadores? Si es el caso, 
¿de qué manera lo hace y en qué circunstancias? ¿Cuál ha sido la 
respuesta del Sindicato?
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Anexo N° 2   

Guía de control sobre el modo como las empresas asumen una 
Conducta Empresarial Responsable (CER) frente a los derechos 
humanos

1 ¿Tiene la empresa un compromiso político de asumir la res-
ponsabilidad de respetar los derechos humanos?  Podrían 
entregar copia de esto compromiso político.

•  ¿Quién aprobó el compromiso? ¿En Perú o en Alemania? 
Oficina

•  ¿Para su elaboración se ha contado con asesoramiento es-
pecializado interno y/o externo? ¿Y qué oficina(s) se en-
cargaron?

•  ¿Qué oficinas tienen la responsabilidad?  verificar si el 
compromiso establece responsabilidades, compromisos y 
expectativas los diversos actores y stakeholders.

•  ¿Se difunde internamente y externamente? ¿Cómo? 
•  ¿Cómo se refleja la coherencia entre este compromiso con 

las otras políticas y procedimientos que rigen para sus ac-
tividades y relaciones comerciales? ¿Tienen ejemplos?

2  ¿Tiene la empresa un proceso de diligencia debida en mate-
ria de DDHH para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuen-
tas de cómo abordar el impacto sobre los DDHH? ¿pueden 
entregar una copia del proceso?

• ¿Existe un proceso establecido para realizar la debida dili-
gencia?

• ¿Cuándo realizó la debida diligencia?
• ¿En qué áreas se ha identificado que tienen mayores ries-

gos de impactos adversos sobre los derechos humanos?
• ¿Qué consecuencias negativas sobre los derechos humanos 

que la empresa haya provocado o contribuido a provocar 
se han detectado?
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3 ¿Tiene la empresa un proceso que permita reparar las conse-
cuencias negativas sobre los derechos humanos  que hayan 
provocado o contribuido a provocar? Me pueden entregar 
copia del proceso.

• ¿Cuáles fueron las conclusiones de las evaluaciones de im-
pacto sobre los derechos humanos?

• ¿Qué oficina(s) fueron encargadas de la implementación 
para prevenir y mitigar las posibles consecuencias negati-
vas?

• ¿Se asignó presupuesto?
• ¿Tienen procesos de supervisión y seguimiento de la efica-

cia de la implementación?
• ¿Qué indicadores cualitativos y cuantitativos están utili-

zando para realizar el seguimiento
• ¿El seguimiento ha llevado o ha contribuido a impulsar 

continuas mejoras?
• ¿Qué mecanismos de comunicación utilizan para hacer sa-

ber sus medidas e impactos sobre los DDHH?
• Verificar que los informes abarcan temas e indicadores so-

bre la forma en que las empresas identifican y responden 
a las consecuencias negativas sobre los derechos humanos

• Podrían enviar ejemplos de los mecanismos de comunica-
ción

4 Reparación en caso de determinarse que han provocado o 
contribuido a provocar consecuencias negativas.

• ¿Qué mecanismos de reclamación ha establecido la empre-
sa para las personas y comunidades que hayan sufrido las 
consecuencias negativas?

• ¿Cuál es el procedimiento para tratar el reclamo?
• ¿Qué mecanismos de reclamación no estatales ha utilizado la 

empresa por sí sola o juntamente con las partes interesadas? 
• ¿Usaron procesos de resolución, de diálogo u otros dispositi-

vos culturalmente apropiados y compatibles con derechos?  
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• ¿Qué mecanismos de reclamación ha establecido la empre-
sa para las personas y comunidades que hayan sufrido las 
consecuencias negativas?

• ¿Cuál es el procedimiento para tratar el reclamo?

Derecho a la vida e integridad de la persona

¿Considera que la actividad laboral que realiza su personal im-
plica un riesgo para la salud e integridad del trabajador? Si fuera 
positiva la respuesta, ¿en qué áreas o labores existe riesgo a la 
salud y seguridad física y mental del trabajador? ¿Qué acciones 
implementa la empresa para promover la integridad física y/o 
psicológica de sus trabajadores? Si la respuesta fuera positiva, 
de qué manera y cuándo lo hizo.

Derecho a la Autodeterminación

En caso la empresa que implemente operaciones que involucren 
a comunidades o poblaciones aledañas, ¿consulta a las organi-
zaciones o grupos de interés (minorías étnicas, extranjeros, etc.) 
que se encuentran dentro o fuera de su ámbito de acción, deci-
siones que inciden sobre sus condiciones de vida? Si la respues-
ta fuera positiva, ¿de qué manera y cuándo lo hizo? 

Derecho a la Salud

¿La empresa cuenta con políticas o protocolos orientados a pre-
venir y/o proteger la salud (física o mental) de sus trabajadores 
y/o la población que se encuentra en su ámbito de influencia? 
¿Qué tipo de acciones implementa regularmente y cuáles ha in-
corporado para enfrentar la actual emergencia sanitaria y qué 
implican estas?

¿La empresa dispone de un servicio de atención ambulatoria 
de salud para los trabajadores? ¿Este reúne las condiciones e 
infraestructura necesarias de acuerdo al tipo de riesgo laboral 
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que existe como parte de sus operaciones? ¿Cuenta con personal 
médico especializado durante toda la jornada laboral?

¿Cuenta con un Comité de Seguridad y Salud Ocupacional activo 
en la empresa? ¿Cuál es la valoración que tiene acerca de su 
funcionamiento y cuáles considera que son los aspectos en los 
que resultó útil la participación del Comité y en cuáles en los que 
puede mejorar?

Derecho a la Alimentación

¿La empresa promueve de manera activa que sus trabajadores 
o poblaciones que se encuentran bajo su ámbito de acción, pue-
dan satisfacer su derecho a la alimentación? Si fuera el caso, de 
qué manera y cuándo lo hizo.

¿La empresa cuenta con procedimientos o servicios (internos 
o externos) que favorezcan una alimentación saludable de sus 
trabajadores (comedores adecuados, cafetería con una oferta 
idónea, facilidades para la limpieza de utensilios, charlas nutri-
cionales)? Si la respuesta fuera positiva, ¿de qué manera lo lleva 
a cabo y desde cuándo?

Los trabajadores de la empresa, ¿cuentan con un horario esta-
blecido para el consumo y/o almacenamiento de sus refrigerios? 
¿La empresa implementa políticas y medidas que facilitan el de-
recho a la alimentación de las poblaciones aledañas o grupos de 
interés dentro de su ámbito de acción? Si fuera el caso, ¿de qué 
manera y cuándo lo hizo?

Derechos en el Trabajo y libertades sindicales

¿Cuál es la modalidad contractual predominante en la empresa 
(a plazo fijo o determinado, a plazo indefinido, regímenes espe-
ciales, servicios no personales, etc.)? ¿En qué proporciones está 
distribuido el personal según su modalidad contractual? 
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¿La empresa ha llevado a cabo ceses de personal - colectivos 
o individuales - en los últimos años? Si es el caso, describir las 
circunstancia y alcance (número de trabajadores implicados, 
cargos, motivos, etc.). Frente a estas circunstancias, ¿la empresa 
implementó algunas medidas para facilitar la reconversión del 
personal cesado o promover su reinserción laboral en otras em-
presas o rubros?

¿Cómo está estructurada la jornada de trabajo en la empresa? 
¿Qué duración tiene la jornada promedio en la empresa? Si se 
realizan horas extras, ¿está es remunerada o se compensa con 
descanso?

¿La política salarial es definida unilateralmente por la empresa o 
en ella participan, de ser el caso, las organizaciones sindicales?
¿Cuentan con sindicatos? ¿Cuántos existen en la Empresa? ¿Qué 
políticas o medidas implementa la empresa para promover el 
diálogo social con sus organizaciones sindicales y garantizar un 
contexto apropiado para el libre ejercicio del derecho de asocia-
ción de su personal?

¿La empresa cuenta con convenios colectivos suscritos con sus 
sindicatos? ¿Qué tiempo de vigencia o duración tienen (anuales, 
bianuales, otros)? ¿Estos convenios son acordados en trato di-
recto con sus sindicatos o se resuelven de modo heterónomo (es 
decir con participación de la Autoridad de Trabajo o por medio 
del arbitraje laboral)?

¿La empresa ha debido enfrentar la realización de huelgas orga-
nizadas por sus sindicatos? ¿Por qué motivos se dio la huelga y 
cuándo se llevó a cabo? 

¿La empresa tiene denuncias ante instancias administrativas o 
regulatorias por incumplimiento de normas o procedimientos? 
Si fuera el caso, explicar los motivos y estado de tales denuncias. 
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Libertad de Expresión

¿La empresa cuenta con canales de diálogo con sus trabajadores 
o las poblaciones que se encuentran bajo su ámbito de influen-
cia? Si es el caso, ¿de qué manera lo hace? 

¿La empresa promueve el derecho a la libre expresión u opinión 
de sus trabajadores? Si es el caso, ¿cuándo lo hace y a través de 
qué medios? 




